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MEDIADOR DE LA PóLIZA: BANKOA SA-AGT.EXCL,DI PR!DICA.AUTORIZADO

TIPO DT, MEDIADOR: ACEN,IE EXCLUSIVO

N" DE TNSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-0125

NUMERo DE PoLIZA/ACUERDO DISTRIBUCION: 0046 0001 00045 4

N" CUENTA IBAN: ES0401180M63001 14883929 FECHA EFECTO POLIZA1 07/0912020

DURACION DEL SECUROT temporal anual renovable

OPCIÓN CONTRATADA

Familiar

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASECURADO PRINCIPAI-

NOMBRE Y APELLIDOS iRAZON SOCIAL: PATXI ABAROA SAENZ DE SAMANIEGO

DNUliItr: 7889735N

FECHA NACIMIENTO | 2l/03/1964 SEXO: Hoñbrc

TELEFONO : 688651073 E-MAIL: BLNLS.2(ITCMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE BIZKAIN"IT 4"B

LOCALIDAD: GALDAKAO PROVINCIAT VIZCAYA

DOMICILIo POSTAL: CALLE BIZ«AI N"17 4"8

LOCALIDAD: GALDAKAO PROVINCIA: VIZCAYA

C.P.:413960

C.l'.:48960

DATOS PERSONALES DEL ASEGURADO (CÓNYUGE / PAREJA DE HECHO)

NOMBRE Y APELLIDOS: ANA MARIA DE LA FUEM.E VILLIMAR

DNIAIIET 30572049N

FECHA DE NACIMIENTO: 02/10/19tr SEXO : Mujer ESTADO CML: Ot¡os

TELEFONo r 665729919 E-MAILT BUNES.2@GMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL : El mismo que e) Tornado¡-Asegurado Prircipal.

BENEFICIARIOS PRESTACIÓN DE FALLECIMIENTO POR ACCIDENl'E

ORDEN DE PRELACION

En caso de fallecimiento se áplicará el slgu¡enle Orden d€ prelación con cárácter excluyente: l" Cónyuge no separado legalmente o pareia de

h.cho del Ascgürado¡ 2" Hüos supervivientes del Asegur¡do s partcs igu¡lesi 3" Padres supervivientes del Asegurádo a partes igu¡lcs;4'Lo
dispuesto en disposición tcstamentaritr o en la Declaración de Heredcro§ a fslta de tcstemento.

RENETICIARIO PARA LA GARANTiA DE SECUELÁS PERMANENTES

El propio AseguÉdo.

cNp PAiTNERS DE S€GUROS y PEASEGUTóS, S a - Coréro dr son J.oi nB,2r, 230r4 
^,'tAORrD 

{ESPAÑA -f } 3¡915213400 t +319152¿3.01 ww.npI.dÉE.'
R.M. d¿ Mod,i¿, rom 4 I I t, tih,o 3 991 , ir 3. ¿!l l¡Lró J¿ 5dÉ¿o¿5 folio I 95 l¡¿ld ñ'33 230 lB I a NIt a 2353,t345. Chw A¿ñ» OGSiP. C0559.G0001



hornro, CONDI( lO\Es P,\l{ l l(:t L\ltl:-s DLL SE(;Ulro
<l.ln,tt.r'í,t r)1. AC( u)!r\'r'!ts t)u t,,\ \'lDA (GAv)

^RTNÍRS 
D¡, SF-CUROS Y iEA§F,c

caIt.\NTt.\§ ( ot{TRIT^D^s

CARANTIAS F.E. VIG()R IT.FINALIZACION
SUMA MAXIMA

ASEGUIIADA POIi,
cADA ASE(;UTTADO (*)

PITIMA ANUAL C*)

EALLECIM,
ACCIDENTE

o't /09t)o20 06i09/202 t 6.00u.00 f 7.56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

0't /09t2010 06lf)9/2021 r.000.000.00 € 28 r.10 €

(') Los mrnores de l4 años y los incapacit¡dos legalmente no ertarán cubiertos por la garantia de f¡llecimiento ¡ccidcntal.
(")Prima anual neta de impucstos,

DETAI,f ,E DI'1, PRINTIR RECIBO

GARANTIAS PRIMA PERIOOO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNSoRcto LEA

II\4 PUESTO

SOBRE PRIfulAS
IMPORTE
RECIBO

FALLECIM.
ACCIDENTE

7.56 € 0( 0€ 06 0.48 € 8.04 €

SECUEI,AS
PERMANENENTES

281.40 € 0{ r2.00 € 0.41i € 3 r0.80 €

l,ORl,lA DE PAGO DE LAS PRIM^S: AnLnl

P|1!t ) 1.\lDtrt §t:f;LRllrok.t
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PARTNERS
CO\DICIO\ES P¡\R'l lCULAltl-S DEL SECUIT{)

CAI{A\'I'i/\ D[] AC]CII)F]\'I'ES DE L,\ VID  (CA\')CNP
JE¡ioiru.:1.:m14ir]rr{F9e)

OTRAS CLÁUSULAS:

l. Esta Póliza o ContBto de Seguro está compucsta por las prescntcs CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES. desarrolladas conforme a la Ley 50/1980, dc I de octubre. de Contrato de Seguro y que enmarcan el contenido.

descripcióny alca¡ce de las coberturas objeto de este següo. lgualmente, fonnarán parte de lapóUza los eventuales suplementos o Anexosque pudieran

suscribirse.

2. El Tom¡dor dÉl Seguro declar¡ expres¡mente! con ru firma al pie d€l presente documento, r€cibir junto a Estas Condiciones Particulares,
las Condic¡ones Cener¡les y Condlc¡ones trspecial€s, y deal¡ra expresamente aceptar y entendÉr tod¡s y cada una de las exclusiones y de las
cláusulas limitativas dc los derechos del Asegurado contenidas en las mismas y resaltadas €n letra "negrita", dejando constancia expresa de
haberlas examiÍsdo detcnidamentc y dc mostrarse plenamente coíforme con su contenido.

3. A los efectos de lo dispL¡esto e¡ el artículo 122 y concordantes del Rcal Decrelo 1060/2015. de 20 de Íoviemb¡e. de O¡denacjón. Supervisión y
Solve¡cia de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras. el Tomador y. en su caso, cl Asegurado del seguro reconocen haber recibido. en la misma
fccha y con anre oridad a Ia celebÉción del presente contrato. Nota Infor¡n¡tiva comprensiva y rcdactada dc forma clara y prc-cisa de todos los aspectos

relativos al prese¡le seguro que se contemplañ en los citados preceptos reglamentarios.

4. CLÁUSULA DE I¡{FORIlIACIó:! SOBRE PROTICCIóN DE DA'IOS PAITA TOMADORES Y/O A§f,GURADOS
De conformidad con Lo previsto en la Íormativa aplicable eo materia de prolección de datos. y especialmente cn cl Rcglamcnto (UE) 2016/679 del
Parlar¡ento Europeo y dcL Conscjo de 27 de ab¡il de 2016 relativo a la proteccióD de las personas fisicas en lo que respccta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de cstos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento Cenemlde Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al Tomador y/o asegurado de la Pó)iza. de rnanera expresa. inequÍvoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACfóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI
R€§ponsable dcl trqtsmie¡¡to de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panncrs) NIF A-28534345

r¡l¡: irrli,rnrir!rón r Llie rorrll

Finalidad del tratamiento de sus datos
"Filralidad Principal": suscripción y ejecución de un co¡trato de segtLro

illlir: rnli)lrrircLon irdi(rorlrrl

Legitimacién p¡ra el tratamiento de rus d¡tos
La base legal pa¡a el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato de seguro en los términos que figuran en las Condiciones dc la Póliza, asi

como en La Ley de Conhato de Seguro y Ley de Ordenación, Supewisión y Solvencia de entidades aseguradoras-
r in lir: inti¡¡rr¡ciriI a.licrortLtl

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
v' P¡oveedores de CNP Partners para la prest¿ción de servicios relacionados con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partnerc para [a prcstación de algún servicio rclacionado con su contmto, empresas tramitadoras de siniestros con quieú CNP Partners haya

extemalizado dichos servicjos, peritos. etc...), co¡ los que CNP Pañners se compromcte a suscribir el corespondie¡rte conhato de trat¿miento

de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) quc hayan intervenido en la mediación de su conhato
r' Emp¡esas del Crupo en el c¿¡so de que sea necesario para el cuñplimie¡to de las obligaciones de supervisión y/o pa¡a gestión administrativa y

gestión cefi tralizada de recl¡rsos infomáticos,
Transferercias Intcrnacio¡ales previst¡s: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Gntpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora

de servicios informáticos de CNP Pa¡tners.

rnli¡: r¡li¡'tll¡uitin ldicion¡l

Derechos
Acoeder. rcctifica¡ y suprimir los datos, asi como ottos derechos como se explica en la infotmación adicional

in li): inti)rmx.ión rdicionrl

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Respons¡ble deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Telélo¡o:915243431
Cor¡eo Electrónico: atencion@cnppa ners.eLr

Delegado de Protección de Datos: dpd.cs@cnppa ners.eu
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G CONDICIONES PAR,I.ICI.]LARES DEL SECU RO
CAI{A\1'iA DE ACCIDEN'I. ES DE LA VIDA (GAV)

RTNERS DF sEoLIRos Y RE^§rnU m ¡ónnno, : l. l&r¡ M¡d¡ü (FFül

RTNERS

Fir,l¡dad rlcl trattrmi¡nto

¿Con quú linalidad trstamos sus datos?
En concrcto, deÍlro de la "Finalidad Principa)", los Datos Personales se¡án tratados para:

. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos;
o En su caso, para h rcalización del test de idoneidad y conveniencia. ¡sí como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
o Suscribir. cumplir y exigir el cumplimienlo del co¡trato de seguro;
. Cestiona¡ y dar seguimiento adminisrrativo al cont¡ato dq soguro hasta la extinción de las obligaciones j urid icas de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro las prirnas que deba abonar el Tomador bajo cl contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniesbos (incluyendo prestación de servicios por tercelas ernpresas cont¡atadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los sinicst¡os a través de las er¡presas a Ias que se hayan extemalizado

tales furcio¡es);
. Cestión de quejas y reclamaciones:
. Registro de póliz¿s. sini€stros. provisiones técnicas c inversionesi
r Rcaliza¡ ev¡luaciones del riesgo, solvencia y posible fmude dc forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquicr momento de la

vigcncia delmismo, incluyendo. habida cuenta del interés legítimo que ostenta la Entidad Asegumdora,la consulta y cruce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar lraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimo¡ial y c¡édito;
. Cünpli¡ con obligacioncs previstas eñ Ia Ley. incluyendo aquellas que obliguen a Ia Entidad Asegúrado¡a a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legali
. La realiz¿ción de estudios de técnica ascguradora en aná1isis de merc¿dos ob.ietivos y pcrfilados con fines actuariales para la determinación de

la prima en la suscripción del contrato dc seguro;
. Gesliona¡. en su caso, de forma centmlizada los recu$os inlormáticos (aplicaciones. servidores incluycndo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro deL mismo gntpo dc cmpresas al que pertenece CNP Partne¡s.

. Remiti¡le comu¡icacio¡es comerciales sobre los productos de CNP Partners similares a los contratados a través de correo psstal y/o llamad¿

telefónica.

¿Quó tratamientos adiciona¡es pod€mos realizrr?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tmtados para rornitirte ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos asi como informació¡

sobae productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de ma¡keting quc CNP Partncrs vay¿ a llevar a cabo (entre la§ que

podrán figur¿r, campañas, prcyectos. sorteos, concunos. evertos de cu¿lquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y elrvio

de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing co¡ el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en basc de dichas preferencias

y necesid¿des.

¿Durante cuánto t¡cmpo tr¡tsr€mos sus datos?
Los datos pe¡sonales proporsionados se conservarán mientras se mantenga la relación mercaDtil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera

opuesto con ante¡ioridad. en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de corservación legalmente establecido. Pugde consultar en cualquier

mometrto dichos plazos enviando u¡ correo elect¡onico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico establecida§ en Datos de contacto del

Responsable de Tmtamicnto.
y' Si ha dado su consentimionto, podreños t¡atar sus datos para remilirlc ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como

información sobre productos distiDtos a los contratados. i¡fo¡mación sobre Las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enhe

los que podrán figurar. campañas, proyectos, so¡teos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de salisfacción

y envio de ¡rewsletterc (todo eLlo incluso por medios electrónicos).
,/ Si ha aceptado, podreños tratar sus datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketiDg con el objeto de conocer §us

prefercncias y necesidades y, en su caso. y entre ofas, adecüar las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas preferencias

y necesidades.

Los úatamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a cabo hasl¿ que nos solicite su oposición de confo¡midad co¡ lo est¿blecido

en el apa ado "Derechos: i,Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus dafos?" indicado en este documento de info adicional.

Legitimacién para el trátamiento de 3us dato§

¿Por qué podcmos tratsr sEs datos personales?

§us datos podrán ser tratados para la ejecución de su co¡bato de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será

posible la cclebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmonte. sus datos serán tratados pfi los siguiertes motivos:
,, Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofcltas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos así como

info¡mación sobre productos distintos a los contralados, para informarle sobre acciones de m¿rketing (entre las quc podrán figurar campañas,

proyectos, softeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o rcalización de encuestas de salisfacción y ngwsletters (todo eilo incluso

por medios electrónicos), sus datos serán tmtados para dichas finalidades.
/ §i ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y. e¡ su caso, y entre ot¡as, adecuar las coñunicaciones comerciales, diseñar ptoductos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos pam el cumplimiento de una obligación legal. do acuer(lo oon lo establecido en la normativa que aplique al

consato de ;guro suscdto, entre otras, la Ley de CoDtrato de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisió¡ y Solvencia de Eritidadss AseguBdoras y su

Reglamento di desarrollo, Ley de Mcdiación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios finañcieros, Reglañento Delegado (UE)

(NpoaqIMRsoESEGLROSyRF¿§IO-FOS 9a Cor.¡oe9ol rbfm.21 23Or¡ tr(AOftD (¿9Da rA¡. T r 3.e152¿3l0Or -3¡cl5r4la0'l*Lnppo4n...3
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ñ RTN ERS
CONDICIONES PAt{l lCUL¡\RES DEL SEGLIRO

GARAN'TiA DE ¡\CCIDENI'ES DE LA VIDA (C¡\V)
[¡¡TlD^|, ¡sfct,L^l¡)tH: §P I AR'NmS DE §rcURoS Y RI^sEoU deiñu ¡ l. :Fr l. Mrd¡'d (r8|¡irr

cLDa PrÉDlc^,^LrToRlz^Do

2Ol5i35 de la Comisió¡. de l0 de Octubre de 2014. por el que se complcla la Directiva 2009/138/CE, asi como los Regl¿mentos comunita os dc

ejecución dc solvcncia II, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento flE. No I 286/2014. de 26 de noviembre de 2014. sobrc los

documentos de datos fundamentales relalivos a los productos de inversión minorista vincr¡larlos y los productos de inversió¡ basados en seguros. en su

caso. Real Decreto 1588/1999. de l5 de octubre, por e) que se aprueba elReglamcnto sobre la iÍstrümentació¡ de los compromisos por pensiones de

las emFresas con los trábajadores y beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y quo afecte al corlrato.

Así mismo. se podrán tratar pam los casos en que exista un interés legílimo por parte de la aseguradora.

Dcstinatarios

¿A quién sc lc va a comunicar sus dato§?
Además de lo i¡dicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos, sus datos se van a cQmunica¡ a las empresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte inlormació¡ comercial sobre productos de seguo. inte¡mediación através de intemet, y planes de pensiones.

ioformarle sobre acciones de marketing (entre las quc podrán figurar campailas, p¡oyectos, sortcos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática)

así como envio de newslettcrs, por cualquier medio (entre oúos, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SECIIROS Y REASEGUROS S.A
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CALIT]ON SUCURSALEN ESPAÑA.
o ISALUD IIEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está clár¡sula. sus datos únicamente los tendrá CNP PARTNERS

Asi rnisúo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ccsión de cartera, f'Lrsióñ, escisión y transformación.

La transferencia Intemaciorial de Datos a las €mpresas del Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas cn el

ámbito de las Nolma.s Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforcc, que ofrecen un nivelde protección equiparabtc al e§pañol y cortarán co¡ todas

las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada Ia información sobre hansferencias intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuest¡a web: https://

www.cnppartrers.es/politica-de-privacidad/

Dcrcchos

¿Cüálcs son sus derechos cuando nos fsc¡lita su§ datos?

Cua)quier persona tiene derecho a conocer si CNP Pamers está tratando dalos perso¡ales que les coDcieman o no.

Las pinonis interesadas tienen derccho a acceder a sus datos persorialos (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectiñcación de los datos inexactos

(derccho de rectiñcació¡) o en su caso, su suprcsión cu¿ndo. entrc otros motivos los datos ya ¡o sean necesarios para los fioes que fueron recogidos

(derecho dc supresión).
En deteaminadas circunstancias. Ios interesados podrán solicita¡ la limitación del tratamicnto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservareños

para e] ejercicio o la dcfensa de ¡eclañaciones (derecho a la limitación del tratamiento),

Én delerminadas ci¡cunstancias y por motivos relacionados con su situación particu)ar. Ios interesados podran oponerse altratamiento de sus datos.

CNP Partners dejará de tmtar los datos. salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o dcfensa de posibles reclamaciones.

Dc igual rflodo. tiene de¡echo a rcvocar su consentiñiento (derecho de revocación del consentimicnto)

En eicaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora {derecho a la portabilidad de los datos). se podñi realizal pero siemp.c

que cumplan con los requisitos para quc se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual debcn ser comunicados sus datos tenga

operativa la plataforma para poder ejecufar lapo abil idad (por ej emplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivo§).
puedes ejercer todos estos derechos a havés de la siguiente dirccción de e-mail: gdpr.es.peticion(4)cnppartners.eu indicándonos que es 1o qrc necesita

en rclación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petició¡ por coreo ordinario:
CNP Pa¡tners de scguros y reaseguros S A.
Servicio de Atcnción al Cliente
CaÍera de San Jerónimo nn 2l
28014 Madrid

Por favor, Do olvide indicar que se pone en conlacto con nosobos cn relación a la protección de datos pgrsonales.

Si no respondiésemos satisfactoriamcnte a sL¡s peticiones o quiere present¿a ufia reclamación lo puede hacer a través de email

protecciondelclicnto@cÍppartners.eu o a ffavés de un iscrito en eI domicilio antes indicado pero dirigido al Árca de Protección del CLiente. En todo

caso. puede acudir a la agencia española de p¡otección de datos que es la autoridad encar8ada de velar por cl cumplimiento de sus derechos en esta

mate¡ia. En su página web puede encontrar inforñación adicional y complementaria sobre todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página

web: https://www,agpd.es/poñalwebagpd/index-ides-idphp.php

ElTomador de la póliza declará coroceryaceptarlas distintas Condiciones de rsta Pól¡zo,tsnto las decarácter limitat¡to como las delimitativa§

del riesgo y no haber querido contr¡tar otros riesgos difcrentes de los erpresados l¡nto en las Condic¡ones Ceneralcs como elr las Condicio¡les

Especiales y en las Condicioncs Psrticulares que conformall esta Póliza.

.*rrom*¡rsbes¿oulosvrrréEGURos,sa.-com(dÉsdnr.,ón,mo,2r,2sor.Ú¡^otto{E5PAñA-rr34915243100r-3¡915?¡3.0l"*.npp{dnrEca
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GRTNERS
CONDICI()NIjS PAR'f ICULARIiS DI!L SEGURO

GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

^RTñIR5 
DE sEcURos ] RE^sF/cURos, §.4. doñE ird¡ n cmn d. sú Jr¡dn'N. rl. r3{ r¡ M¡nrA (Esü)

CL,DE PREDICA.^L¡IORIZADO

I

POR FAVOR, LEA, ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CAS0 DE QUE ESTÉ DE
ACUERDO. ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE ST]S DATOS CONFORME SE INt'ICA A CO:{TINUACIóN:

> Debe autor¡z¿r €l uso de Sus datos de ralud en car,o_ de s¡niestro. osra la trarñitac¡ón. oeritacióÍ v liou¡d¡ción del mismo. dado oue de

lo cpntrario no se podrÁ eiecutaÍ el contrato:

tr Accpto. conforme a lo anterior. al tratamicnto de los dalos dc salud para la cJccución dcl cont¡ato por la propia

asegumdora o a través de un proveedor de CNP P¡fners para la tramilacióD y liquidación dcl sinieslro,

> Si acepta lo siguieÍte, sus datos pod¡án ser t¡atados pam remitirle olertas comerciales de CNP Pa¡tn€n por medios elecfónicos, asi como

iniorm¡ción sobre productos distintos a los contmtados, i¡fomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo

de cualquier tipo (erihe ohas, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cuálquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envío do newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tr¡tamiento de mis datos para rccibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inlormación sobrc
productos distiDtos a los contratados. sobre acciones ñarkeling. realización deencuestas de satisfacción y envío

de newsletlers (todo ello incluso por medios clcctrónicos).

Si acepta lo siguiente, ELrs datos podrl¡ ser comunicados a otms cmpresas del Grupo al que pertenece CNP Pañners, para que [e puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos.

sorteos, concursos, eveDtos de cualquie¡ tipo y ter¡ática), así como envio de newsletters, por cualquier medio (e¡treotros, postal, teléfono, e-mail).

tr Acepto la comunicación dc mjs datos a las empresas del (;rupo al quc pertcnecc CNP Parlncrs para fines

comerciales y de m¿rketi[g y reccpción dc ncwslcttcrs (por cualquicr Dledio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratadosp¿rala elaboración de pcrfilcs con fines comerciales y de marketing con elobjetode conocer sus proferencias

y necesidadesy, en su caso, y enl¡e otras, adecuar las comunjcaciones comerciales, diseñar p¡oductos en base de dichas preferencias ynecesidades.

tr Acepto el tratamienlo dc mis dalos para l¿ el¿bor¿ción de perfiles con ñncs comcrcialcs y dc ñarketing.

Expedido en 6 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN ¡ 07 dc Septicmbrc de 2020

L^ ENI]DAD ASEGUR,\T'ORA IL I-JRADO-PRINCIPAI, CONYUGE/PAIIEJA DE HECHO

D, SANTIACO DOMINGUEZ VACAS

Dircctot General Adju o

(Solo en el caso de Opción Fomiliar)
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CNP PARTNERS
CONDICIOI'(T]S GENERALUS Y ESPECIAL[,S DEL SECUII.O

c^RANf iA D[] ACC )¡tN',I¡tS DE t,A vrDA (GAV)
RI§ERS DE sEcURos Y RI^sEoU 

' 
J§t"¡m, r1. :mlr Murid (E¡pe,

L,DE FNEDIC^.¡tnoiIZ^DO

CONDICIONES CE]\I'RAI,ES I}IiL SEGI]RO

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/ 1980. de 8 de Octubre. de Contrato de Segruo. a la Ley 20/2015. de 14 de jutio . de

O¡de¡acjón Supervisión y Solvencia de las E¡tjdades Aseguradoras y Reaseguradoras . así como a su Reglar¡ento de desaÍollo aprobado por Real

Decreto 1060/2015 . de ?0 de ¡ovieñbre: Ley 2212007. de l1 de jLrlio, sob¡e Cornercialización a Distancia de Servicios Finarcieros Destinados a

los Consumidores. e¡ caso de coñercializació¡ a distaÍcia y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y eD los resta¡tes
documentos conff actuales.

DEHNTCIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

U\IDAD F^lllll-l^R: En cl caso de la Opción IndividLral. se entendeú como Unidad Familiar ta integrada por el Asegurado Principal y los hijos
deL mismo qlre convivan con éste y que rcúnan los requisitos eslablecidos en la preseÍte póliza.

En el caso de Opción Familiar, se e¡tenderá como Unión Familiar la integrada po¡ el Asegurado Principal, su cónyuge o pareja de hecho y los hijos de

cualquiera de e)los que convivan con los mismos y que reúnan los rcquisitos establecidos en la presente póliza.

Ningrtn hijo podrá formar parte de dos unidades famili¡res ¡l mismo t¡cmpo.

ENTIDAD ,\SE(;UR^DOR^: Entidad que, a cambio de la priña, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de l8s

prestacio¡es qLre coresponda con areglo a las condiciones del mismo.

MtDIADOtt: Pcrsona fisica o jurídica que realizan las actividades de mediación entre los tomadores de los seguros y las Ertidades Aseguradoras

consistentes e¡ laprcsentación, propuesta rcalización de trabajos previos a la celebración de un contato de seguro. o de celebración de estos contratos.

asícomo la asistencia en su gestión y ejecución. en p¿rticular en caso de siniestro.

TONL\DOII: Es la persona fisica ojurídica a la que corresponden las obligacioncs y los debcres que derivan del contrato. en particular el pago de ta

pima. salvo aquellos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el Asegurado.

,\SEG[iR^DOS: La persona o personas fisicas sobrc las cudles se establece el Seguro y que figuran designada como talcs en las Co¡diciones

Particulares. En el presente seguro. el Tomador, siemprc que sea persona fisica, es, necesariañente. el Asegurado Principal,

^SECUR^DO 
PRINCIPAT-: En las pólizas cuyo Tomador cs pcrsona 6sica, la figu¡a del Asegur¿do Principal coincide con la figum del Tomado¡.

De forma que. si el Asegurado P¡incipal fallece o bien alcanza la prestación máxirna Asegurada en la póliza. esta se cancela totalmente dejando de

tener efecto y extingliéndose.

BE\EFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde percibir la prestación garantizada por este cont¡alo-

Los beneficia¡ios de las prestaciones descritas en la presente póliza serán los propios Asegurados, salvo paaa la prestación de fallecirnienlo, en la que

se aplicará )a desigración realizada en las Condiciooes Particulares de la Póliza.

Pltlll'^: Es cl precio del seguro. El recibo contendrá adernás los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

ED^D 
^ 

E¡-EC'IOS DE l-,\ POl.lZ,,\: Es la edad de cada uno dc los Asegurados a la fecha de efecto del seguro y en cada renovación del anivcrsario

del seguro.

St|!l A 
^SEGURÁD^ 

O PRES't^ClÓN: Es el iñporte que. de acuerdo a lo establecido cn la Póliza, la EDtidad Aseguradora se compromete a pagar

al Boneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

PóLIZA: Es el docur¡ento er¡ dónde se regxlan las Condiciones del seguro. En este caso concreto la póliza del seguto la cornponen las presentes

Condiciones Genemles. las Condiciones Especiales y las Co¡diciones Particular€s donde se estab¡ece los limites conc¡ctos del riesgo Asegurado.

Igualmente, formaún parte de la póliza los eventuales suplemcntos o Anexos que pudiemn suscribirse

SI\l ES I RO: es la ocurrencia de uro de los riesgos Asegurados, quc produce por parte de la Entidad Aseguradora la ob)igación de indemnizar. dentro
dc los limites y con las exclusiones páct{d¡s er ta póliza. El conjunto de los daños derivados de un mismo evento constituyc un solo siniestto.

LESIÓN pOR ,\CClDf,l,{TE: Lcsión corporal que deriva de una causa violenta, súbila. extema y ¿jena a la intencionalidad del Asegurado,

ACCIDENTE: Suceso fortuito, originado por una causa extema, súbita y violenta. ajena a la vo)untad del Asegurado, que directamente produ¿ca un

daño corporal en la persona. c¿usándole una secuela pemanente o la muene.

ACCIDENTE DE TRAB?tJO: Se entiende por aqcidenle de habajo toda lesión corporal que el habajador sufra con ocasión o por consecuencia del

trabajo quc ejecute por cuenta ajena. A los efectos de esta póli?a, tendrán la consideración dc accidentes de trabajo los establecidos en ei Articulo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Rcfundido de la Ley Generalde [a Seguridad Social

En el supuesto de lr¿bajadores autónomos se entcndeni por accidente de trabajo, un succso o acoñtecimie¡to anormal, casual y evenfuaL, no querido,

que se prcsenta de forrna brusca, violenta e inesperada durante la realización del t¡abaio por su propia cuenta y que determina su inclusión en el campo

de aplicación deL régimen especial de autónomos de la Scguridad Social

,\CCl DENTE DE CIRCUL^ClÓN: Cualquier circunstancia. suceso o acontecimiento qr¡e modiñca la fo¡ma natural de Ia ci¡culación de uno o más

vehíoulos y que sobreviene en las vias de circulación con ocasión del tránsito de cualquier tipo de vehiculos

DONIlCll,l() HABITUAL: Es el luga¡ de residencia habitual de los Asegurados del seguro. La contratación del presente seguro eslá condicionada

a ql¡e los Asegurados tengan su rosidenoia habitual en España.

Se entie¡dc que la residencia habitual cs España cuando el Asegurado vivc más rle 183 dias al año dentro del teritorio español-

cNppatrNtFslDE tEGUtosy pEasEcupos. sa.-co,,eiuJesoilé,óñ,tu,21, 23ota MÁotto (tsp^ñA -f. + 34915243400 E *3¡9152¡3101r.-..'pp. úÁ!s
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CNP PARTN ERS
(.o\DICIONES (;E\T]II LES Y I'SPECI.\LES Dt]L SLGURO

GÁR:\N'I'iA DE ACCIDENI'ES DE LA VIDA (GAV)

^Rh"F¡§ 
DÉ sr(lRos Y RE^S¡C i!üim r r, r¡0r4 Mdd rF-\Fnd

.L DETRÉD'CÁ-AU¡oRI2^M

Los Asegurados tieflcn la obligación de comuoicar a la Entidad cualquier cambio de residencia en el plazo más breve posible. En el caso dc que c1

traslado de residencia se realjzase a un Estado en el que la Entidad no estuvicre autorizada para llevar a cabo su actividad Aseguradora, cl contrato
qued¡rá carcelado al venciñie¡to dei periodo en curso en relación al o los Asegumdos afectados.

F^Ll,ECl\IlfNTO POR r\CCIDEIITE: Es la pérdida de la vida causada como consecuencia de un accide¡le, debidamente acreditada por certificado
médico dc defunción.

SECUEL,.\S I'EttNI¿tNl-frl'l'ES: Tendrán esta considersción las deficiencias fisicas. i elecluales, o¡gánicas y sensoriales que de van de una lesión
y peñnanezcan una vez finalizado el proceso de curación de acue¡do con el dictañen del Médico Especialisla en consecue¡cia serán aquelias que

sean consolidadas y definitivas.

BAREYO: Tabla tomada como referencia para la cuantificación de la indemnización por las secuelas pernanentes como consecuencia de las lesiones

de accidentes acaecidos e¡ el ámbito de la vidaprivada. Estatabla se basa enelBaremo dc Accidentes deTráfico. El l\réd¡co Espec¡alista establecerá
a qué categoria de lesiones pertenecen Ias Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en e¡ Baremo. Una vez determ¡nada
la categoría de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establec¡do en Ia

Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básim" de la Ley 35i2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valorac¡ón de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. D¡cha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las s€cuelas no incluidas
expresámente eÍ el bsrcmo médlco serán valoradas por el médico especislista por análogis a l¡s previst¡s eÍ é1.

El Baremo puede ser consultado en cualquier momento e¡ el siguiente enlace !{lpsll}IlL\'.cnopartncrs.cs/archivo/Baremo-Au1o

\,1ÉDlCo EsP[,Cl^LIST¡\: Liccnciado en Medicina y Cirugia experto en valoración de] daño corporal quc cmitirá para cada ufio de los siniestros de

los Asegurados undictamen sobrc ladcterminaciór de la existencia de nexo de causalidady para la valoración médica de las secuelas permanentes. Estos

médicos especialistas emitirán los dictámcnes en los siíiestros a petición de la Entidad Aseguradora de forma indcpe¡diente y sin iener depe¡dencia

funcional alguna de la Entidad Aseguradora.

CÓNYUCET Penona unida a otra en matrimonio, no sepamda legalmente.

I,AREJA DE HECHO: Unión estable de dos personas que conviven como un ñaf mo¡io si¡ estarcasadas o unidas por un vinculo matrimonial.

A los efectos del presente contrato se entenderá que existe pareja de hecho cuando sc hayan inscrito en alguno de los Registtus Públicos habilitados

de Pareias de Hecho u organismo público auto¡izado a tal efecto.

PRF,§CRIPCI(iN: Plazo a partir del cual ya no se puede ejcrcitar ninglma 6cció¡ derivada del cont¡ato dc scguro.

ylDA PRIvADAT Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados luera del ámbito laboral.

I..ECHA DE OC tIRRENCIA DEI- SINIES I ItO: Es la fecha en ta que ocuÍe el accidente objeto de cobertura.

IiECH^ DE DECLARACIÓN Df,l- SINIISTIIOi Es Ia fecha en La que el Tomador, el Asegurado o el Beneficiario comunica a la Entidad

Aseguradora el acaecimiento del siÍiestro.

fECH^ t I,- (]ONSOL|D^CIÓN DEL SIN IESTR0: A los efectos de la presente póliza es la fecha en Ia que. mediante dictamen médico, la lesión

sc considera co¡solidada y definitiva y pasa a denominarse a los efectos de la pr€sente póliza como Secuela P€rmanente.

SECUELAS ,\NTERIORES: Tend¡á esta considoración toda alteració¡ del eslado de salud originada con anterioridad a la lecha de inclusión del

AseguEdo en la póliza. así oomo cualquiet enfe¡medad. defecto. delormidad o situación médico-quirurgica que pueda dorivarse de aquella alteración

y siemp¡e que no fugr¡ declarada en el momento de cumplimentar el cuestionario del seguro. si lo httbiese o, en cl caso de que no hubiera cuestionario

de seguro ,aquélla que hubieta padecido el Asegurado con anterioridad a la lecha de efecto de la póliza.

IIl.lOS: A los efectos de la presente Póliza serán todos ios descendientcs de primer gfado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sea¡ menoÍes de 25 años y mayorcs de 72 horas. que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principat de la póliza. En el caso dc hijos

menares de edad o con discapacidad. los mismos deberán además encontrarse bajo la patria potestad o lutela del Asegurado p¡incipalde la Póliza o

de su cónyuge o pareja de hecho. En caso de hüas ñtayo¡es de edád, los mismos deberán, además, no obtene¡ re¡tas de habajo stperiores al salario

minimo interptofesional.

HIJOS /\SECtlR^tlOS CON DISCAPACI DAD lCU.{t, O StiPF,RIOR ,\1, 65'1,: A los efectos dc las cobef!¡ras reguladas en la presente Póliza.

los hijos asegurados que tergan reconosida una discap¡cidsd minims del 659/0 de acüerdo con el RealDccreto l97ll1999. de 23 de diciembre, de

procedjmiento para el reconocirniento, decl¿ración y calificación del g.ado de discapacidad no tend.án edad máxima de cobertüa a los efectos de

la presente póliza siernpre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del prescnte conhato y que no obtengan rentas de trabajo

(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario miuimo interprofcsional.

pOR(:[,N I AJE: La puntuación asignada por e] Médico Espccialista dentro del raDgo de puntuación ostablecido en la Tabla 2.A- l"Perjuicio Personal

Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma de1 sistema par¿ la valoración de los daños y perjuicios causados a la§ personas en accidentes

de circulación y qrLe se tomará como valor porcentual para cl cálculo de la preslación'

I. OBJETO DEL SECI,RO

De acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Generales y r;n las Condiciones Especiales y Particulares dc la Póliza. la Entidad

Aseguradora cubirá las secuelas peñnanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia dirccta de uÍ accide¡te

sufrido en su vida privada durante la vigencia de la póliza

Igualmente, y de acueÍJo con los limites establecidos en la presente Póliza. se cubre el FallecimieÍto por Accide¡te del Asegumdo acaecido en el

á;bito de su vida p¡ivada excepto para menores de 1{ ¡ños y los incapacitados leg¡lmente que no e§t¡rón As€gurados por esta cobeñurá'

cr,tremr,.rrrsloe srounosv tEasEGURos, s¡ -core.nsso rs¿ni,rc,2r,?8or'1¡¡aDRrDlEsPAñA-r+3,t915243¡00F+349ls2l310lM..rpponnaE6
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CNP PARTNERS
CONDICION[S CENERALES Y ESPECIALES DEL SECURO

GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

L.DT Ifi IDICA. UTORI¿^D(

No se cons¡der¡n áccideütes acaecidos en la vida privada de los Ásegurados las l€siones o enformedrdes de cu¡lqüicr naturaleze snteriorcs
al accidente sufrido por cl Asegurado. Tampoco se consideran acciderites de la vida privada aquellos supuestos que erpr€srmante qucd¡n
excluidos de coberturu, de acuerdo con lo est¡blecido en las presentes Condiciones Generales, en las Condiciones P¡rticulares o cn l¡s
Condiciones Especiales,

2. ERROR EN LA EDAD

En cl supucsto en el que existiese ur e¡ror en relación con la edad de los Asegurados. la Entidad Asegurado¡a podrá impugnar eicontrato si excede

de la edad dc admisión.

.I. PERFECCIÓN. I'OIIA DE ET ECTO Y DUR^CI(I\ DEL CON I'RA t'O

El conlrato se perlecciona por el consentimicnto dc la§ partes qLre se manifiesta por la susc pcjón por cscito dc la presente pólira. Las coberturas

contratadas y sus modificaciones o adiciones no tomarán efecto mientras no se haya salisfecho la prima única o. cn su caso, el primer tecibo de prim4
salvo pacto c¡ contrario cxprcsamente establecido en las Condjciones Particulares.

La póliza tendrá como fccha de fin, aquella expresada en las Condicioncs PanicL¡lares, transcurrido ese periodo Ia póliza se entendcni prorrogBda

automáticamente por penodos anualcs succsivos.

No obsta[te,l¡s partcs pueden opon€rse a la prórroga del contrsto medlante una notilicación escrit¡ ¡ lá otra pertc, efectüada con un plazo

de dos meses de articipación s lá conclusión del período del seguro en curso, cuando la oposición a la prórrog¡ sca cjercit¡da por la Entidad
Aseguradora; o bien con utl mes de antelación cuarldo la oposición a l¡ prórroga sea ejecutada por el Toñ¡dor.

Las colrerturas finalizarán en los siguie¡t€s casos:

. Para todos los Asegurados el primer día de la anualidad en que el Asegür¡do Principal cumpta los 67 año§ de edad o sc produzce

su fallecimiento,
. Par¡ el cónyuge o pa.eja de hecho del Asegürado Princ¡pal cu¡ndo lo haya,las cobertüras final¡z¿rán al término de la anualidad

en que cumpla 67 años.
. Para los H¡jos,las coberturas de la presente Póliz¡ finalizarln el primer día de la anualidad en la que alc¿ncen los 25 años de edad.

No obstante. lo ¡ntcr¡or. esta edad de terminación de l¡s cobeñuras no será de aplicación para los hijos que sean A§egurados.on
disc¡pacidad igual o superior al 657n s€gún lo determinado en el ¡psrtado Definicion€s'

. Las coberturas descdtas en lr prcsente póliza se darán por termin¡dss para cada uno de lo§ 
^segurados 

cuando c¡ds üno de ellos

¡gote el capital máximo de cobertura (Suma Asegurad¡) pará la cobcrtura de en caso dÉ Secuelas Perñaleltes o bicn cuÁndo se

produzca el fallecimiento del mi§mo.

4, AMBITO TERRITORIAL

para la garantía dc Secuelas Permanentes por accidcnte en el ámbilo de la vida privada. el ámbito territori¿l es mundial. No obstante, la e§tanci¡

mÁxima cubierta en el extrrnjero es de 3 meses consecutivos sal!o el caso de que los Asegurados sean htos del Asegurado Principal o dc su cónyuge

o pareja de hecho quc estén estudiando en el extranjero, que est¿ú¡ cubiertos durante el año cscolar.

Para la cobertura de Fallecimicnto por accidente en el ámbito dc la vidd privada, el ámbito ter torial scrá el mundial.

En los casos en los que los siniestros der¡vados del presente contrato de scguro se produza¡n fuera de territo o ¡¡acional tanto l4 valorac¡ón

de dicho s¡r¡estro coño el pago de cualquicr pte§tación derivad! del mi§ño se rcal¡z¡rá en España'

5. NULIDAD DEL CONTRATo

El conlrato de Seguro será nulo on aquellos casos en los quc cn el momenlo de su perfeccionamiento no había riesgo o el siniestro ya habia ocurrido

6. PACO DE LAS PRlIIAS

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidades completas. No obstante lo anterior, se pemitirá el

ftaccionamicnto de las primas cuando asi sc haya establecido €¡ las Condiciones Particulares

Si por culpa dcl tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a r§scindir el contrato o a solicitar

el abono de la misma en vía ejecutiva con base a la póliza.

En el supuesto de quc ocurra el siniestro y la primera prima no haya sido abonada,la Entidad Aseguradom qucdaÉ liberada de su obligación.

En el supuesto de lalta dc pago de una de las primas sucesivas o de cua)quier fracción dislinta de la pdmera. la cobertura del preserte seguro quedará

suspendida un mes después rJel dia en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora no reclama clpago dentro de lo§ seis meses

posieriores al impago. sc entenderá que el contrato ha quedado resuelto. Durantc cl periodo de suspensión del scguro. Ia Entidad Aseguradora sólo

potlrá reclamar lá piima no abonada coñespondiente al periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto. dc acuerdo con lo establecido con

anterioridad. la cobertura volve¡á a tener electo a las veinticuatto horas siguientcs del abo¡o de la prima impagada

Salvo que en las Condiciones Pa iculares se establezca olra cosa. Ia pri¡na se entendcrá abonada en el domicilio deL tomador.

Et impago de las fracc¡ones d€ las primás ¡mplicsrf la susper¡sión de las g¡r¡ntiss de la póliza tr¡n§currido un me§ de§de que ¿sta debió §er

sstisf;ch;. En todo caso, la Entidad Asegurádora terdrá derecho a dcduc¡r de cualqui€r indemnización s sü cargo, €l importe adeudado por

los As€gurados, por ün sin¡€stro ocurrido dentro del mes §iguiente ¡l imp¡go de la prima.
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7. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO

Tomadory el AseguÉdo deben coÍnunicardurante el transcurso delconhato a CNP PARTNERS todas las circt¡nstancias que atendicndo al cuestionario
que, cfl su caso. se hubiera forrnaliz¿do para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que. de habs sido conocidas por la Entidad
Aseguradora en el momento de perfección del contrato. o no habría concluido la llrma del mismo o lo hab¡ia conclujdo en otras condiciones.

La Entidad Aseguradora pucde, en el plazo de dos meses a contar desde el día en que )a agravacióÍ ha sido declarada, proponer una modificación del

contrato con la oportu¡a sobreprima según proceda. En tal caso. el To¡¡ado¡ dispone de quince días a co¡tar desde Ia recepción de esta p¡oposición

para aceptarla o ¡echazarla. En caso de rcchazo o de silencio por pane del Tomador, el CNP PARTNERS puede, tmnscurrido dicho plazo. rescindir
el contrato previa advetencia al Tomador, dá¡dole paÉ que conteste el nuevo plazo de quince dias, tmnscurridos los cuales y dentrc de los ocho

sigujentes comunicará al Tomador la ¡escisión deñnitiva-

CNP PARTNERS igualme¡te podrá ¡escindi¡ el cootrato comunicándolo por escnto al Tomador dentro de un mes a panir del dia en que tuvo

conocimiento de la ¿gravación del riesgo.

En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan efectuado su declaración y sobreviÍiera el siniestro, el CNP PARTNERS qlleda

liberado de su prestación si el Tomado¡ o el Asegurado han acluado con mala fe.

El Tornador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el cuno del cont¡ato, po¡er en conocimiento de la Entidad Asegumdora todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal natuÉleza que si hubieran sido co¡ocidas por éste en el momento de la perfección del co¡hato, Io hubiera

concluido en condiciones más favorables.

En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubiefo por [a prima, deberá reducirse el importe de la prima lutura en la proporción coffespondiente,

teniendo derecho clTomadorefl caso cor¡tmrio a la rcsolución del coltrato y a ladevolución de ladiferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera

conespondido pagar desde ol ñomento de la puesta er¡ conocimiento de la disminución delriesgo.

8. f]\TPUESTOS Y RECARGOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por ¡azón de este Cont¡ato. tanto en el presente como en el luturo. correrán a

cargo del lomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proced¡, estando éstos detallados en las Condiciones Particularcs de la póliza.

9. COMUNIC,\CIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de Seguros que haya intenenido en la póliza. surtirán los mismos efectos que si

se hubieran hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicaciones hechas a la Entidad Asegumdora por un corredor de seguros su¡tirán los mismos

efectos que si las hubiera hesho el tomador, salvo que el tomador se hubiera manifestado en contra dc que asi se realice. En todo caso se precisará el

consentimiento expreso del tomador del seguro pam suscribir un nuevo contrato o para modifica¡ o ¡escindi¡ el contrato de scguro en vigor

Igualmente, cl Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán dirigi¡se por escrito a CNP PARTNERS a La dirección quc aparece en el

encabezamionto de la presette Éliz¿. De igual modo, la Entidad AseguradoÉ se pondrá en contacto con el tomado¡ del seguro en el domicilio que

este haya indicado en las Condicio¡es Particulares de Ia Póliza. cualquier modificación del mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad en el mcnor

tiempo posibl€ desde que se produjo el cambio.

IO. F,XTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PóLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Asegu¡adora mediante carta el extÍavio. el robo o la destrucción de la póliz-a y l¿ Entidad

Aseguradora procederá a emitir un duplicado de La misma.

I I. PR-ESCR1PCIÓN

Las accio¡es derivadas delpresente corhato ptescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

I2. TRIBUI§AL COMPETENTE

El presente contrato quedará sometido a Iajurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado,

I3. RECI]V!EN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 dejulio, de ordenación. supewisión y solvcncia de las

Entidades Aseguradoms y Rgaseguradoms y disposiciones concord¿ntes.

El Á¡ea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en l¿ Canera de Sar Jerónimo n'21,28014 Madrid y con direccjón de

correo elechónico protecciondclclienrcr!¿tcnooartners.eu. hamitará y rcsolverá cuar¡tas quejas y reclamaciones le seao formuladas por el Tomador,

los Asegurados y Be¡eficia¡ios. asj como sus derechohabientes en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse

la r¡amitación ante el Defensor del Cliente, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/ Velázquez n"80 l'D 28001 Madrid Tfno, 913104043 - Fa,\

913084991 y con dirección de coreo clectrónico ¡eclar¡aciones(¿lIla:d9&¡solel!. La Entidad Asegu¡adora se compromete a prestar la colabomc¡ón

necesaria en la insr¡rcción del procedimiento de resolución de las quejas y rcclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clie¡te emita

y quc tengan carácter viDculante para Cl.lP PARTNERS.

La presentación de reclañ¡ción ante el Dcfensor del cliente de CNP PARTNERS asi coño su resolución, no obstaculiza la plenjtud de tutelajudicial,

el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a la protección administmtiva.

El Área de Proteccjón del Cliente y el Defensor del Cliente, actuañi en la resolución de las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en

su Reglar¡eDto que estará a disposición de los interesados en las oficinas de la Entidad Aseguradora y en la web. y que les seflí facilitado en cualquier

moñento.
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En caso de desacue¡do con la resolución dei Área de Protección dcl Cliente y/o del Del'ensor del Cliente. o si no hubiera obtcnido respuesla en el

plazo habilitado legalmentc, el interesado podrá dirigirse al Servicio de Reclañaciones de lá Dirección GeneÉlde Seguros y Fondos de Pensiones, con

domicilio en el P'de la Castcllana. 44, 28046 Madrid, y págiÍa Wcb ltBtw-dgslo.¡¡ineco.es/reclar¡aciones/index.aso. contra la Entidad Aseguradora,

si consideran que Ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos dcnvados del co¡trato de seguro.

En todo caso. el Asegurado podrá acudir a los tribrtnalos dc Justicia del domicilio del Asegurado en Espdña.

14. Dcrccho de desistimiento para los contratos celebrado§ a di§tanc¡a

En el caso tle que el contrato de seguo sca celeb¡ado a distancia. de conformidad co¡ lo establecido en la Ley 22/2007, de ll de jurio. sobre

comercjalización a distanci¿ de servicios financic¡os destinados a los consumidores. cl Tomador de un coúlrato celebrado a distancia dispondrá de un

plazo de treinta dias ¡aturales desde el dia de la celebración del contrato. para desistir del mismo

En el caso de que el Tomador tenga derecho a desistir dcl contElo celebrado a distancia y quicra cjercitarlo, deberá comunicar su decisión. cn cl

plazo lcgalme¡te establecido. mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad Aseguradom en el domjcilio a¡riba indicado. detallardo slls datos

personalcs, así como el número de póliza

El tomador que tenga derecho al desistimiento dcl contrato, solañenle estará obligado a pagar, a la mayor brevedad. el pc¡iodo de tiernpo de cobertura

de la póliza contratada desdc su fecha de efecto hasta el momerllo del desistimiento.

15. cLÁusuLA DE rNDEMNlzlctóN poR EL coNsoRcto DE coMpENSACtóN DE sEcuRos DE LAS PÉRDlDAs DERIv^D^s
DE ACOTiTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado pol el R€al

Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato da seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recárgo a

favor de la áitada Entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Ent¡dad

Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por Ia legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios ac€ecidos en España o en elextranjero, cuando

el Asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador

hubiesé satisfechó los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la Entidad Aseguradora.

b) eue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obl¡gac¡ones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procodimiento de liquidación intervenida o asumida por el

Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo dispuesto en el mencionado E§tatuto legal, en la Ley 50/1980, de I
de octubre, de Contrato d6 Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Reál Oecreto 300i2004, de 20

de febrero, y en las disposiciones complementarias

RESUMEN DE LAS NORMAS LECALES

Acontecimientos Extraordinarios Cubiertos

Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por

embatás de mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los viento§ extraordinarios de rachas superiores a

120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
Los ocasiónados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

Hechos o actuac¡ones de la§ Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y cuerpos de seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos sideÉles se certificarán, a instancia del

Consorcio de Compensación ¿e Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorologia (AEI\,ET), el lnstituto

Geográfco Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter

politico o social, así crmo en elsupueito de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fueftas Armadas o de las Fuerzas o

buerpos de Seguridad en tiempo be paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales

y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Excluidos

a)

b)
c)
d)

a

b)

c
d)

e)

0

Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de contrato de Seguro.
Los ocasionados án personas Aseguradás por contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a

favor del Gonsorcio de Compensación de Seguros.
Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración ofic¡al de guerra.

Los derivados de la energía nuclear, §in per¡uic¡o de lo establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre respoñsab¡lidad

civil por daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radiactivos.
Los producidos por fenómános de la naturaleza dist¡ntos a los señalados en el apartado l,a) anter¡or y, en part¡cular,

los iroducidos por elevación det nivel freático, mov¡miento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,

UesÉrena¡m¡ento ae rocas y funómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados man¡f¡estamente por la acción del

aguá a. lluvia que, a 
", 

,ui hrbiera prorocado en la zona una situación de ¡nundación extraordinaria y se produjeran con

carácter simultáneo a dicha inundación.
Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo

cánforme a lo dispuesto en Ia Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran ser calificadas como acontecim¡entos
extraord¡narios de los señalados en elapartado l.b)anter¡or.

g) Los causados por mala ie delAsegurado.
h) Los coffespondientes a siniestros produc¡dos antes del pago de la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo

establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas,

¡) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calif¡cados por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o
calamidad nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las m¡smas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la mbertura de los riesgos ord¡nar¡os.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo crn lo prev¡sto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemáticá, la cobertura de¡ Consorcio de Compensación de Seguros se ref,eriá al

capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provis¡ón matemátjca que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe mrespondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comun¡cación de Dañog al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros

'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará
mediante comunicación al mismo por eliomador delseguro, elAsegurado o el beneficiario de la póliza, o porquien actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con cuya intervención se hub¡era gestionado

elseguro.
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación relativa al procedimiento y al estado de trdmitación de los

siniestros pod rá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042o9O0 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (!¡ilw-eo¡so6cgua§€s).

3. Valoración de losdaños:La valoración de los daños que resulten indemn¡zables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido
de la póliza de seguro se realizará porelConsorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: Et Consorcio de Compensación de Seguros rcalizaá el pago de la ¡ndemnización al benefciario del

seguro mediante transferencia bancaria.
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CONDICIONES USPECIALES DEL SEGT]RO

¡NDICE

OBJETO DTL SEGURO
OPCIONES DE CONTRATACIÓN
EXCLUSIONES
SUMA ASEGURADA
VALORACIÓN DE LAS SECUf,LAS PERMANENTES
TARÍFA Y PAGO DE PRIMA
CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
PAGO DE PRESTACIONES
PROCEDIMIENTO DE Df,SIGNACIóN DE PERITOS EN CASO DE DESACUERDO

I. OBJETO DEL SEGURO

El prcsentc contrato de seguro tiene por objeto la cobeñuÉ por parte de la Entidad Aseguradora de las gaúntías que se iÍdican a continuación, de

acuerdo con las opciones contratadas por el Tomador de la póliza y siempre que asi figure recogido en las Condiciones Parliculares:

l.l.- (;r¡rantir¡ d0 sccucl¡s pcrmancntcs cxus¿das como consccurnciü d.-.l slcs¡oncsdcri\ad¡¡sdcacc¡dcDtcsacaccidoscnlavidaprhada.

Dn el supuesto de que los Asegurados sufran secuelas peÍnanentes como consecuenc,a de las lesjones causadas por accidcntcs ocltrridos fuera del

ámbito de su vida laboral, Ia Entidad AseguradoE. abonaÉ, en los té¡minos y con las condiciones establecidas en la presente póliza, la prestación

correspordiente a esta garantia, en función de la valo¡ación de las secuelas permanentes realizada por el Médico Especialista tomando como referencia

el Bareño de puntu¿ción establecido e¡ la Tabla 2.A.l"Pe{uicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiernbre de refoma del sistcma para la

valoración de los daños y peduicios causados a las peBonas en accidentcs dc circt¡lación, de acuerdo con el p¡ocedimiento establecido erl las presentes

Condiciones Espccialcs.

Los Asegurados incluidos er¡ la póliza. qúe con anterioridad a la fecha de efecto de la misma tuvieran algún tipo de minusvalía, podrán ser
Asegurados peao sólo serán objeto de cobertura bajo el presente seguro aqu€ll¡s secuelas permanentes que teng¡n su orig€n en accidcntc§

de la vida privada ocurridos dürante la vigencia de la póliz¡ tcniendo en cuerta lo dispuesto en el aprrtado Lesiones Previás ircluido cn la

Cláusula 5 dc las presente Condiciones Especiales.

1.2.- Cnranti¡ dc fallccimicrto por ,¡ccidcntc sut¡ido cn la \'¡da pri\'¡d¡

Si los Ase.surados faileciescn como consecuencia de un accidenle slrfrido fuera del ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora. se obliga

a abonar, en los términos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. a los beneñciarios 1a prestación por esta garantía que fi8ura en

Condiciones Paniculares.

2. OPCIONES DE CONTRATACIÓN.

La presente PóJiza se podrá conúatar teniendo en cuenta las sigt¡igntcs opciones:

Opción PersoD¡l: Cuando los Asegurados de la póliza sean el AseglLrado Principal y h¡st¡ un má¡imo dc 6 hijos por unidad f¡miliar.

Opción Familian Cuando los Asegurados dc la póliza sean, adeñás del Asegurado PrincipaL, su cónyugc no separado legalñente o su pareja de

hecho, de acuerdo con las definiciones contenidas cn Condioiones Ge¡erales, y asi se recoja en las Condiciones Particulares y hasta un máximo de

6 hijos por un¡dad fam¡liar.

f,l número máxiño de hijos cubiertos bajo la pr€sents péliza, p¡ra ¡mbss opciones (Personal o Familiar) será de 6 por unidad familiar. En

el caso en el que en la unid¡d familiar el número d€ hijos sea superior ¡ 6 en cl monrento de un siniestro, solo será[ objeto de cobertura los

6 hijos de €dad más reducida.

N¡ngún hijo podrá formar parte de dos unidades familiares ¡l mismo tiempo ni figurár como Asegur¡dos cn dos confato§ de seguro Garantia
de AccideÍtes de ls vida priv¡da.

ElTomado¡ dc la Póliza podrá cambiar )a Opción de contratación de Ja póliza inicialmente elegida, en caso de que se modiñqucn las circunstancias

personales de los Ascgr¡rEdos. previa solicitud por escrito y aceptación por parte de la Entidad Aseguradora

En este caso la Entidad Aseguradora, además de emitir cl correspondiente Suplemento a las Condiciones Particularcs:

Cuando el pago de prima tenga una periodicidad distinta a la anual. omitini el recibo de prima regularizada, al alza o a la baja, en el siguiente periodo

y pro(ateada tcnicndo en cuenta el tiempo que reste hasta la siguienle renovación de la póliza.

Cua¡do el pago de la pima sg realice anualrnente de foma fraccionada sc regularizará, al alza o a la baja, en la siguiente anualidad fecha en la cual

entrará en vigor dicho suplcmcnto complementario de acuerdo con la opción elegida.

3. EXCI,USIONES

En ningún c¡so se consid€rarán riesgos cübiertos por e[ presente seguro los ocurddos como con§ecuencia de los hechos que §e describe¡ a

continüáción.

l. Provocación intencionada del sir¡iestro por parte de los Asegurado§'
2, Corflictos armados (hay¡ mediado o no declrración of¡c¡al de guerra) motines y tumultos populere§ asf como la participación activa

del asegurado en ¡ctos delictivos, apuest¡§, dcsafios o riñ¡s, salvo elt los casos de legitima defen§¡ o estado d€ n€cesidtd.

3. Reacción o radiscién nuclcar o cont¡minac¡ón radi¡ctiva'
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4. Su¡cido, tentativa de suicido o automutilación y todo ac.idente que tenga como origen cualquier patologí¡ psicológica o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuya cobertura corresponde ¡l «Consorcio de Compensac¡ón de Scguros».
6. Los d¡ños o secuelas de acc¡dent€s ocurridos con anterioridad a la cntrada €n vigor de este seguro. aunqüe éstás se manifcstarun

durante su vigcncia.
7, Los siniestros oc¡sionados a consccuencir dc enconlrarse el asegurodo bajo la ¡nfluencia de alcohol o cuando haya consumido drogas

o estupefacientes siD prescripción médica, Sc cons¡dera que cl Esegumdo ha consumido bebidas alcohólicas cuando la tasa de alcohol
en sangre §ea super¡or a 0,5 mg. Se corsid€r¡ qu€ cl ascgursd0 h¡ consuúido drogas o estüpefacientes cuando se detecte §u pre§elcia
mediante determinación en sangre,

8. Secuelas Paramentes que provengan de l€siones que sean consecuenciá dc intervcncioncs quirúrg¡cas o tratamientos médicos no

motivados por un accidente cubierto por la póliza; asi como las enfcrmcdadcs dc cualquier nÍtur¡lez¡l (incluso tas de origen
infeccioso), inlartos, cpisodios cardiovasculares, ataquer de epilepsia y pérdida de l¡s f¡cultadcs mcÍtalcs, salvo qrc scor ocos¡onadas
por un accidente de los cubicrtos por l, presente póliza).

9. Quedan expresamente excluido dc la prcsente póliza de seguro €l periuicio estético.
10. Los daños ocasionados durante l¡ prácticá dc un dcporte s titulo profesional, asi como la práctica coño aficionado, fcdtrsdo o o,

de los siguientes deporrtes de riesgo o extremos: montañismo y/o €scalada en montañas de más de 4000 ñetros dc altur¡, trsvesiá de

glacisres, espeleología, inmersión subm¡dna co¡¡ aparatos de ayuda respiratoria a más de 40 metros d€ profundidád, ultraligcros, ala

dclta y planeadores. paracaidismo, base jump y p¡rkour, rooftopping saltos de ¡cant¡lados, lucha extrema, carreras de velocidad.

regularidad o resisteñcia utilizando cualquier tipo de vehiculo f,utopropulsados, partic¡pación cn encierros de r€ses.

ll, La utiliz¡ción, como pasajero o tripulante, de medios de navcgac¡ón aóres n0 ¡uto zados par¡ el transporte público de viájeros.

12, Las secuelás pcrm¡ncntes o fallecimiento por accidente de tr¡bajo de conformidad con to est¡blecido en el articulo 156 de le Lcy

2/2015 de la Scguridad Social para €l caso de trabajadores por cucnta propia y p¿ra el caso de trabajadores autónomos no sc cubrirán
las secuelas permancntes o fallecimiento cuando hayan sido caus¡dos como coüsecuencia de un suceso o acontecimieÍto anormsl,
casualy eventual, no querido, quc se preserta de forma brusca, violent¡ c ircspcrrda durantc la re¡l¡zación del trabajo por §u propi¡
cüenta y que determina su inclusión en el campo de aplic¡ción del régimer especial dt autónomos de la Seguridad Social.

1J. Lqs secuelas permar¡entes o el fállecimiento derivados de un hecho de la circul¡c¡ón cu¡ndo cl Ascgurado sÉa el caus¡nte del daño

o cuondo los mismos se encuentrer cubiertos por el Seguro Obligatorio de Rcsponsrbilided Civil de vehiculos a motor según lo

cstablec¡do en la normativa aplicable en cad¡ momento.

4. STI]!IA ASEGURADA

4.1. Suma 
^segurada 

para la C¡rentia de Secuelas Permanentes caus¡das coño consecuencia de las lesiones de vadas dc áccidentes acaecidos

en la vida privada.

En La garantiade Secuelas Permancntcs la suma asegumda será deten¡inada según la valomcii)Í que realice el mÉdico especialista en rclación con las sccrrclas

pe'rmanenles padecida-s por el Aseg1lrado,

La valoración que haya ¡ealizado el rnédico cspccialista <leterminará la aplicación de una puntuación según el ¡rpalado Puntuación Anatórnico t-nncional

establecido cn el Baremo cotrtenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio Personal Básico" de la Lcy 35/2015 de 22 septiembrc de rcl'orma del sistema pam la

vaLoración de los claños y pedLlicios caL¡sados a las pcrsonas en accidenEs de circLtlación o cn cualqtlier olra norm¡ que Io stLstituya eñ el fr¡¡rro.

de dicha operación seÉ la Suma Asegurdda correspo¡diente al Asegurado.

Elcapitrl máximo de cobcrtura (Suma Asegurada) por esta garantía será de 1.000,000€ por persono osegurada, duralte toda la vigercir dc ls pó¡iza

y portodos los siniestros decla.ados hasta el consumo integro del capitalmáximo dc 1.000.000€. Asi, eÍ cado renovación de la póliza, se lctualizará

el capital máriño de cobertura una vez deducido cl i¡¡porte abonado de cada siniestro produc¡do dcntrc de cada anualidad.

En el cálculo de la indemn¡zación no se tendrá en considcrac¡ón [a edad o el s€ro del lesionado, n¡ la repercusión de la secuela en sus divtjr§¡s

actividade§.

l,á g¡rsntía de Secuelas Perm¡nertcs no iúcluye el perjuicio estótico de l¡s secuel¡s del accidente. A los electos de lá prc§ente pótiza §e entiende

por pcrjuicio estetico cualquier modiñcación que empeore la imagen dc ls pcrsota y que perma[ece tr¡s la filalización dcl proceso de auración

del Ascgurado.

4.2. Suma Ascguradá p¡ra la garantia dc fallccimiento por accidente ¡¡crcci(lo cD ls vida pri\¡d.1.

para la garantja de Fallecimiento por Accidentc acaecirJo en 1a vida privada la suma ascgurada scrá ¡á que figüre en Condiciones Particul¡res prrr cáda

üno de los Ásegurudos de l¡ Pól¡za.

Los me ores de l4 años y los incapacitados legalmente f|o e§tarán cubiefos por e§ta garsntis.

5. VALORACIÓN DE I-¿\S SECUELAS PERNIANENTF,S

5,1 Proc€dimiento para la vslor{c¡ón de los Seauelas Permancntcs.

Los Asegumdos que sufran lesiones a consecuencia de accidcntes acaecidos er su vida privada. tendran que someterse al preseote proccdimiento con la

IinalidaJde que se deteminc por el médico especialista las secuelas pennanentes y la cuantj¡ exacta que, en su caso. les conespondcía percibir como

prcstación poi esra gamntia dc conformidad colt lo esublccido cn las presenles Corldicioncs Especiales y con cl limite máximo de un millón dc curos

it.00O.OOO€¡ por,Lsegurado y por el conjunto de todas las secucl¡s permáne¡rtes sufridas por éste durante todo el periodo de vigencia de h póliza.

- El Asegurado pondrá en conocimiento de la E¡tidad Aseguradora la ocLrnencia del Accidentc cn cl ámbilo de su vida privada en el plazo máximo

dc 7 día-s hábiies desde la ocurrcncia <lel accidente. El Ascgurado está obli8ado a lacilitar a la Entidad Asegurador¿ tod¡ clase de i[formaciolres

sobrc las circunstancias y consccuencias del Accidente en el ámbito dc su vida privada

Adicionalmente. e1 Asegurado debcrá prese¡ta¡ a la EÍtidad Ascgur«lor¡ cuantos info¡mes módicos scan necesarios pal:I evaluar las lesioncs

suliidas como consecuencia del accidcntc acaecido en slr vida privada. La tlocr¡mentació¡ debe¡á scr Presenl¿da durante lodo el periodo en quc

cn¡¡ p¡t¡¡¡d oe *cunos v t¡asEGURoS. ta _c'r!¡o d€ sd¡l§rónLnE 2l' 2801¡ rvaDR¡D |E§PA¡]Á)- r' + 3¡9152'13¡00 F +3'19r5243101 "* o¡Ppdnm' 6
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Ia secuela se encuentre en fase de valoración y hasta ur plazo máximo dc 18 mcses desde el acsecimiento del accidenle de confon¡idad con lo

cstipulado en el apartado 5.5.
- La documcntación facilitada por el Asegurado señi valorada por el Medico Espccialista. el cual deterrninará si las lesiones suliidas puedel se¡

calificadas como secuclas permanfi tes.

ElMédico Especialista establece¡á a qué catcgoría de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cucnta [o dispuesto en elBaremo.

Una vez dete.miriada la categoria de la lesión. cl médico especialisla asig¡arii la puntuación concreta dentro dei rango dc puntuación establecido en

la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico 'de la Lcy 35/2015 de 22 septjembrc de reforma del sistema pam la valomción de los daños y perjuicios

causados a las personas en accidelrtes de circulación. Dicha puntación se tomara como valor porce¡tual. La cuanüa de la Suma Asegrrrada se

obtcnd¡ii aplicando dicho valorporcentual sobre el importc máximo de un millón de eüros (1.000.000€).

En todo caso, si procede, deberá ser ten¡do en cuents lo d¡spuesto en el apartado 5.3 sobre lesioncs prcvias sl accldeÍte en la Vida Privad¡
del Asegurado.

5.2 Procedimiento para la v¡loración dc var¡es Secuelas Permanentes'

Si cl Asegumdo sufre varias SecueLas Permanentes coño consecueDcia de r.¡n mismo accidente ocu¡rido en el ámbito de su vida privada la valoración de las

mismas por parte delMédico Especialista tendrá las siguientes caracteristicas:

- Aunque una misms sintomatología pueda elglobarsc dcntro dc verios aperfados ésta será valorada una única vez incluyéndose en ¡quella
a la que el Médico Especialista le hsya asignado una mayor puntuación.

- I-s Puntuac¡ón de una o varias secuelas de uno articulacién, miembro, apar¿to o sistema no püede §obrÉpasar el correspondicnte t lá

pórdid¡ total, anatómica o funcioná|, de e§¡ úrt¡culación, miembro! ap¡rato o sistcmá.

- ElMédico Especialista aplicani la siguienteregla para detenninar el Poroentlj c ql¡e le corresponde a cada lesión. ElPorccntajc final es eltesultante

de aplicar la siguiente fóImula:

[[(100-M)xm]/ l00l + M

Donde "M" es elporcentaje de la secuela mayor y "m" el porccntaje de la secuela ¡ne¡or. El resuLtado sc rcdondea a lB unidad más alta.

El porce¡taje ñna) obtcnido se aplica directamenre sobre i¡lponc máximo de Lm mil)ón (1.000.000) de euros para determinar el importe de Ia

Prestaciorl.
CL¡ando exisl¿n másde dos secuelas. paraeluso de la expresada fómulase parte dc la secuela de mayorPorcentaje y las operacioncs se realizan en

ordcninverso a su iñportancia. Los cálculos sucesivos serealizancoD la indicada fórmula. co¡respondiendo eltermino "M" aLPorccntaje re§ultante

dc la opcraciún inmediatamente anlenor.

La Suma Asegurada total abonrda cn los süpüestos d€ concurrercia dc s.rcuclas no podrá supemr nunca un millón deeuros (1.000.000€) para cada

¡segurado durante la ügencia anltal del contrato.

5.3 Lesiores Prev¡¡s al Accidente en la Vida Pritada del A§egurado'

CuaDdo como co¡sgcuencia de un Accidente en ]a Vida Privada del Asegurado se produzca r¡na Secuela Permanente que implique una agravació¡ de una

enfennedad o lesión que el mismo padeciese con anterio¡idad al acaecimiento de dicho accidentc se seguirá el siguiente procedimiento:

a) En los casos en los que dicha agravación esté incluida en el Baremo. el Médico Especia)ista asignará la puntlr¿ción concreta dcntro del r¿ngo

establecido por dicho Ba¡emo, tomándose dicha pr¡¡tuación como porcenlaje a los efectos de detcrminar la prestación.

b) En caso contrario par¿ el cálculo del Porcentaie y dctcrminación de Ia prestación se apLicará la siguiente lórmula:

(M- m) / I (n 100)l

Do¡de 'M" cs el porcfitaje de la secuela pcrmanente como consecuencia del accidcnte cubielo en la presefte póliza y "m" cs cl porcenlaje de

la secuela prcexistsnle. El cálculo se redondca!ii a Ia unidad más alta-

5.4 Límitc temporal para la cobertur¡ por §ecuelas pe¡mar¡ente§

La prcsente póliza da cobefiL¡¡a a las secuelas pennanentes cor¡o consecuencja de Accidentes acaccidos cn la Vid¿ Privada. que aparczcan dlmntc los l8

meses postcriores al ñismo siempre qug se cumplan la-s siguientes caracteristicas:

- Quc el accidente en la vida Privada se haya producido dentro del periodo de vigencia de la póliza

- Qr.rc sc cumplan los requisitos quc sc establecen e¡ la presente Póliza.

No esterán cubiertas porla presente póliza l¡s secuElas permanentes que aparezca[ con posterioridsd r los 18 me§es de3de la ocurrencia del ¡ccidente.

5,5 Periodo de consolidaciór¡ de las lc§ioner de accidsnte§ ¡caccidos cn I¡ Vida Privada del Ascgurado'

Las Sccuelas pennanentes cubiertas por la prese¡te Póliza dcbcnin tener la condición de lcsiones consolidadas y definitivas, en el plazo márimo de l8
meses de\dc quc se produjo el ¡ccidentc.

En aquellos cssos,en los que el Asegurado háya comunicado a la Entidad As€guradoralx ctistencif, dedeterminada§ lesiones de ¡ccidcntd§ scaerido/

s en su vida privada, pero que no puedan ser considemdas aoño sccuelas permane[tes dertro del plazo máxlmo de 18 m€ses d€§de la ocurnencia

del Accidente, con el ábjet¡vo de determinsr la cuantla a aboner por p¿ñe de la Entidad Aseguradorá §e segu¡rá el siguiente procedimiento:

Dentro de los trcs meses inmediatamente anterlores a la fech{ en l¡ que se cümplan l8 meses de§de ls fecha de ocurrencia del accidentc dc la

V¡da privada,la Entidad As€guradorá solicitarÁ ¡l Asegurado la documcrt¿ción necesaúa p¡ra podcr válorar l¡s lesione§ §ufridá§ y estableccr

si se trata de secüelas perm¡nentes por partc del Médico E§peciali§tr.

El Médico Especialisia emitirá un dictamcn cn el que constará erpresamente si las le§ion€§ pucdcn §er o no califcadas coño Secuclss

Permanentes.
Si las lesiones son califlcadas como Sscuelas Permanentes se seguirá Io dcterm¡nado en la cláusula 5 Válorac¡ón de las Secuela§ Perñancntcs

de las prescnter Condiciones E§pccitl€s.
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Si por el contrario las lesiones no tienen el c¡rácter d€ permanentes el Médico Dspecialista dcterminará las lesiones s dicha fechr y realiz¡rá la
valoración de las mismas siguiente el proceso determir¡ado en la cláusula 5 "V¡loración de Secuel¡s Perm¡nentes" de las prescntes Condiciones
Especiales. A estos efectos, aunque las lesior¡es llo terigan el carácter de consolidadas y definitivas serán consideradas como tales pár¡ realizar
[¡ vsloráción. Una v€z abonado el importe del capital ¡segurado por las secuel¡s, no será posible una poster¡or recláñrción ¡ h comp¡ñía a
consocuencia de nuevas sccuelas o de sgmvacioñes de las secuel¡s o aon motivo de secuelas no reclamadas en el momento de la liquidación,

Ó. TARIFA Y PACO DE PRIN A

La prima del presente segLLro será la cxprcsada en las Condiciones Particulares, en las que se indicará si las primas son anuales, semestrales. trimestmles

o mensuales.

A dicha prima le serán de aplicación los impuestos y recargos que deba» ser reperculidos.

En el caso de que se pacte el pago de primas por snu¿l¡dades completas podrá cor¡venirse con la f,ntidad 
^seguradora 

su pago fraccionado

por úeses, trimestres o semestres apl¡cando en dicho caso el siguiente recrrgor y sicmpre quc esté prev¡sfo en Cond¡ciones Particulares:

Recargo Anual fraccionamiento primas 0 "1,

Rrcargo Semcstr¡l fiaccionamiento pr¡mas I,00 %

Rccargo l-rimestral fraccionamiento primrs 2.00 %

Rccargo Mensual f¡accionamiento primas 3,00 %

7. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIóN DEf- SECURO

Durante su vigencia. la Póliza podrá ser rescirdida a¡ticipadamenle a la fecha prevista para su vencimicnto. tar¡to por Ia Entidad AseguradoÉ como

por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir e) contrato eD )os siguientes casos:

. Po¡ indicación inexacta de la fecha dc nacimiento del Asegurado si la verdadem edad dcl mismo. en el moñento de e¡trada en vigor del

contrato. excede de los limites de admisión establecidos en las Condicio¡es Particulares.
. En caso de falta de pago de una de las primas siguientes la coberturaqueda suspendida uÍ mes después deldia de su vencimiento. Si la Entidad

Aseguradora no reclama el pago dentro de los 6 meses siguic¡tcs al vencimiento de la prirna. se entenderá ql¡e el contrato queda cxtinguido.

fi. PACo DI PRESI'ACIONES

L¿Eniidad Aseguradora gaIantiza ol abono de Iasprestaciones contmtadas siemprc y cuando se cumplan con los térmiros, condicjones y circunstancias

que se establecen en 1a póliza.

Pam la t¡arnitación de cualquier siniestro relacionado con e) seguro deberá contactar en el teléfono 9 I 5 63 5 22 I o por email a accidentes@cnppartners.eu.

Para todos los supuestos:
. La documentación requerida para el pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente;

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente. del Tomador de la póliza.

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualjzado o documento equivalente. dcl ascgurado, si este es diferente al Tomador de

Ia póliza.
¡ Lib¡o de familia dolTornador de lapóliza y/o de supareja de heoho en caso de la cont¡atación de la opción Familiaro documento acreditativo

cquivalente.
. Historial Clínico o Certificados Médicos donde se detalle la fecha de ocunencia, causas del accidente y situación del asegumdo.

. Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria er la que se efectua¡ia, en su caso, el pago de la prestación (copia de la cartilla,

certificado emitido por el banco o cualquier documento que permita identificar correctamente al titular de la cuenta).

. Atestado, infolmss policiales y denuncia, en su caso rqlativos al accidenle.

. Copia del último rgcibo del seguro pagado.

. Además de la documentación anterior. se requeri¡á

Pará los supuestos de Secuolas Permanettes:
¡ Decla¡ación de sinieslro, debidamente cumplimcntada i¡dicando la fecha. causas y circuostancias delmismo y descripción de las lesiones

sufridas por el asegurado a consccuencia del accidente ocurido en su vida privada.

. Además de lo ante¡ior en caso de Hospitalización informe de ing¡eso y alta hospjtalaria y cualquier otro documento/d¿to relevante que

considere el Médico Especialista para efectuar la v¿loración de Las secuelas permanentes.

Para los supüestos de Fallecirriento por ¡ccidente:
. Declara.ión de siniestm. debidamente cuñplimentada.
. Ccrtiñcado literal dc Defunción.
r Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad o documento equivalente. de cada beneñciario-

. Certilicado Registtal de las Ultirras Voluntades del car¡sa¡tc.

. Si existiera Testamento: último testamento del causaúte

. Si no existier¿ Testamento: acta de declaración de herederos abintcstato

cñp paR.rñr[s of sEGlJRos y R¡A9tGlRo§, ! a - c.,r,! ds sótr lsón¡b, 2 t 2aot1¡¡aDRto lEspañ^)-t .3d915143400 F +349152{340¡ .*c.ppdh¿r.es
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th*,,.*. CO\DtCIONES CENUtLALES Y ESPECIALES DEL SEGTJRO
cln¡.¡¡'Lí¡, DE ACCIDENTES DE LA vlDA (c^v)

^RTXsRS 
DE SacURos Y Í{FÁsÉc

n { \r rof !!ur6 l,u¡r

(larta de pago o exención del ImplLesto sobre sucesiones y donaciones

L¡ documcnt¡ción dcbc scr lcgiblc y no contcndri t¡chrduras ni cnmicndas. En el caso dc q!c la documcntáción á ¡portrr cstuvicrá rcdact¡da
cn una de las lenguas oficialcs rcconocidas por e¡ estado español, sc deberá aportar, adcmás, traducc¡ó¡ jurada de la mism¡ a rlguna de l¿s
lenguas oficiales reconocidas por el estado español.

La Entidad Aseguradora se reserva el derecho da solicitar documcntación adicional sobre l{! consotucrcias y circunstancias del sinicstro en

cl caso de que ést¡ fuera prccisa p¡ra la corrccta valorac¡ón dcl rn¡srno. ED csso dc incumplim¡cnto de csta ob¡igación, se producirá la pérdidn
del derccho a la prestació en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave por parte del 

^segurado/Bencfic¡ario, 
así como cn los

casos de falsas declaracioncs, omisión o reticcncia quc pucdan influir eD la &preciación de las Secuclas Perm¡ne tes.

l{o obstante lo anterior, el Asegurado queda obligado a dej¡rse rcconocer por cl médico o módicos cspccialistas designados por la Ertidad

^seguradora 
todas las veces quc scrn ncccs¡rias para comprobar su €stado. En elcaso de que un 

^segurado 
se opusiera o ¡mp¡diera ta v¡sita dcl

módico design¡do por Ia Entidad Aseguradora, ésta quedará totalmente liberada del pago del Capital Asegurado dc que sc tratc, cxccptuando

h opos¡ción del lacultativo qu€ atiend¡ al Asegurado, en cuyo caso, ¿stc dcbcrá fundamentár sus razones debid0mente y por escrito.

Asi mismo, cl Ascgurado deberá comunicar a la Entidad Aseguradora los dcmás scguros que h¡yá co aertado sobre los mismos riesgos y

tiempo,

9. PROCEDINIIENTO DE DESICN,,\CIÓN DE PEITI'I'OS EN CASO DE DESACTJERT'O,

Deconformidad con lo establecido enelarticulo 38 de la Ley del Contrato dc Seguro. cuandoexislan discrepancias entrelaspartes sobre laconsideración

del siniesho cot¡o accidente o sobre la dcte¡minación del po¡centaje del Baremo a aplicar en el supuesto de la garantia de Secue)as Permanentes o

cuando no haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Aseguradora se procedcrá como se indica a continuación:

La Entidad Ascguradora deberá abona¡ el importe de la i¡demnización en un plazo no superior a40 dias desde que obtenga todos los eleme¡tos

que pemita¡ a] Médico Especialista realiza¡ una valo¡ación de las Secuelas Perñañentes de los Asegu¡ados de la póliza o establcccr su

origen accidental y derivada de su vida privada.

Si en elplazo establecido en el pár¡afo ante orno se lograse un acuerdo e¡tle Iasp¿rtes, cada parte designaaá un Perito, debiendo constar por

escrito 1a aceptación de éstos, Si una de las parles no hubiera hecho la designación. cstará obligada a realizarla en los ocho dias siguientes a

la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen

que emita el Perito de la otra parte. quedando vinculado por el mismo.

En caso de que los Peitos llegr¡en a un acuerdo, se reflejaÉ en un acta conjunta. en la que se harán constar las causas del siDiestro. la

valoración de los daños, las demás circunstancias que influyan en la determinaciór de la indemnización. según la naturaleza del seguro de

que se trate y la propuesta dcl ;mporte líquido de la indemnización,

Cuando no haya acuerdo eDtre los Peritos. ambas pa¡tcs desigrarán un tercer Perito de conformidad y de no existirconformidad. la designación

se hará, previo el oportuno expediente en la forma prevista en la Ley de jurisdicción voluntaria o en Ja legislación notarial.

E[ dictamen dc los Peritos, por unanimidad o por mayo a. se ,¡otificará a las p¿rtes de manera inmediata y en fon¡a indubitada. siendo

vinculante pa¡a éstos. salvo que se impugncjudicialmente por alguna de las partes. dentro delplazo de trcinta días, en el caso del asegurador

y ciento ochenta en el dcl asegurado. coñputados ambos desde la fecha dc su notificación. Si ¡o se i¡terpusiere en dichos plazos la

corrcspondiente acción, el dictamen pericial devendrá inatacable.

C¿da parte satisfará los honorarios de su Perito médico. Los hono¡arios deltercer perito y los demás gastos que se ocasionen por la intervención

pericial serán de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y dc la Entidad Asegúadora- No obstanle, si cualquiera de las partcs hubiera hecho

nocesaria laperitacjón por habermantenido una valoración manifiestamente desproporcionada. scrá ella la única responsable de dichos g¿stos.

El presenre coÍtrato sc rige por las COI{DICIONES CE:{ERALES, por tas CONDICIONES ESPECI^LES, por lás CONDICIONES
pAR IfCULARES y por los anexos. Suplementos y. en su caso, Apóndiccs que emita la Entidad Aseguradora, que, cn su conjunto, constituyen

el Contrato o Pólizu dc Seguro, careci€ndo de vrlor y efecto por separsdo. Ert caso de discrepan.ia entre lo estalrlecido cn lá§ CONDICIONES
GEN ERALES y lás CO:{DICfONES ESPECIALES y lo prctado cn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalccerán ést¡s sobre aquéllas'

El Tomador del Seguro dcctars expresamente. con su firma ¡l pie dcl prese te documento, recibir iunto a tstas Condiciones Ccneralcs, las

Condiciones Particuláres y lE-§ Cond¡ciones Espeaiales. y declara cxprcsamcnte aceptar y entender todas y cada una de la§ cláu§ulas l¡mitativas de

los d€rechos del 
^segurado 

r cxclusiones contenidas en el presentc cond¡cio¡rado y rcsaltad¡s en letra "negrita", dejando con§tancia expresa de

halrerias examinado detenidañentc y dc mostrarse plenamente conforme con l¿s misrnas. en cumplimiento de lo establecido er cl Articulo 3 de l,
t,cy 50/1980 de 8 de octubre del Contrato de Següro, o cualquier legishción posterior que la mod¡fique o su§tituye.

Expedido en ll hojds inseparables en SAN SEBASTIAN á 07 de Septiembre de 2020

L,\ [ I IDAD ASEGURAD0RA EL R,/ T](;URADO-PITINCIPAL CONYUCE/PAR["IA DE HECHO
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ffi*r*.*. CONDICIO\ 1]S CI.]NERA 1,1]S Y ESPI,CIAI,I]S DI,]I, S!]G L RO
GARAI\']'iA DE ACCIDENTES DE I,A VIDA (GAV)

D. SANTIAGO DOMINCUT,Z VACAS

Direc tor Ge ne ral A dj t nto

(Solo en el caso de Opción Familiarl
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CNP
oc6lo )ooooo 6+ \ gy

PARTNERS

Sr(a) D(ña).

PATXI ABAROA SAENZ DE SAMANIECO

CALLE BIZKAI N'I7 4"8

48960 CALDAKAO (VIZCAYA)

Madrid, a 07 dc Scptiembre de 2020

Estimado/a Sr(a)

Nos ponemos en contacto con usted para darle la bicnvenida como cliente del seguro Carantia de Accidcntes de ta Vida

(GAV). Seguro de accidentcs de duración anual, que ofrece un capital máximo por asegurado de un millón de euros

por lesioncs permanentes derivadas dc accidentes producidos en la vida diaria, durante las actividadcs de ocio y en

el hogar.

Adjuntamos las Condiciones Generales, Espcciales y Particulares de su póliza, con el detalle de las condiciones del seguro,

sus limitaciones y exclusiones, así como, en cumplimiento de la normativa SEPA (Area Unica de Pagos en Euros), cl modelo

le domicitiación bancaria tle los rccibos de primas de seguro, por 1o que le rogamos quc lca detenidamente la documentación.

AP¡uechamos la ocasión para mostrarle nuestro agradecimiento por la confianza depositada en nuestra compañia, CNP
Partnq r, en caso de que necesite que le resolvamos cualquier tluda, estamos disponibles en el telifono de atención al

clicnte ! 524 34 35 o en el correo electrónico atencion@cnppartners.€u.

Atentamente,

Santiago Domínguez

Director General Adjunto de CNP Partners

Éspecializada en seguro; personales. CNp partners comercialza unl amplia varieclad dé paoduclos de vida_riesgo y vida_ahorro. as¡ como de protecciPn

de págos. Además. ¿frece soluciones de previsión, entre las que se eñcuoñlran los planes de pensiones.

CNppARTrtEiSDEsEGuRosyREAsEcLlRos,!.a.-Corc,odesonl.,ón,m,21,?SolaMolDlt5P^Ñ4-l+34915243,100F+3a915243¡01!wcnpp.,lna'6
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h*r*.o. NOTA INIORMATIVA
c.tuNrí,t DE ACCTDENTES DE LA vIDA (GAv)

El conterido de la p¡esente Nota Infomativa tiene como objetivo que el Tomador conozca la siguiente información relevante en relación a su

seguro:

onNonltnaclóN socIAL. FoRMA JURÍDrcA. DoMtctLlo soctAL y Esr^Do MTEMBRo DE I-A ENTIDAD ASEGURADoRA

La Entidad Aseguradom es CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS, S.A. NIF A-28534345 con domicilio en Ca¡rera de San Jerónimo,

n'21,28014, Mad¡id, de nacionalidad española, e inscrilá en el Regisho Mercantil de Madrid, Tomo 4.819, libro 3.991. folio 195. sección 8, hoja

M-38280, i¡scripción 1".

CNp PARTNERS DE SEGLROS Y REASECUROS, S.A se encuentra inscrira y bajo la supervisión de Ia DIRECCIÓ¡¡ CENSRAL OE SEGUROS

Y FONDOS DE PENSIONES (DGSFP) del Ministe¡io de Economia y Empresa, con las claves administrativas C559-G001.

LeclsLt ctóN ,t pt,tcreLt

El presente contrato de sgguro se regiñi por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documentos contractrBles y se cncuentra sometido a la

Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro: a la Ley 20/2015. de 14 de julio. de Orden¿ción. Supervisión y Solvcncia de las Ertidades

Aseguradoras y Reasegumdoras. asi como a sLr Reglamento de desanollo aprobado por Real Decreto 1060/2015. de 20 de novicmbrc, Ley Orgánica

l5/1999. de l3 de diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 2212007. de I I dejulio. sobre Comercialización a Distancia de Servicios

Financieros Destinados a los Consumidorcs, en caso de conlratación a distancia. disposiciones concordaÍles y cualquier otra noma que durantc la

vida de csta póliza pueda ser aplicable.

GARANTiAS DEL SECURO Y SUMA ASOCURADA

Dc ¡cuerdo con los términos, coídic¡oncs^ l¡mltaciones y exclus¡o[es establecidos en lÍs Condiciones Particul¡res, Especiále§ y Generales de

la Póliza. será objeto de cobertura las secuelas perma¡entes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia directa de

un accidente sufrido €n su vida p vada y has¡a un impore máximo Je UN MILLóN (t.000.000 €) DE EUROS por Asegurado y por el conjunto de

todas las secuelas pcmanentes sulridas por éste y durante todo el poriodo de vigencia de su póliza

La suma asegurada será deteflninada según la valoración que realice el Médico Espccialista en relacjón cor las secuelas pemanentcs padccidas por

elAsegurado.

La valomcióo que haya realizado el Médico Especialist¡ determinará la aplicación de una punttFción según el apadado Puntuación Anatómico Funcional

establecido en ei Baremo conteni¡lo en la Tabla 2.A.l."Peduicio PeBonalBásico" de laLey 35/2015 de22 septiembre de rcforma delsistemapar¿ la valoÉció]l

de los r.laños y pe{uicios causados a las personas en accidentes de cjrculación o en cualquier otra noÍra que lo sustitl¡ya en el futuro. El Baremo puede ser

consultado en cualqujer momento en el siguicnte enlace h-.tl)s:r/wvr',,!.rrrpl)¡rLrr-ors esl¡rr.ll,vo,Batetrto ALrlo:l T¡ill¡_2 
^ 

l_v2.pLll

Lapr¡ntuación asig¡ada por el Medico Espccialista sem lomad¿ como valor porcenrualque se aplicara sobre la cuantia máxima de LJN MILLóN ( 1.000.000)

de Euros, El importe resultante de dicha opcración seni la Surna Asegurada conespondiente al Asegurado

El capital máximo de cobertur¡ (Suma Asegur¡da) por €sta garártla será de 1.000.000 € por persona asegurada, durante toda la vigenciá de

l¡ póliz¡ y por todos los siniestros declarados hasta el consumo íntegro del capit¡l máximo de 1.000.000 €, Asi, €n csd¡ renov¡cién de la póliza,

se actuatlzará el capital máxiño de cobertür¡ una vez deducido el importe sbon¡do dÉ cada siniestro producido dcntro de ceda snurlidad'

Igualúente, yde acuerdo con lostérminos, condiciores.limitacioncs yexclusioÍes establecidos en las Condiciones Particulares, Especiales y Generales

de la póLiza. se cubre el Fallecimiento por Accidente de los Asegurados acaecido cn el ámbito de su vida privada siendo Ia suma asegurada para esta

garartia de SEIS MIL (ó.000) EUROS.

EXCLUSIONES

En n¡ngún c¡so se co[siderarán riesgos cubiertos por €l presenle següro los oc¡rrridos como consecuencia de los hechos que se describ€E a

cont¡nuac¡ón.

1. Provocsción intencionada del siricstro por parte de los 
^§egurudo§.2. Confl¡atos armados (hayr ñrdiado o no declaración oficial dc guerr6) mot¡nes y tumultos popuhres asi como Ia partiaipación activa

del asegurado en actos delictivos, apuestas, dessfios o riñÍs, salvo en los casos de legítima defensa o estado de necesidad.

3. Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiv¡.
4. Suicido. tentativa de suicido o rutornut¡lación y todo accidentc que tenga como origen cu¡lquicr patologia psicológi.a o psiquiátrica.

5. Los riesgos cuya coberturá corresponde al «Con§orcio de Compensac¡ón de Seguros».

6, Los daños o secuelas de arcidentrs ocurridos con anteriorid¿d ¡ la ertrada en vigor de este §cguro, sulque éstas se manife§ta¡¡n

durante su vigencia,
7, Los sinicstros ocasionados a consccuencia de encontrarse el¿segurado bajo la influencia de alcohol o cuando haya aonsumido drogas

o estupefac¡cntes sin prescripción médica. Se considera que el {scgurado ha consumido bcbida§ alcohólicas cuando la tasa de alcohol

en sangre sea superior ¡ 0,5 mg. Se considcrs que el asegurado ha consum¡do drogas o estupefacieÍtes cuando se detecte su pre§enci¡

mediante determinrción en sangre.
8. Secuela§ P¡ramcntes que provengan dc tcs¡ones qüe sean consccutncia de intervencione§ quirúrgicas o tr¡t¡mientos médicos no

motivados por uu áccidente aubierto por la póliza; asi como l¡s enfcrmedades de cualquier r¡türaleza (hlcluso las de origen

infeccioso),infartos, eplsodios cardiovsscularcs, ,taques de epilepsi! y pérdid, de las facultade§ mentf,lc§, §alvo que sean ocxsionadas

por ün accidente dc los cubiertos por la prcscntc pól¡za).

9, Quedan expresamente elclu¡do de la presente póliza de seguro el perjuicio t§tótico'
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tñRTN ERS
NO'I'A INI-ORMA'tIVA

ctnqt'rit DE ACCTDENTES DE LA vlDA (cAv)
RT\¡ERS DE sF[URo§ Y RE^sfcURo§, s¡. dmúli¡n! á ( rlm 

'l. 
$á rrs'hd. ¡. 1&r 14 M¡¡¡¡d (r.{¡tu)

10. l,os daños ocssior¡dos durante la práctica de un deporte a titulo prolesional, usicomo la práctia! como rficionado. federado o o,

de los siguientes deportcs de riesgo o extremos: montañismo y/o escal¡da en montañ¡s dc más dc 4000 mctros dc altur¡, tr¡vesia de

glsriarcs, cspclcologia, inmerc¡én submarina con aparatos de ayuda respiratoria ¡ ñás dc 40 metros dc profundidad, ultraligeros, ala
delt¡ y planerdorcs, páraca¡dismo, bos€ jump y parkour, rooftopping, saltos de acantilados, lucha e¡trcma, cárrcras dc vclocid¡d,
regularidad o resistencia utilizsndo cualquicr tipo de vehiculo autopropulsados, participación en encierros de reses,

11. La utilización. como pasajero o tripularte, de mcd¡os dc n¡vegacién aérea no autoriz¡dos para el transporte público de viajeros.
12. Las sccuclas permanentes o fallecimiento por accidentc de trab¡jo dc conformidad con lo establecido en el añÍculo 156 de la Ley

2/2015 de la Seguridad Sociat prra el caso de trabajadores por cuent¡ propia y pára el caso de trÉlr¡jado¡es aütónomos no se cubrirán
las secuel¡s perm¡ncntcs o fEllecimiento cuando hayan sido causados como consecucncia de un suceso o acontecimiento anorm¡1,
casual y eventual, ro qucrido, que sc presenta de forma brusaa, violenta € inespor¡da dürantc h rcrl¡zación del tr¡bajo por su propia
cuenta y que determina su inclusión en el csmpo dc áplicaciór del régimen especial dc autónorios de la Seguridad Social.

13. [,as secuelas permanentes o el fallecimiento derivados dc un hccho de la circulación cuando el 
^segurado 

s€a el causrntc dcl dsño
o cüa¡do los mismos se encuentren cubiertos por el Seguro Obliga¡orio de ltesponsabilidad Civil de vehículos a molor scgún lo

establecido c¡ la normativa aplicable en cada momento.

oun,tr:rós DEL ct-lNTRATo

Un año d€sde l¡ fecha de cfecto que f¡gure en las condiciones particularcs. Trenscurrido dicho plazo de un año el contrato enlcndcrá prorrogado

autornáticam€nte siIIo existedenunc¡a prcvis por parte del Tomador con, almcnos, un mcs de antelación o por parte de la Entidad Asoguradorá

con, al menos, dos meses de antelación.

No obstante lo ¡riterior, el contreto linalizará en cualquier caso an la stlualidad en la que el Tomador cumpl¡ los 67 año§ de cd¡d'

DERECHO DE DESISTIMIENTO

El Asegurado podrá ejercer su derccho de desistimiento al plesente Contrato de Seguro dentro del plazo de 30 días naturales desdc cl momento de la

recepción de su docume¡tación contractual. El desistimiento deberá ejercitarse llamando al número de teléfono 9l5243435 o mediantc comunicación

escrita dirigida al coreo electrónico atencion(@cnppartners.eu o a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. con domicilio en

Carrera de San Jerónimo. n' 21. 28014 Madrid.

pRocF,DfMrENTo A sEcutR EN cAso DE RECLAMACIÓN o Llrlclo
En primcra insta¡cia el ctierte puede acudir al Á¡ea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domici¡iado en la Carrera de San Jerónimo

n. Zl. 21t014 Madrid. y co¡ dirección de coneo electrónico pllolq¡rQ!!!lq!q!!-e!1el@A!p!q4rcI§§U, en sogunda inslancia, al Defensor del

Cti€nte. D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/ Velázquez n'80 l"D 28001 Madrid Ttno. 913104043 - Fax 9l:OS+S9t re clamaciones@da-
dcfcnsor,orgy una vezresuelta poralguno de estos dos órganos. o bien. sie¡ elplazo legalmente est¡blecido desde lapresentación dc la reclamación

no hubiera obtenido respuesta, podrá acudir a la Direccjó¡ Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana, '14. 28046

Madrid, y págiDa web www.dgsfp.mineco.cs/recIamacionqs/index.asp.
En todo caso, pod¡á acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del asegurado en España,

nÉc¡rr,rr¡l rtsc¡.1,

Las prestaciones derivadas de las cobenuras del contrato de seguro tributarán corilorñe a la legi§lación viger¡te en cada momento

SITUACIÓN FINA,NCIERA Y DE SOLVENCIA

Er¡ el aparrado "Publicaciones", sub-apartado "Actualidad" de la página web \\r\\'\\.ellpp¿lrlllels.Cs deCNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS S.A., se encuentra a disposicióo de todos Ios interesados el Informe sobre la situación financiera y de solvencia de la Entidad

Aseguradora, tal y como establece la legislación vigente.

cñp paRlNÉ¡s DE SEGUROS y REASEGUROS, !A -Cdfsfo de Son J.,óñ'm,21, ?3Or,r MAORIO llsPAÑA)-1 + 3¡915243¡00 E a34915243401 lw!..trpponec;
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t?t
DESCRIPCION DE SERVICIOS DE AYUDA ASISTENCIAL A DOMICILIO

cnnaNria DI ACCTDINT¡s Dr LA vtDA (GAV)A§ETIII(IA

\\t t)\ t)l \tti \ iir.li \ l-\ i\\lll.l \. (;l l\ l)1. l.(I§ \l..lt\ r( l()\ l)1.

¿Cómo sc puedc haccr t,so dc los servicios de ryüda asistcncial { domicilio?

\\ I t),\ .\sts'I l,i\('t,\.\ t)()III( tLto

La empresa de servicios IMA Ibérica Seguros y Reaseguros. una empresa cspccializada en prestar los servicios que se describen a continuación y de

los que el Asegurado podrE hacer uso en los casos en los que lo necesite y siempre que la póliza se encuentre en vigor.

Los servicios se prestarán según el paquete "Fórmula F{milia" dc Serv¡cios de Avuda Asistencial Vida D¡aria,

Los diferentes se¡vicios establecidos en elPaquete "Fórmula Familia" de Servicios de Ayuda Asistencialse prestarán cuando dgrno de los Asegurados

de la póliza de referencia requiera de una hospitalizasión de más de 24 horas, o estén inmovlllzados cn su domicilio duronte más dc 3 días, o por
fallecim¡€nto accidcntal cn cl ámblto de h vid8 privada (en adela¡te fallecimiento) de cualquiera de los anteriores (sie¡do los benellciarios en estc

caso. la unidad familiar e¡tcndiéndose por tal las personas que. en cl monrcnto del lallecimiento. convivan de forma permanente co[ el Asegumdo en

el mismo domicilio y sc cncuentre¡ alli empadron¿dos).

Para tener derecho a los scrvicios a continuación derallados será necesarjo disponer dsl certificado de hospitaliiración, certific¿do médico o certificado

de defunción.

Los servicios dc ayuda asislencial Vida Diaria serán de aplicación cn cl tcrritorio nacjonal

ACCESO AL SERVICIO
Pa¡a solicita¡ los servicios dcscitos de la póliza de ¡efere¡cia. deberii,n solicitarse en el siguie¡te número de teléfono q l.l5l6.1J(l

Eú caso de disconformidad con los servicios prestados, los Asegurados y/o los miembros de su unidad t'amiliar. podÉn dirigirse a la siguiente

direcció¡ de correo electrónico irrlxt¡lidll(ln, ilrrxihrr itx.('

LQué srrvicios de ayud¡ rsistcncial n domicilio inclut-'e ['lan Hospita lizr(irin l¡tcgr¡l?

Los servicios e los que los asegurados y su unidad familiar podún opi¿r, en función de sus circunstancias soo los siguigrites:

r. \t \ .t \lr .\ lx)]ll( ll.lo

La empresa prestadora de los servicios organizará y se hará cargo de la tocalización y envio de un auxiliar de a¡uda a domicilio para a¡ldar al 1

Asegurado con las tareas domésticas básicas (limpleza, lavado ! planchado, prepar¡c¡ón de com¡das) hasta u¡ má,(imo de 30 ho¡as a razón

de un ñínimo de 2 horas continuas por dí4.

Estas horas scrán distribúidas durante un periodo málimo dc un mes'

La comunjcación de la situación de inmovilización duranto más de 3 días, la hospitalización de más dc 24 horas o el fallecimiento de cualquie.a de

los asegurados es la qrLc gene¡a el derecho a la p¡estación de estc servicio,

El número de horas de la prestación sc asign¿rá en base a u¡a valomción objetiva realizada por la empresa que p.es¡a el servicio, de acue¡do con el

contacto telelónico o presencial mantenido con el cliente, teniendo en cuenta el gmdo de autonomia del solicitante, valoráL¡dose aspectos tales como el

tiempo cfectivo de inmovilización o la incapacitación para desarrollar l¿s labores básicas. la gavedad de las lesiones del Asegurado, asi como tenicndo

en cuenta el número de miemb¡os de la unidad que cumplen los requisitos para poder solicitar estos servicios.

Elconsumo de horas delpresente servicio se haráen función de larecomendación formulada por la cmpresa que presta elservicio en b¿se alcuestiona o

telefónico ¡ealizado al clientc. en lunción del cual se realizani una ptopuesla de horas de sewicio.

/ Er todo caso, pero especialmcnte. en caso de disconformidad del solicitanle con el núnero de horas de auxiliar a domicilio, o al objeto de prevenir

cl fraude en la solicitud de este servicio. la empresa que presta los se¡vicios se ¡eserva el derecho de solicitar al Asegurado el informe y pruebas

médicas que se 1e hayan realizado y quc están directamente relacionadas con eJ motivo por el cual solicitó el presente servicio. las cuales serán

valorados por los médicos de la empresa de servicios quicncs determjnarán y valorarán el gmdo dc incapacidad del Asegurado y en consecuencia

las horas de auxiliar a domicilio ne,:csarias.

t El servicio dc suxiliar a domicilio no es acumulable en el caso de que crist¡astn varios les¡onados o inmovilizados en €l domic¡lio dentro

de la rhisma Unidad Familiar.

+ El presentc scrvic¡o debe entendersc como complementario al servicio dc As¡§tencia Person¡l qua §e de§cribc ñás ábájo, no siendo

acumulables las hor¡s de prestación dc cada una de ellas. si este servicio sc solicitsse además de la Asistenci¡ Pcrsonal el número dc 30

horas se reparlirir cnlrc ¡mbo§ servicio§.

añppaRrNERsoESEG|ROSyREatEGUpos,SA -CoruúJású tcr¿n b,2l,28ol¡¡¡aoRIDltsPAÑal r*3¡9lt2a3r00F*3¡9152J3101v,Bto¡ppor'66
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orscrurctón DE snRvrclos DE AyUDA ASISTENCTAL A DoMtctLIo
ceneNri¡. DE ACCTDENT'ES DE LA vrDA (cAV)

:. {'t ) \DO DI LOS .\\t \t \Ll]S I)ONtLS ¡ t( ()S lI,] ( OUI' \i\l \

l. E\\ lO l)t: \lEl)l( \\lL\ I Os

Se entenderá por animel doméstico únic8m€nt€ los perros y gstos,

La emprcsa quc prcsta los servicios orgañizará y se hará cargo del tr¡nsporte y alojamicnto de los animales domésticos de compañía (porros

v gatos) por un periodo máximo de alojamiento de un ñcs (30 dias).

La comrLnicaciórr de la sitL¡ación de inr¡ovilizacjón durantc más dc 3 días. la hospitaliración de:nás de 24 horas o el f'alleci¡niento de cualqtricra dc

los asegurados es la que genera el derecho a la prestación dc cstc scrvicio.

La empresa que presta los servicios se eDcargará dc la búsqueda de los mcd¡camenfos y de su envio hasta el lugar en que se hallara el 
^stgür¡dopudiendo solicitar este servicio como máximo tres veces ¿l mes por cáda uns de l¡s siturcion€s de hospitalización o de inmoYilización.

El coste del rredic¡ñento queda cxcluido de la prestación y ter¡drá que ser abonado por el Asegurado a la entrega del mismo.

La comunicación de la situación dc inmovilización durante más de I dias. la hospitalización de más de 24 horas o el lallecimiento de cualquiera de

los asegurados es la que genera el derccho a )a prestació¡ de este servicio.

La compañia Asegursdora y la Émpresa que presta los servic¡os no se r€sponsabilizan de la demorá en la localización del medic¡mento n¡ del

estado del medicamedto por causas rio imputables a los mismos'

.1. Ili \1!\ll!rO\ lil \li\\\.ll\IIl{,1 \ll\

La empresa que prcsta Jos servicios se encargad de transmitir los mcnsaies urgcntcs quc lc cncomienden los Asegurados.

La comunicación de la situación de j¡tnovilización durante nrás de J dias, la hospitaljzación de más rle 24 horas o el fallecimiento de cua)quiera dc

los ascgurados es la qLIe gener¿ el derecho a la prcstación dr: este servicio.

i 1...iti;l \í t.: t)! lrii )\ \l

La etnpresa quc prcsta los se¡vicios organizaÉ y se hará cargo dc 1a localización y envio de un auxiliar de asistc¡cia pcrsonal. para la :rtcnci¿rn ¡l

^segurado, 
cusndo óste precisc dc cuidsdos dc a¡rácter pcrsorial, hasta un máximo de 30 horas a ¡azón de un mínimo dc 2 horas co¡linuadas

por dia.

Est¡s horas serán distribuidas durante un periodo márlmo de un mes (f,o dias)'

Las prcstaciones incluidas en este se icio son:
. Apoyo er la higiene, aneg)o personaL, ducha y/o baño
. Ayuda personal para el vestido. calzado y La alimentaciór
. Traslados y movilización deÍtro del hogar
. Ayuda para la ingestión de aliñentos
. Ayuda en la toma de medicació¡ prescrit¿ po¡ el médico o facultativo encargado del tratamiento de la enfermedad
. Cuidados básico a pe$onas incontinentes

' Fomento de hábitos de higicnc y orden

La comunicación de la situación de inmovilización durante más de I días, la hospitalización de rnás de 24 horas o el fallecimiento de cu¡lquiera de

los asegurados es la que geneta el derecho a la prestación de este servicjo

El número de horas dc la prestación se asignani en base a una valo¡ación objetiva del grado de autonomia del solicitante, valorándose aspectos tales

como el tiempo efectivo dc irmovilización o la i¡capacitación para desanollar las labores básicas. la gravcdad de las lesio¡es del Asegurado- En

todo caso Ia empresa que presta los servicios se reserva el derecho de solicitar al cliente el informe y pruebas médicas que se le hayan realizado pa¡a

delerminar la pertinencia o no de la preslación de este servjcio.

En nitgún caso, este serv¡cio d€berá entenderse como prest¡cion€sa desempeñ¡r por p¡rtedel person¡l s¡nitf,rio en el domic¡lio d€l Asegurado.

Entendldo por personal s.nitario los siguientes: Enferrñ€rí¡, ATS, Esp€cialidades Médicas, Fis¡oterspis, Rehabll¡t8ción, Ergoterapia. y

cualesqu¡era otras profesiorres para lás que se¡ requerido ur título de €nseñanz, olic¡xl de lá rama biom&ica.

l' La gar¡ntiá de asistencia personal ro cs rcumulable en el caso dc quc crisl¡esen varios lesionados o inñoviliz¡dos en el dom¡cil¡o dentro

de la mismB Unidad Familiar.

, El prosentc servicio debc entendcrsc como complementario al scrvicio de Auxil¡ar a Domicilio, Ío sicndo ¡cunülahles las horns dc

prestác¡ó¡ de cad¡ una de ellas, si cstc servicio se solic¡tase adeñás del 
^rrili¡r 

a Domicil¡o cl núñcro dc 30 horos §e rep¡rtiría entrc

¡mbos sen'icios.
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DtA§EÍEII(IA

DESCRIPCION DE SERVICIOS DE AYUDA ASISTENCIAL A DOMICILIO
c¡.aenrÍ,q DE ACCTDENTES DE LA vrDA (GAV)

La comunicación de la situación de inmovilización durante más de 3 dias, l¡ hospitalización de más de 24 horas o eJ lallecimiento de cualquiera de

los asegurados es la que genera elderecho a la prestación de estc servicio.

Este servicio se prestará sólo dentro del territorio español inclu¡das l¿s ciudades autónomas de Ceuta y M€lilla.

6. Dt-SPL,\Z,\uUtNt O DE Lr\ 
^CoNtP 

\N.\N I E O t: \l\llt,t.\tt Jt N I () .\t- \SIi(;L tt,\DO I I()SP .\LtZ.rDo

?. (;,\sTos D[,\Lo.t.\]ll].t t o P.\rt.\ \( ()¡lP \N.\ñ'l l,- ( ) 1. \l\lll.l \lr

l r. r tr.\st. \ D() Du .\( o[tP \ñ t Nl l.] P'\RA HlJos NIl,.Nollus l)u l5 r\N( )s ( ) l)ls( .\ l' \( ll \l)os

La empresa que presta los se icios también se hará cargo de los gastos de {lojeíiiento y dcsayuno dcl acompañ¡Íte o familiar desplazado.iunto

al Aseglrado hospilalizado de acuerdo con lo establecido en el servicio dcscrito en el apartado anterior, en un hotel, y con el llmit€ de 60 €
(SESENTA EUROS) por día ] hast¡ un múximo de dos dirs, siendo el resto dc dias a su c¡rgo a tarif¡s conc.rtádás.

La cornunicación de la situacjón de inmovilización durante más de 3 dias, la hospitalizac,ón de más de 24 horas o el fallecimienlo de cualquier¿ de

los asegurados es la que genem el derecho a la prsstación de este servicio.

La cmpresa que prcsta los servicios organizará y se hará cargo de tráslad¡r a un fam¡liar del Asegurado hasta el domicilio dcl Arcgur¡do, en

avión de linea regular (clase turista), tren (l'clase) o taxi. o bien a Iá persona designada por el Asegurado Principal, su cónyuge o Pareja de hecho,
para quc cuide de sus hijos.

Este servicio se prestará sólo denho del territorio español incluid¡s las ciudades ¡utónomas de Ceüta y Melilla.

[-a co¡¡u¡icación de la situación dc inmovi]ización durante ¡nás de I dias. la hospitalización de más de 24 horas o el fallecimie¡to de cüalquicra dc

los asegurados es la que genera c] dcrccho a la preslación de este servicio.

, Estc scrv¡cio es ercluyentc cn rclac¡én con los sorricios dcscritos ¿¡ continuaaión cn los apartados 9 y 10.

,. \t \ril\li .lJl,\tl{ ll.,(rl'\li\lil i l\¡){)l)l Il,:, lll.l(,\ \ll \{}l(l \ l)l li \\()! ()l)l\( il'\{ll\l)()\

La empresa que presta los s€rvicios organizará y se hará cargo de gestioner y enviar un ar:",(iliar de ayuda a domicilio para el cuidado y la atención

de los hijos metrores de 25 años o hijos discapac¡tados del Asegurado.

El número de horas de La prestación de) servicio se asigÍará en base al tiempo efectivo de iomovilización y [a gravedad de las lesioncs del Asegurado.

según los resultados del cuestionario realizado al referido Asegurado, en el que tambiér se determinani el grado de gravedad de las lcsionesi sicndo el

míniño diario de 2 horas continuadas al dia desde el primer dia, y hasta un máximo total de 30 horas distribuidas dur¿nte el pe¡iodo máximo de un mes.

La comunicación de la situapión de inmovilización durante más de 3 dia§, la hospitalización de más de 24 ho¡as o el fallecimiento de cualquiera dc

Jos asegurados es la que genera el derecho a Ia prestación de este servicio.

t Este servicio cs excluyente en relación con lo§ servicio§ de§cdtos en los apartado§ E y I l.

t0. I lt \sl. \t)o tlt t-os rll,l(l¡ \l11\()ltt,s lll :: tÑtlr tl lrl\t \P \( I I \tx]s

La ernpresa que presta los servicios organizará y se hará cargo de gestlonar uri medlo de transporte en avión de linea regula¡ (clase turista), tren

( l. claie) o taxi, para el traslado de los hijos menores de 25 años o hijos discapecif¡dos del As€gurado hasta el domicilio del f¡m¡liar desiSnado

por el Asegurado Principal, su cónyuge o pareja de hecho en España.

La cornunicación de la situación de inmovilización dura¡te más de 3 dias,la hospitalizacióñ de más de 24 horas o el fallecimiento de cualquiem de los

asegurados, es la que genera el dcrecho a Ja prestación de este servicio.

+ Estc serticio cs cxclur_cnto cn relaciór con los scrvicios descr¡to$ (omo ll v 9.

La empresa que prcsta 1os servicios organizará y se hará cargo de gestioner un billcte de id¡ y vüelta en el mismo medio do hansporte design¿do

en el apartado anter¡or p¡r¡ el hijo menor de 25 años o htjo disc¡pscitado, dcl Ascgursdo, pero en este ca§o pare l¡ per§ona dc§ign¡da por

el referido Asegurado c¡ Esp¡ña p¡ra ácomp¡ñar a los hijos menores de 25 años o hljos di§cap¡citado§ hasta el domicilio dcl fsmiliar
design¡do por referido Asegurado en España.

El acompañante seÉ desiglado por la empresa que presta los servicios siemprc y cuando ro haya posibilidad de designar a un adulto por parte del

Asegurado.
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Cuardo el Asegurado se encuenlre hospitalizado y la duración de su hospltal¡z¡ción se prevea superlor a 4 dlas, y no tuvier¿ ¡iigíln acompafiante
o familiar (se entenderá que no existe ningún acompañante o familiar siempre que el clie¡te no pueda tener la aluda »ecesaria dentro del mismo
municipio), la empresa que presta los servicios pondrá a disposición o bien un acompañante o bien un billete de ida y vuelta para un familiar del
Asegurado. en el med¡o de locomoción que se considere más adecuado, a lin dc quc pucdá acud¡r a su lado.
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IgSCNIPCTÓ"' DE SERVICIOS DE AYUDA ASISTENCIAI, A DOMICILIO

c.cnlNrie DE ACCIDENT ES DE LA vlDA (GAV)

La comunicación de la siluación de inmovilización dlrrante más dc 3 días. la hospitaliz ción de más de 24 horas o el fallecirniento de

los ascgurados. es la que genera el derecho a la prestación de este servicio.
de

L0 cnlprcsa que prcsl¡ los servictos organizará y se

¡ños o disc¡prcit¡do h¡st, su ctntro escolitr. con
familiar disponiblc. y dentro dcl pcriodo mári¡no

\.trELl.\ ,\t. txltlt( ,tt) t)t.. t,()s t.los NLl\()l .ls tlf.. l6 .\Ños o lll

hará cargo dc la localización y cnvio dc un acompaña te prra acompañar almenor dc l(
un máximo de 2 veces por día durante un máximo de 5 dlas. siempre que no ltaya un

dc un mes.

La comunicación de la situación de inmovilizacjó¡ durante más de 3 días.la hospitalización de más de 24 ho¡as o cl fallecimiento de cualquier¿

los ascgurados es la que el derecho a la prestación de este servicio.

l]. ,\t,()\ () tsctol-,\lt .\ ()\lt(- -to DL L()s I.l()s r\ll,r\oR[\ DI.. t6 \ñ()s o ttt.los Dts( .\P.\('l t.\D()s l)1.:1, \sli(;lrlt \lx)

organizará y sc harl cargo de un profcsor particular pará los hiio§ quc sc ercücntren cn §ituac¡ón de

de 3 horas al día. En caso de inmovilización de hijos menores de I6 años que se produzcan durante el curso

de dias no lcctivos del misrno) y que tuese superior a 2 seman¡s en el domicil¡o.

Estas horas serán
discapacitado.

durante un periodo ñá¡imo dc tres meses mientras dure la inmov¡lización dcl me or dÉ l6 año§ o

La comunicación de la situación de i¡movilización durante más dc 3 dias, la hospitalización de más de 24 horas o cl fallccimiento de cLralquiera de

1os asegurados es La que genera el derecho a la prestación de este servicio.

dc
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Ordcn dc domiciliación de adcudo dirccto SEPA

SEPA D¡.Lt D¿btt tluñ.tuk
Rcfercncia de la ordcn de domiciliación

Nombre del D€udor/es
Naüe ol th¿ Debtor(s)

ABAROA SAENZ DE SAMANIEGO PATXI

DAT 0S D[,I, DI.]UDoIt

Número dc cuenta IBAN dcl Deüdor
Ac.oan¡ nunher tq,'tN qf¡he Debt.'.

rs040r380046300t 14883929

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

Nombre del Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGI,EOS Y REASEGUROS, S.A.

ldentifiración del Acreedor

ES72CVEA28534345

D;\I'OS DlIl.,\CREllll0R

s!íió¡ d! ¡'l.udú SEP cm !u ñriüd Iibclñ, sir qur 6io rmpliqu. rüi¡ciól ñ l¡ i{tcilidld lilcrl y/o L[!l ¿rl nüm. ni pajutio slguD .n 16 inr.Éd d.l d dtr

t\tlution. wntbut inn¡vi^N votht¡oD ir 1.r¿1 ¡ddt¡v th84[.n thi: t@e ür pE¡rdic. b th¿ i¡t¿E É ól tht d¿t'd

Nombre de la calle y númcro

'tre.t 
Nañe und mñbú ol th¿ Crcdnat

CARRERA DE sAN JERóNIMo.2t
Código postal / Ciudad

280I4 MADRID
P¡is

ESPAÑA-SPAIN

por CNp pARfiERS de Segurcs y ReáicBuros. S.A. Como páñc dc sus dcrecho§, cl dsudor csri lcgitirdo al rccmbolso por su drided m los liminos y condicioncs dcl ¿orrtto su<riló

cn §r crtidad financicE.

:oú dccotñt vos debited. Yoü ñAht¡ regodins thc ñandate uP exPldiñed in a stateneñ¡ ¡htt lou to\ obtdin lioñ lour bonk.

Tipo de p¡go: Pago recurfenle
Type of parñeñ|: R¿cumn¡ pawú!

Lugar l-echa (DDMVAAAAI

07092020SAN SEBASTIAT"{

¡-irma del dcudor

2077 l0l 3 ft000046000000004501

CNpPAPTNERSOE§EGUROSyRE¡SEGURO'Sa-Con€Ed.5ú,rLróñnr,2l,280laMAOR|D(E5PA'.¡4-rr3¡915?¡3400f.+3a9152¿3a0lw*cnpponÉB.!
t M a. r,r"{.t. r* r.O,o. tLU- 3 gel, k 3'd.lLLb'o d. SxEáo¿ó.l"lió l95lúto tr'38.280 lB. 11 r.llF A2353¡3,45 CloE A¿ru OGSFP C055t'G00Ol

Ejeñplat poru ¿l De¡tdot



CNP PARTNERS
C]ONDICION ES PARI'ICULAIi,ES DEL SEGURO

CARANTíA DE ACCIDENTES D[, LA VTDA (GAV)

!r[or^DoR: B¡N(o^ s^ 
^cT 

¿tcl DF PRED|(^¡LíOR|Z^Di)

MEDIADOR DE LA PÓLIZA: BANKoA SA.ACT.ExCL,DL, PREDI(]A.AUTORIZADO

TIPO DE MEDIADOR: AGENTE EXCLUSIVO

N" DE I\SCRIPCION EN EL REGISTRO: ti-0125

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRIBUCIoN: 0046 0001 00045 4

N' CUENTA IBAN: 05040I 3800463001 14883929 ¡'ECHA EFECTO POLIZAI 0'l/0912020

DUR {CION DEL SEGUROT ternpo¡al anual renovable

OPCIóN CoNTRATADA

[iit fililil r

DATOS PERSONAI,ES DEL TOI\IADOIt / ASECUI{ADO PRINCIPAI.,

]\¡OMBRtr, Y APELLI

DNI/¡,iIE:78864735N

DoS /RAZON SOCIAL: PATXI ABAROA SAENZ DII SAMANIECo

FECHA NACIMIEN"TO | 2tlO3/1964

TELEFONO : 688651073

DoMrclLlO FISCAL: CALLE BIZKAI N"l7 4'B

LOCALIDAD: CALDAKAO

DoMICILIO POSTAL: CALLE BIZKAI N'17 4'B

LOCALIDAD: GALDAKAO

SEXO: Hombre

E-MAIL: BLNES.2@CMAIL.COM

PROVINCIA: VIZCAYA C.P.:48960

PR()Vl\('l 
^: 

Vl7( AYA C.P.:48960

DATOS PERSONALES DEL ASEGURADO (CÓNYUGE / PAREJA DE TIECHO)

NOMBRE Y APELLIDOS: ANA MARIA DE LA FUENTE VILLIMAR

DNIAIIET 30572049N

FECHA DE NACIMIENTO: 02/10/19tr SEXO : Mujer ESTADO CML: Otros

TELEFONO : 665729919 E-MAIL: BLNES.2@GMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL i El mismo que el Tomador-Asegurado Principal.

BENEFICIARIOS PRESTACIóN DE FALLECIMIENTO POR 
^CCIDENTE

ORDEN DE PRELACION

En caso dc fallccimiento s€ aplicará e[ siguiente Ordcn dc prclacióll con caráater excluyente: l'Cónyuge no scparsdo legalme¡¡te o par€ja de

hecho del Asegurado; 2" Hijos supervivientes dcl Asegurado a pañes iguales; 3" P¡drl]s superviv¡cntc§ del Astgurado ¡ partes igualesi 4" Lo

d¡spuesto cn disposición testamentaria o en la Decl¡ración dc tl€rederos a falta de te§tamento'

BENEFICIARIO PARi\ LA GARANTiA DE SECUELAS PERMANENTES

EI propio Asegu¡ado.

CNppA(TñEIgDE'EGUROSyRE¡§EGUROS.tA - Corío ¿É56tr t.iinnm 2r,?3ol4MAoI(lDIESPAÑa] I +349152431001134t152,13,101ll}.cnppo ñgEa
R.M¿eMqdrrd,iom{alt.libD399l,'e3"deltb'D¿.S*'¿¡od.s.lok,l95ho¡.n332a0.lirl1rlll^2853¡3a5'hv'&lmvoDGSF¡Co55t_G0O0l



ffi*rr.*. CON D IC ION T.]S PA I{'[I CI] I,A RT,]S I) EI- SEGU RO
c,tn,tNri,t Dt Acclt)¡tNTES DE l,A vtDA (GAv)

f,\"no^D rtEct'L{Dox¡: cNP P J.úiña n, 2301{ Mcddd IEryi¡¡

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNSoRclo LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IIVPORTE
R ECIBO

FALLECIM,
AC'C'tDENTE

7.56 € 0t 0€ 0€ 0.4[i € 8.04 €

SECUELAS
PERMANENENTES

213 t.40 € 0t r2.00 € 0.48 € i6.92 € 3r0.80 €

G,\RANTIAS CoNTRATADAS

CAR,ANTIAS F.FINAI,IZA(]Io\
SUMA IlIAXIMA

ASECURADA POR
CADA ASEGURADO (*)

PRII\IA ANLAL E*)

FALLECIM,
ACCIDENTE

0'7 t09t2020 06/09i2021 6.000.00 € 7.56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

07i09/2020 06t09t2021 t.000.000.00 € 28r.40 €

(') Los menores de l4 años y los incapscitados legalmente no estarán cubiertos por la gar¡ntia de fallecimiento accidertáI.
(") Prima anual neta de impüestos.

T,ET.\I,I,E DEI, PRII\'IER RECIBO

I.ORtlA D¡l PAGO DE LAS PRIMAS: Anual

cñp paRTNÉrg DE sEGuRos y ¡ErsEGURos, sa. - cor€r¡ ¿€so,, r.,ómm,2t,28ora M¡oRro (35pañ4 -r. + 3¡9152¿3100 t *319152a3{01 **orpplrruE 6
p.M ¿ Mddñd, r^ a stt. ti!,o3991, $.3.¿.!tib'" d. s-i.dod€¡,Iotiú 195 hóF ño38.280 lB ll r.rlE a2353,{345 Clove A¿ño D6SFP C0559.G00O1
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tñ*,*,o, CONDICIONI!S PARI'ICULARES DIL S[GURO
GARAN'TIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

RTNER3 DE sEcURol Y RE^SF¡U hoimu. !r, lto¡. Mrd¡d r.$da)

OTRAS CLAUSULAS

l. Esta Póliza o Contrato de Seglrro está compuesta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES. las CONDICIONES CENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES. desarrolladas conforme a la Ley 50/1980, de 8 de oct[bre, de Contmto dc Seguro y quc cnmarran el contenido,

descripción y alcance de las coberturas objeto de esle seguro. Igualmente, formanln parle de la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pudiemn

susc¡ibirse-

2, El Tom¡dor del Seguro declara expressmeíte, con su firma al pie del present€ docum€nto, recibir junto a eslas Condiciones Particul¡res,
las Condiciones Generales y Condicioncs Espcci¡les, y dectara expr€samente aceptar y entender todas y cada una de las exclusiores y de l¡s
cláusulas limit¡tivas de los derechos del Asegursdo contenidas eí l¡s mismas y resaltadas ert l€tra "negrita", dejando constancia expresa de
h¡berlas examinado deten¡damente y d€ mostrarse plcnsmcnte conforme con su contenido.

3. A los efectos de lo dispLreslo en el articulo 122 y concordantes del Real Docrcto 1060/2015. de 20 de Íovieñbre. de Ordenación, Supervisión y
Solvcncia de las Entidades Asegu¡adoras Reaseguradoras. el'Iomador y, en su caso, cl Asegurado del seguro reconoceí habe¡ recibido, en Ia misma

fecha y con ante¡ioridad a lacelebración delpresente co¡trato, Nota Informativa comprensiva y rcdactada de forma c)ara y precisa de todos los aspectos

relativos alpresente seguro que se conternplan en los citados preceptos reglamentarios.

4. cLÁUsULA DE INI.()RMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS PARA TOMADOROS Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable cn matcria de proteccióÍ de datos, y especialmente en eL Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamcrito Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratatniento de datos

personales y a la librc circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. informa al Iomador y/o ascgurado de la Póliza. de mane¡a expresa. jrequivoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRI PROTECCTóN DE DATOSI
Responsable del tratam¡ento de sus d¡tos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLnOS S.A. (CNP Parlñers) NIF A-28534345
I inl¡: rnli)fl nrci(in rdiuiolxl

Finalidad del tratamiento de sus datos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro

inl¡: inl¡n]]xcron ildlciorlxl

Legitim¡ción para el tr¡tamiento de sus datos
La base legal paÉ el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato de seguro en los términos quc figuran en las Condiciones de la Póliza, asi

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dc Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras.
r in l'o: rnl¡rmiLci(ir rdlclonill

DÉstinatarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:

"' Reasegurado¡asy/oCoaseguradoras.
v' Proveedorcs de CNP Pafners para la prestació¡ de seflicios relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Pañners para la prestación de algún sewicio relacionado con su contrato, emprcsas tftrmitadorás de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Pa¡tners se compromete a suscribir el corespondiente contúto de tratamiento

dc datos.
/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intewenido en la mediación de su conrato.
/ Emp¡esas del Crupo en el caso de que sea necesario pam el curnplirnie¡to de las obligaciones de supenisión y/o para gestión administrativa y

gestión centralizada de recu¡sos i¡formáticos.
Transferencias lntern¡cionsles previstss! Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora

de servicios informálicos de CNP Parlners.
r irloi inl¡rnr¡ci(irr ¡dicionnl

D€rechos
Acceder, rectificai y suprimir los datos, así como otros der€chos como se explica en la información adicional
' irr[o: iIll¡r¡l]ación adicional

I:\iFOR}IACION ADICIONAL SOBRE, PROTECCION D[, DA,I OSI

Rcsponsable del trátemi€nto de sus datos
Datos de Cortacto:
Domicilior Canem de San Jerónilno 21. 28014 Madrid
Teléfono: 91524343 I

Correo Electrónico: atencionadcnppartners.eu
Deieg¿do de Protección de Datos: dpd-es@cnppartne$.cu

CNP p¡nrr.md or stOunO¡ v rEAgEGURos, s a -cqc«, ¿É sotr lerónn.o,21,2301¿ MADRID (E5PAÚ -1. + 34915?¿3¿00 F +3¡915243401 .*ctrpp{dn.E.!
p M. & Mdi¿, róm 4 819 titd 3 991, e.3!dqlLibroieSai€dú¿.s,Lli.lgt ho¡rñ'33 230 lni l".tllF A23534145 Clo(.Admo DGSFP a055e-G0001



PARTNERS
CONDICIONI]S PAIi'TICULARES DEL SEGURO

GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)
aRT¡ERS DEsacURosYRE^sFi 

'Jíü'in§.lr,l¡oll 
Mr¿ñd lEip.i¿r

L.DE PR¡D¡'^,^TITORIZ^D]

¡'inalidad del tratamiento

¿Con qué linalidad tratamos sus datos?
En coÍcreto. dentro de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán tratados para:
. Valomr, seleccio¡ar y tarificar los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y co¡veniencia. asi como cn su caso mantener actualizados sus dalos para este fin;
. Suscribir, cumplir y e¡igir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento adminishativo al contrato de segurc hasta la extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presenta¡ al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el co trato de segurc y emitir ¡ecibos ¡clativos a las mismas;
. Tramitación d€ los siniestros (incluyendo prestación de servicios por terceras empresas contratadas por CNP Partncrs para el cuñplimiento del

coítrato de següo, l¿ peritació¡ de los daños y en su caso. liquidación dc los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales ftmciones)i
. Gestión de qucjas y reclamaciones;
. Regist¡o de pólizas, siniest¡os. provisiores téc¡icas e inversiones;
. Realizar evaluaciones del iesgo. solvencia y posible fiaude de lorma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigenciadel mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legitimo queostenta la Entidad Aseguradora, [a consultay cruce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude e¡ el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito:
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incLuyendo aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomado¡ o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
¡ La realización de cstudios de técnica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la dcterminación de

la prima en la suscripción del coÍhato de seguro:
. Gestiorar. en su caso. de fo¡ma centmlizada los recu*os info¡máticos (aplicaciones, setvidores incluye¡do aquéllos que estén en la nube) o para

fines adñinistrativos intemos denho del mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Pafners.
. Remitirle comu¡icaciones comercjales sobrc los productos de CNP Partners similares a tos contratados a través de correo post¿] y/o llamada

telcfónica.

¿Qué tratamicntos adicionalcs podcmos re¡li7¡r?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus datos podráÍ ser tÉtados para ¡emitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como información

sobre productos distintos a los coltratados, infomación sobre las acciones de marketi¡g que CNP Part¡e¡s vaya a llevar a cabo (eritre las que

pod¡án figurar, campañas, proycctos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizació¡ de encuestas de satisfacción y envio

dg newsletters (todo ello incluso por medios electró¡icos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tmtados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

prefermcias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas preferencias

y necesidades.

¿Dursnte cuánto tiempo tratarcmos su§ d¡tos?
Los datos personales proporcio¡ados se corservarán mientras se mantenga la relación metcantil. salvo que revoque su consentimi€nto o se hubiera

opuesto con anterioridad. en su caso y una vez finaliz¡da, durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede consu]tar en cualquier

momento dichos plazos erviando un correo elechónico a cualquiera de las di¡ecciones de correo electrónico establecidas en Datos de contacto del

Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su co¡sentimiento. podremos tratar sus datos para rcmitirle ofe¡tas comerciales dc CNP Partne¡s por medios electrólicos, asi como

información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de marketing quc CNP PartÍers vaya a llevar a cabo (enhe

los que podrán figurar. campañas. proyectos, sorteos. concursos, evento§ de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción

y envio de newslctters (todo ello incluso por medios elcctrónicos).
/ Si ha áceptado, podremos tratar sus datos para la elabo¡ación de perliles con fines comerciales y de markcting con e) objeto de conocer sus

preferencias y necesidadcs y. en su caso, y entre otras. adecuar lfls coml¡nicaciones comerciales, diseñar prodt¡ctos cn basc de dichas p¡el¡rencias

y necesidades.

Los ratamientos establecidos en los dos pánafos a¡teriores podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de confo¡midad con lo e§tablecido

en el apartado "Derechos: ¿Cl¡áles so¡ sus dcrcchos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Lcgitimac¡ón para el tratañiento de sus datos

¿Por qu¿ podemos tratar sus dqtos pcñonalcs?
§us daios podrán ser tratados para la ejecución de su coDtrato de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será

posible la celebración del oo¡trato de seguro y/o gestión del oontrato.

Adicionalmente, sus datos scrán tratados por los siguientes motivos:
y' Si ha aceptado la cláusula del hatamie¡to de sus datos para recibir ofertas come¡cialcs de CNP Part¡ers por medios elechónicos asi como

información sobre productos distintos ¿ los contmtados, para informarte sobrc acciones de marketing (enre las que podrán figLLrar campañas,

proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de cncuestas de satislacción y íewsletters (todo cllo incluso

por medios electrónicos). sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' 3j ha aceptarlo, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la elaboración de perfiles con ñncs comerciales y de marketiúg con el objeto

de conocer s,rs preferencias y necesidades y, e¡ sL¡ caso. y entre otms. adecuár las comunicaciones comerciales, diseñar productos en basc dc

dichas preferencia-s y necesidadcs.

Asj mismo, pod¡eños tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en )a normativa que aplique al

contrato dc siguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, L€y de Ordenación, Supervisión y Solvencja de Entidades Asegumdoras y su

Reglamento di desanol)o. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializ¿ción a distancia de sewicios financielos. Reglamento Delegado (UE)

cñppARfNEEsoESEGUROSyREAtEC,URoS,Sa-corcE¿cson.tsró^itu,21 23ol¡ MADRID (EsPAlil4 -r + 3¡9152r3400F *349152¿3a01l?,q¡ppdrmú.¿!
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mRTN ERS
c()\ DlcloN us PA l{ l lcllt..^RES DI,ll. sl.lcU Ro

(;ARAN t i^ l)¡: r\c('t t) l,tN'uts Dti LA vlDA (GAv)
DJqloiDu:],:3ll1aM¡d,LdlnlF'nr)

CLDE IREDICA,^U!ORIZ^I{

2015/35 de la Comisión. de l0 de Octubrc de 2014. por el que se completa la Directiva 2009/138/CE. asi como los Rcglamentos comuritarios de

ejecución de solvencia ll. Directiva UE 20I 6/97 sob¡e distribución de Seguros, Reglamento UE. No I 286i2014. dc 26 de noviembre de 2014. sobre los

documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de i¡vcrsión basados en segu¡os, en su

caso, Real Decreto 1588/1999. de ¡5 de octubre, po¡ el quc sc aprueba el Reglamento sobre la instnrmentación de los compromisos por persione§ de

las empresas con los tabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se proñulgue en un futuro y que afecte ai contlato.

Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista u,l irterés legitimo por pa¡tc de la aseguradora.

Destin¡tario!

¿A quión se le va a comun¡c¡r sut dttos.
Además de Lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que

perteúece CNP PARTNERS para of¡ecerte información comercialsobre productosde seguro. intermediación a üavés de iÍtemet, yplanes de pensio.es,

info¡marle sobre acciones de marketing (entre las que pod¡án figurar cañpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)

así como e¡vio de newslette$, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGLiROS Y REASECUROS S A.
. CNP ASSLTRANCES SUCTJRSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
o ISALIJD HEALTH SERVICES, SL

Si ¡o ha aceptado está clát¡sula, sus datos únicamente los tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera. fusión, escisión y hansformaoión.

La hansfere¡cia Intemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas e¡ el

ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Crupo Salesforce, quo ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las garantías y medidas pata salvaguardar la seguridad de sus datos.

Maitend¡emós actualiz¿da la iniormacióo sobre tmnsferencias infemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nue§tra web: https://

www.c¡ppa¡t¡e$.es/politica-de-privacidad/

Dercchos

¿Cuálcs son sus drrechos cusndo nos facilita su§ datos?
-ualquier persona tienc dcrocho a conocer si CNP Partncrs está tralando datos personales que les concieman o no.

Las pirsonas interesadas ticngfl derecho a acceder a sus datos personales (derecho de acccso) a5í coúo a solicitar la rectificación de los datos inexactos

(dericho rle ¡ectificación) o en su caso. su supresión cuando, cntre otros motivos los datos ya no sean necesarios pala los fines que lucron.ecogidos

(derecho de supresión),
En dete¡minadas circunstancias. los intorosados podrán solicitar la limitación del t¡atamiento de sus datos. cn cuyo caso, únic¡mente los conservaremos

para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a )a limitació¡ del tratamienfo).

i¡ determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podnin opone¡se al tratamiento de sus datos.

CNp partners dejará de trarar los datos. salvo que obedezcar a motivos legitimos o el eje¡cicio o defensa de posibles reclamaciones.

De igual modo. tiene de¡echo a revocar su con§entimiento (de¡echo de revocación del consentimiento)

En eicaso de quc solicite la portabilidad dc sus datos a otra entidad aseguradoru (derecho a la ponabilidad de los datos), se podní realizar pero siempre

que cumplan con los requisiios para que se pucda ejecurar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser cornunicados sus datos tenga

áperati va la piataforma para poder ejecutar ta portabilidad (porejernplo. no se podrán realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
pucdes ejercer todos esios direchoi a través de la siguie¡te direccjón de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qLre es lo qLLe necesita

en aclación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de segu¡os y reaseguros S.A.

Scrvicio de Atención al Cliente
Carera de San Je¡ónimo n' 2l
28014 Madnd

por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosot¡os en relación d la protección de datos personales

Si no respondiéscmos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere preseniar una reclamación lo puede hacer a través de email

protecciondelcliente@cnppafners.e o a través dc un escrito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cl-icnte. En todo

oaso. puede ac,-rdir a la aglncia española de protección de datos que es la autoridad encargada de vc¡ar por el cumplimiento de sus dcrechos en esta

materia. En su página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página

web: https://www.agpd.es/portslwebagpd/index-ides-idphp.php

ElTomadordclBpólizadeclaraconoceryar€ptarlasdistintasCo diaiones do cstr Póliz¡, tanto la§ de c¡ráclcr limitotivo como las delimitativa§

del riesgo y no haber querido €ontratar;tros riesgos difcrentes de los cxpresados trnto en la§ Condicione$ Gcnerales como en las Condicioncs

Especiales y en lás Condiciones Particul¡res que §onforman esta Póliza.

aNppaRfr.JEtsDEsEGlJROsyRE^SEGU¡OS.ta-cdrsto¿€s teróni,b, 2l, ?Sol r M¡DEID ltsP^Ña) - 1 + 3491 5243¡00 F + 34915213¡0l N-.trpPormB 6
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mRTN ERS
COI{DICION ES PAt{1'ICULARES DEL St]CUI{O

GATIAN [iA DE ACCTDEN',T'ES DE LA vrDA (GAV)
Rr!*s DE sFIUios Y REASFiU r5r'!'Bo. : r. rm 14 Múd (a+ñ,

uF.o¡AooR: BANxo sA-AcTEXrLDEPiÉDlrn,^Uft)¡lzAu)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTfNUACION SE DETALLA Y. T,N EL CASO DT-QUE ESTÉ DE
ACUERDO..{CEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS D[, SUS DA OS CONFORME SE INDICA A CONTINUACfON:

> Debe autorizar el uto d!_§us datos de s¡lud en caso dc sinicstro. p¡ra la tramita.ión. pefi!¿c-ió¡.lLliquidación del mismo. dado oue de

lo contrarlo ro se podrá ej€cu ll.L€lj!trtr4toi

tr Accpto. conlonne a lo anterior. al tr tamiento dc los dalos de salud p¿ru Ia cjecuciinr del contrato por la propia

ascguftrdora o a t¡atés de un proveedor de CNP Partncrs par¿ la tramit¡ción y liquidaci(in del sinieslro.

> Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados pará remitirle ofenas comercialcs de CNP Partners por medios electrónicos, asj como

información sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo

de cualquier tipo (ent¡e otlas. camp¡ñas. proyectos, sortcos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). La realización de encuestas de

satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electróni¡;os).

tr 
^cepto 

el tratan)icnto do mis datos para recibir ol¡ftas com0rcialcs por mcdios electrónicos, información sobre

productos distintos a los contratados. sobrc accio¡cs marketing. rcalizrción de cncuestas de satisfacción y e¡vío
de newsletter! (lodo cllo incluso por medtrs electrónicos).

Si acepta lo sigrriente. sus datos podrán ser comunicados a otr¿s empresas del Crupo al que penenece CNP Pa ners. parE que le puedan ofrece¡

inlormación comercial sobre sus productos y servicios. rcalizació¡ de accio¡es de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§.

sorteos. concursos, eve¡tos de cualquiertipo y temática). así como envjo de newsletters. por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono, e-rnail).

tr Acepto la comunicación dc mis datr¡s a las emprcsas del Crupo ai quc pL-fcnece CNP Pa¡hers para lines

comerciales y de markeling y recepción de ¡ewsletters (por ot¡alquier mcdio).

Siacepta. sus datos podriir sertrátados para laelaboración deperfilescon ñnes comerciales ydemarketingcon el obj eto de conocer sus preferencias

y necesidades y. en su c&so, y entre otras, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar productos enbase de dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tBtamiento de mis dalos para Ia elaboración dc pcrfilcs coÍ fines comerciales y de markeling.

Expedido en 6 hojás inseparabtes en SAN SEB^STIAN a 07 dc Septiembre de 2020

LA IN't'IDAD ASECURAT'ORA EL TO AS¡]CTIRADo-PRINCIPAL CONYUGE/PAREJA DE IIECIIo

D. SANTIACO DOMINCUEZ VACÁS

Direcrot General Atli nlo

(Solo en el coso de Opción b-amilitr)
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PARTNERS
CO\DICIONES (;ENEI{ALES Y L,SP[,CtALES DEL SEGURO

CARAN'I'iA DE ACCIDEN'I'ES DE LA VIDA (GAV)
aRTNER§ DE srcuRos Y R¡arEa tu ¡d'trin( :1, 18011 M¡diü lraPltu,

CONDICIONI.]S GENEITALIjS DEL SEG TIRO

EI presente contmto dc segu¡o se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octr¡b¡e, de Contrato de Seguro. a la Ley 20/2015. de I4 de julio , de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Ascgumdoras y Rcasegumdoras, asi como a su Reglamcnlo de dcsarrollo aprobado por Reat
Decreto 1060/2015 . de 20 de noviemb¡e; Ley 22/2001. de ll de julio, sobrc Comcrcialización a Distancia dc Servicios Financieros Destinados a

los Consumidores. e¡r caso de come¡cialización a distancia y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restan(es

doqurnentos contractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

tll,llDr\D F^lllll,lAR: En el caso de Ia Opción Individual, se entenderá como Unidad Familiar la integrada por el Asegurado Principal y los hijos
del mismo que convivar con éste y que reúnan los requisitos establecidos en [a presente pó]iza.

En el caso de Opción Familia¡. se entenderá como Unión Familiar la integrada por el Asegurado Principal. su cón).uge o pareja de hecho y los hÜos de

cua)quiera de eJlos que convivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en Ia presenre póliza.

Ningún hijo podrá formar párte de dos unidades famillares ¡l mismo tiempo.

ENI IDAD ÁS[GUI{/1DOR,\: Entidad que. a cambio de Ia prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza c[ pago de ¡as

prestaciones que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo.

NIEDIADOR: Persona ffsica o ju¡Ídica que realizsn las aclividades de mediación enl¡e los tomadores de los segu¡os y las Entidades Asegurado¡as

consistentes e¡ la presentación. propuesta realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro, o de celebración de estos contratos,

así como la asistencia en su gestión y ejecución, en particular en caso de siniestro.

TOII^DOR: Es la persora fisica ojuridica a la que corresponden )as obligaciones y )os deberes que derivan del contrato, en particular el pago de la

prima, saLvo aqucl)os que por su naturaleza deban ser cumplidos por el Asegurado.

,\SE(;LIRÁDOS: La persona o perconas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciones

Pa¡ticulares. En el prcsente seguro. eL Tomador, siempre que sea peBona fisica, es. necesariamente, el Asegurado Principal.

.{SOCt,RADO PRINCIP^L: En las pólizas cuyo Tomador es persona fisica. la figura del Asegurado Principal coinr)ide con la figura del Tomador.

De forma que. si el Asegurado Principal fallece o bien alcanza la p¡estación máxima Asegurad¿ en la póliza, esta se cancela totalñente dejando de

tener efccto y extiúguiéndose.

BEN EtrlC¡^l{lOS: Las pcrsonas fisicas ojuridicas a quienes coresponde percibir la prestacjón garantizada por este conhato.

Los beneficiarios de las prestacio¡es descritas en la presenle póliza senin los propios Asegumdos. salvo para Ia prestación de fallecimiento, en Ia que

se aplicará la designación realizada en las Condiciones Particula¡es de la Póliza.

PRllU,\: Es el p¡ecio del seguro. El recibo contendm adcmás los recargos e iñpuestos legaltnente repercutibles.

EDAD ,\ EFECTOS DE 1,,\ I,OLIZ;I: Es la edad de cada uno de los Asegurados a )a fecha de efecto del segurc y en cada renovación deianiversa o

delseguro.

SL l\I A AStGI-:R,\DA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de ac[erdo a lo establecido en la Póliza. ]a Entidad AsegumdoÉ se compromete a pagar

al Beneñciario al acaecimiento de las contirlggncias previstas en la misma.

PóLIZ^: Es el documento en dónde se regulan las Condiciones del scgl¡ro. En este c¿so concreto la póliza del seguro la componc¡ las presentes

Condjciones Generales. las CoÍdiciones Especiaies y las Condiciones Pa¡tic¡.¡lares donde se establece los límites concretos del ricsgo Asegurado.

Igualmentc, formaráD parte de la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pudieran suscribirse.

sIl,il Es l lto: es la ocu¡rcncia de ul¡o de los riesgos Asegurados. que produce por parte de la E¡tidad Aseguadora la oblig¿ción de indemnizar, d€ntro
de lo¡ llmites y con las exclusiones pactadas eÍ lr póllza, El conjunto de los daños derivados de un mismo evento con§tituye un solo siniest¡o.

LESIóN POR ACCIDENI [,: Lesión corpoml que deriva de una causa violenta. súbita, extema y ajeoa a la intencionalidad del Asegurado.

^CCIDENTE: 
Suceso fortuito. originado por una causa extcma. súbita y violenta, ajena a la voluntad del Asegurado. que directamente produzca un

daño corporal en la pcIsona. causándole una secuela pernanente o Ia muerte.

ACCIDENTE DE TRABAJO: Se entiende por accidente dc fabajo toda lesión co¡poral que el trabajador sufm con ocasión o por consecuencia del

trabajo que ejccute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tendrán la consideraciór de accidentes de tmbajo los establecidos en el Articulo 156

RDL 8/2015 po¡ el que se ap¡ueba el Texto Refundido de [a Ley General de la Seguridad Social.

En el supuesto de [abajadores autónoños se entenderá por accidentc de trabajo. r.rn suceso o acontecimiento anormal, casual y eventua], no querido,

que se presenra de forna brusca. violenta e inesperada dr¡rante la realización del trabajo por su propia cuenta y que determina su inclusió¡ en el campo

de aplicación del Égimen espccial de autónomos de la Segr-rridad SociaL.

ACCItTENTt DE CIRCULACIÓ){: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimiento que modifica la forma natural de la circulación de uno o más

vehículos y que sobreviene en las vias de circulación con ocasión del tránsito dc cualquier tipo de vehiculos

DOlllClLlO HABITUAL: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del scguro. La contratación del presente seguro está condicionada

a que ios Asegurados tengan su residencja habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual es España cuando cl Asegurado vive más de l8J dias al año dcntro del teÍitorio español.

CNP
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CNP PARTN ERS
COi!DICIONES GENERALT]S Y I,SPI,CIALES DEL SEGUfIO

GARAN IiA DE ACCIDENI'ES DE LA VIDA (GAV)
tnnioo.r].]Ú,{M¡dnd¡Éi¡ñl

Los Asegumdos tienen la obligación de comunicar a la Entidad cualquier cambio de rcsidencia cn cl pJazo más breve posib)e. En el caso de quc cl
traslado de residencia se realizase a un Estado en elque [a Entidad no estuviem autorizada para l]evar a cabo su actividad Aseg!¡adora, cl contrato
quedarií cancelado al vencimiento del periodo en curso en relación al o los Asegumdos afectados.

F.\Ll,ECI:!II[-]{TO POR AC(IIDENT[: Es la pérdidade lavida causada como consecuencia de un accidente, debidamente acreditada por certificado
módico dc dcfunción.

SECUELAS PEIiñIANENTES: Tendrán esta consideración las deficiencias fisicas, intelectuales, orgánicas y sensoriales que de¡iva¡r de una lesión
y peñnanezcan una vez finalizado el proceso de curación de acuerdo con cl dictamen del Médico Especialista en consecuencia serán aquellas que

sean consolidada.s y definitivas.

B^REMO: Tabla tomada como referencia para la cua¡ltificación de la indemnización por las secuelas peÍnanentes como consecuencia de las lesiones

de accidentes acaecidos cn cl ámbito de lavidaprivada. Esta tablase basa e¡ elBaremo de Accidentes deTnifico- EIMédico Especialista establecerá
a qué categoria de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes t€ni€ndo en cuenta lo d¡spuesto en el Baremo. Una vez determináda
la categoría de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la

Tabla 2.A.1"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulac¡ón. D¡cha puntac¡ón se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho va¡or porcentual sobre el importe máx¡mo de Suma Asegurada. Las secuelas no incluidqs
expresametrte en el baremo médico serán v¡loradás por cl médlco esp€ci¡llsta por ¡nalogia a las prEüstas eri é1.

EI Baremo puede ser consultado en cualquier momento en el siguiente enlace httpsr/wr!w.cnppartneIs.es/archivo/Bare,no-Aulosrlabla-2 A I-v2.odf

lll ÉDfCO USPECIAI,IsTA: Licenciado en Medicina y Cirugia experto en valoración del daño corporal que emitirá para cada uno de los siniestros de

los Asegurados un dictamen sob¡e ladetemiñación de la existe¡cia de nexo de causalidad y pa¡a la v¡loración médica de las secuelas perña¡enles. Estos

módicos especialistas emitirán los dictámenes en los siniestros a petición de la Entidad Ascguradora de forma independiente y sin tener depende¡cia

funcional alguna de la Entidad Aseguradora.

C(iNl LIC[,: Persona unida a otm en matrimonio. no sep¡rada legalmente.

PARE,IA DE IfECHO: Unión estable de dos persolas que conviven cor¡o un matrimonio sin estar casadas o unidas por un vi¡culo matrimonial.

A los efcctos dcl presente contrato se entenderá que existe pareja de hecho cuardo sc hayan inscrito en alguno de )os Regislros Públicos habilitados

de Parejas de Hecho u organismo pirblico eutorizado a tal efecto.

PREsC RI P(llóN: Plazo a pafir del cual ya no se puede ejercitar ningu¡a acción derivada del contrato de seguro.

vlD^ PRI\',\[¡A: Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados fuera del ámbito laboral.

FECHA DE OCURRENCIA DAL SIN IIST RO: Es la fecha en la que ocurre el accidente objeto de cobe¡tura.

IrECltA DE DECLAR^CIÓN IrEl- SINIESTRO: Es la fecha en la que el Tomador, cl Asegumdo o el Beneficiario comunica a la Entidad

Aseguradora el acaecimiento del siniest¡o.

rECH;\ DE CONSOLID^ClÓN DEL SINIESTRO: A los eleclos de la p¡esente póliz¿ es la fecha en Ia que, mediante dictamen médico. la lcsión
se considera consolidada y deñnitiva y pasa a denomina¡sc a los efcctos de la presente póliza como Secuela Pennanente.

SECL El-.\S 
^NTERIORES: 

Tendrá esta consideración toda aLte¡ación del estado de salud originada con anterioridad ¿ la fecha de inclüsión del

Asegurado en la póliza. asÍ corflo cualquie, enfermedad, defecto, deformidad o situación médico-quirurgica que pueda derivarce de aquella alteración

y siempre que no fuera decla¡ada eo el momento de cumplimentar el cuestionario del seguro, si lo hubiese o, en el caso de que ño hubieÉ cuestionario

de seguro ,aquélla que hubiem padecido e1 Aseguftrdo con anterioridad a la fecha de efecto de la póliza,

HIJOS: A los efectos de la presente Póliza se.án todos los desceÍdientes de primer grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sean menores de 25 años y mayores de 72 horas. que residan ert cl mismo domicilio que el Asegurado Prircipal de la póliza. En el caso dc hijos

menores de edad o con discapacidad, los mismos deberán además encontrarse bajo la patria potestad o tutela del Asegurado principal de la Póliza o

de su cónyuge o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de edad, los mismos debeni¡, además, no obtener rentas de trabajo superiores al salario

ñinimo interprofesional.

HIJOS ASECURADOS CON DISCAP^CII)AD fCL At, O SUPEItIOR AL ó5%: A los efectos de las coberturas reguladas en la presen¿e Póliza,

los hijos asegurados que tengan reconocida un¡ discapacidad mlnima del ó57. de acuerdo con ol Real Decreto 191 111999, de 23 de diciembre, de

procedirniento para el reconocimiento, dcclaración y calificación del gr¿do de discapacidad no tendrán edad máxiúa de cobe¡tura a los efectos de

la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio qLLe el Asegumdo Principal del presenle contralo y que no obtengan rentas de trabajo
(además de la peÍsión rcconocida por la Seguridad Social) superiores al sala¡io minimo irterprofesional.

POItCENT^JEi La puntuación asignada por el Médico Especialista dentro del rango de puntuáción establecido en la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal

Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembrc de relorrna del sistema para la valoración dc los daños y perjuicios causados a las persona§ en accidentes

dc circulación y que se tomará como valor porceñtual para el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SECURO

De acuerdo con lo cstablecido e¡ las presentes Condicioncs Generales y en las Condiciones Especialcs y Particulares de la Póliza, la E¡tidad
Aseguradora cubrirá las secuelas perrnanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia directa de un accident€

sufrido en su vida pdvada durante la vigencia de la póliza.

Igualmenre, y de acuerdo con los limites establecidos en la presente Póliza, se cubre el Fallecimiento por Accidente del AseguÉdo acaecido en el

ámbito de su vida privada excepto para menores de l4 ¡ños y los ir¡capacitAdos lcgalm€nte qüe no estarán Asegurado§ por e§ta cobertura.

CNp paRTflERs DE 5EGUROS y Raa5EGUROS, S A -ao"s,o dÉ sor l¿rónnrc,2l,28orr ¡áaDR¡D IESPAÑa)-l + 3¡915243.100 F +34915213-t0l tvv Enp?drns:.6
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CNP PARTNERS
CONDICIONES CENERAI,ES Y ESPECIALES DEL SECURO

GARAN]'iA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV)

^iT§ans 
DE sEcURos Y RElsEcLIRos. §.^ doñitihd! ci t md d. sm ft¡nnim, ?1, :30 14 M¡**t lE4¡r)

No se consideran accident€s ¿ctecidos en la vlda pr¡vada de los Asegurados las les¡on€s o enfermedades de cualquier naturaleza ¿nteriorcs

¡l accidente sufrido por el Ascgurado. Tsmpoco se consideran ¡ccidentss dc l¡ vida pr¡vada aquellos supue§tos que expresa¡nc¡tc quedan

excluidos de cobertura, de acúerdo con lo establecido rn las presentes Condicioncs Generales, en las Condicione§ Particularc§ o cn las

Condiciones Espe.iales.

2. ERROR E\ I,A Et'AD

En el supuesto en cl que cxistiese un enor en relació¡ con la cdad de los Asegurados. la Entidad Ascguradora podrá impugnar el conlmto §i excede

de la edad de admisión.

3. PERFECCIóN. ToMA DE EFECTO Y DURACIóN DEL CONTIIATO

El contrato sc pcrfecciona por el consentimiento de las pates que se manifiesta por la suscripción por escrito de la presente póliza. Las coberturas

contratadas y sus modificaciones o adiciones no tomarán electo rnientras Do se haya satisfccho Ia prima Ínica o. etr sL¡ caso. el primcr rccibo de prima.

salvo paoto en contr¿rio exptesamcnte establecido en las Condicioncs Particulares.

La póliza tenrlrá como fecha de fi¡. aquella expresada en las Condiciones Particulares, transcurrido csc pcriodo la póliza se entenderá p¡orrogada

aulomáticamenlc por freriodos anualcs succ*ivoq

No obstante,las partcs pueden oponerse a l¡ prórrog¡ del contrato mediante !na notific¡c¡ón escrita a la otrr pqrte, cfectüada aon un plazo

de dos meses de anticipación a la conclusión del prríodo del s€guro en curso, cu¡ndo l4 opo§ición a la prórroga sea cjerc¡toda por la Entidad

Aseguradora; o bicn con un mes de antelaciór cuando ta oposición a la prórrogá scs ejecutada por el Tomador.

[,ss coberturas finalizarán en los siguientes ca§os:

. páro todos los Asegur¡dos el primer día de t¡ anu¡l¡dad en qu€ el Asegurado Principal cumpla los 67 año§ de edad o se prodüzca

su fallecim¡ento.
. Pará cl cónyuge o pareja de hccho del Asegurado Princip¡I, curndo lo haya, las colrcrturás f¡nst¡zarán al término de la rnualidad

en qüc cumpla 67 años.
. para los tlijos, las cobcrtur¡s dc la presente Póliza fin¡liz¡rán cl primer dia de la ánu¡lidad en ls qúe alcancen los 25 ¡ños dc cd¡d.

No obst¡nte. Io ant€rior. esta edad dc terminación de las coberturss no scrá de aplicac¡ón para los hijos que §ear¡ A§egurado§ con

discapacid¡d igual o superior al 65yo scgún lo detorminado en el apart'do Def¡niciones'
. Las coberturai descritas en la preserte póliza se darán por terminadas para cada ur¡o de los Ascguredos cuando cada uno d€ ello§

agote el capital máxiño de cobertura (Suma Ascguroda) para la cobertura de en caso de Secu€lá§ Pcrmanente§ o bien cuando se

produzca el falleciñicnto dcl mismo.

4. ÁMBITO TERRITORIAL

para la garantia de Secuelas Permanentes po¡ accidente en el ámbito de la vida p¡ivada, ol ámbito territorial es mrLndial. No ob§tante, I¡ e§tsncia

máxima"cubierta en el ertranjero es de 3 meses consecutivos salvo el caso de que los Asegurados sean hijos del Aseguado P¡incipal o de su cónyuge

o pareja de hccho que estéÍ estudia¡do en el extranjero, que estarán cubiertos dura,te el año escolar'

para la cobertum de Fallecimiento por accidcnte en el ámbito de la vida privada. el ámbito te¡ritorjal seÉ el mundial.

En los c¡sos en los que los siniestros derivados del presente contrato de seguro se produzcan fuera de territorio n¡cional trnto la valoraclén

de dicho siniestro como el pago de cualquier prestación dcrivada del mismo se realiz¡rá en E§paña'

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato dc Seguro señi nulo en aquellos casos er los que en el momento de su perfeccionamiento no habia riesgo o el siniestro ya habla ocurrido.

6. PACO DE LAS PRJMAS

Los recibos de primas debe¡án ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidades completas. No obstante lo anterior. se permitirá el

fraccionañiento de las primas cuando asi se haya establecido en las Condicio¡es Parliculares'

Si por culpa del tomador del seguro la prjmera prima no ha siclo pagada la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el contrato o a solicita¡

el abo¡o de la misma en via ejecutiva con base ¿ la póliza.

En el supuesto de que ocurra el siniestro y la pnmera prima no haya sido abonada. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas o de cualquier f¡acción distinta de la p¡imera. la cobsfura del presente seguro quedará

srrp"ndidu un *", do.puÉs áel dia en el que la prima debió ser satisfecha- si la Entidad Aseguradora ¡o reclama el pago dentro de los seis me§es

posieriores al impago. se entenderá que c) contráto ha quedado resuelto. Durante el periodo de su§pensión del seguro. Ia Entidad Aseguradora sólo

podni reclamar lá p-ñma no abonada ;orespondiente al periodo sn curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo establecido con

anterioridad. la cobertura volverá a tene¡ efccto a las veinticuatro hotas siguientes del abono de la prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Particula¡es se cstablezca otra cosa. la prima se ent€Íderá abonada en el domicilio del tomador'

El impago de les fracciones de l¡s prim¡s implicará la suspensión de lás gsrántias de la póliz{ trrn§currido un mes desde que é§ta debió ser

s¡tisfécha. En todo csso, la Entidad Aseguradora t€ndrá derecho a deducir de cu¡lquier indemnización a su corgo, el importe adeüdado por

los Asegurádos, por un sinle§tro ocurrido dentro del me§ §igüiente al impago de l¡ prim¡'
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7. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO

Tomador y el Asegurado deber comunicardurante el transcuBo delcontrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
quc. en su caso, se hubieÉ formalizado para slBc¡ibir esta póliza dc soguro, incidan en el riesgo y que, de haber sjdo co ocidas po¡ la Entidad

Aseguadora en cl mome¡to de perfecció¡ del conhato, o ro habría concluido la firma del mismo o lo habria concluido en ot¡as condiciones.

La Entidad Aseguradora puede, en cl plazo de dos meses a co¡tar desde el dia en que la agravación ha sido dcclarada, proponer una modificación del

contrato con la oportuna sobreprima segi¡n p¡oceda. En tal caso, el Tomador dispone de quince días a co¡t¡r dcsde la rgcepció¡ de esta proposición

para acepta a o rechazarla. ED caso de rechazo o dc si¡cncio por pafe del Tomador. el CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rcscindir

el contrato previa advefe¡cia al Tomador. dándole para q!¡c conteste el nuevo plazo de quince dias. transcurridos los cuales y deÍtro de los oclto

siguientcs comunicará al Tomador la rescisión definitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el co¡trato comunicándolo por cscrito al Tornado¡ denlro de un mes a parti¡ del dia en que tuvo

conocir¡iento de la agravación deJ riesgo.

En el caso de que el Tomado. del Seguro o el Asegurado no hayan efecluado su declaración y sobrevinier¿ el siniestro. el CNP PARTNERS queda

liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado con mda fe-

El Tomádor del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento de la Entidad Ascguradora todas las circunsta cias

que disminuyan el riesgo y sean de tal naturalez¿ que si hubie¡an sido conocidas por éste en el mo¡nento de la perfccción del contrato, lo hubiera

conciuido en condiciones más favorables.

En tal caso, al fi¡alizar el periodo en curso cubierto por Ia prima, deberá redncirse cl importe de la prima futura en la proporción correspondiente.

teniendo de¡echo el Tomador en caso contm¡io a la resolución del coÍtÉto y a la devolt¡ción de la diferenc¡a entle la prima satisfecha y la que Ie hubicra

correspondido pagar desde el momento de la puesta en conociñiento de la disminución del riesgo.

8. IMPUESTOS Y RECARGOS

Los impuestos y ¡ecargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón de este contfato. tanto en el presente coño en el futuro, correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficia.io, segirn proceda, estando éstos detallados e¡ las Condicionos Particulares de la póliza.

9. COMUNICACIONES

L¿s comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de Seguros que haya interverido en la póliza, surtirán los mismos cfectos que si

se hubieran hecho a la Eniirlad Aseguradora. Las comunicaciones hechas a Ia Entidad Aseguradom por un corredor de seguros sulirán los mismos

efectos que si las hubiem hecho el tomado¡, salvo que cl tomador se hubiera manifestado en contra de que así se realice. En todo caso se prccisará el

corsentirniento expreso dcl tomador del seguro pam suscribir un nuevo contralo o para modifica¡ o ¡escindir el contrato de seguro en vigor

Igualmerte. el Tomador del Scguro. el Asegurado o el Beneficiario podrán dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en el

e;cabezamiento de la presente póliza. De igualmodo, la Entidad Ascguradora se pondrá en contacto con cl tomador del seguo er el domici)io que

este haya indicado en las Condiciones Pañiculares de la Póliz4 cualquier modificación del mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad en el merior

tiempo posible desde que se produjo el cambio.

IO. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora mediante carta el extravio. el robo o la destrucción de la póliza y la EÍtidad

Aseguradom procederá a emitir un duplicado de la misma

I I. PRESCRIPCTÓ¡i

Las acciones derivadas del presente coltrato p¡escriben a los ci¡co años desde que pudieron ejercitarsc.

I 2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente cont¡ato quedará sometido a lajurisdicción dc )os Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado.

I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES

EL régimen de las reclañaciones sem el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 dcjulio. de ordenación, supervisión y solvcncia de las

Entidades Aseguradoras y ReaseguÉdoras y disposiciones concordaÍles.

El Área de prorección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado e¡ la Carrera de San Jerónimo n'21,2{3014 Madrid y con di¡ección de

correo electrónico prolecciondelclicntef¿rcnppatners.eu. tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fo¡muladas por e) Tomador,

los Asegurados y Éeneficiarios, asi como sus de¡echohabientes en primera instancia y tras su rcsolución por dicho departamento podrá seguirse

ta tramiiación ante el Defensor del Clicnte. D.A.DEFENSOR. S.L,, domiciljado en c/ Velázqucz no80 l'D 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax

913084991 y con dirección de correo elocrrónico reclamaciones(ggda-defensor.ore. La Entidad Aseguradom se compromete a prestar la colaboración

necesaria en la instrucción del procedimicnto de resolución de las quejas y rcclamacior,es y a aceptar las resoluciones que el Delensor del Cliente emita

y que tengan carácte¡ vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de .eclañación ante el DefeDsor del cliente de CNP PARTNERS a-sí como su resol!¡ción, no obstacu]iza la plenitud dc tutela judicial,

el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos. Íi a la protección administrativa.

El Á¡ea de p¡otección del Cliente y el Defenso¡ del Cliente. actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en

su Reglamento que estará a disposición de los interesados e¡ las oficims de la Entidad Aseguradom y en la web, y que les será facilitado en cualquier

momento.
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En caso de desacuerdo con la resolución del Árca dc Protección del Cliente y/o del Dcfcnsor del Cliente, o si no hubiera obtenido rcsp!¡csta en el

plazo habilitado legalmcnte. gl interesado podrá dirigirsc al Scrvicio de Reclamacio¡es de la Dirccción Gencral de Seguros y Fondos de Pensioncs. con

do¡¡icilio en el P. dc la Castellana.44.2ll046 Madrid. y página Web rvrvw-dsslp.rnircco.c§-/rccl¡m¿ciarc$Elq¡.i§D-coDtra l¿ Entidad Ascg!¡radora.

si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los dcrcchos derivados del contrato dc scguro.

En todo caso. cl AsegLLrado podrá acudir a los tribunales de Justicia deldomicilio del Asegurado en España-

1,f. Derecho de des¡stim¡anto para los contrl¡tos cclebrados a distancia

En el caso de qlre el conrrato de seguro sea celebrado a distancia. de contbn¡idad con lo eslablecido en la Ley 2212007. dc I I de junjo. sobre

comcrciali/ación a distancia dc servicios financieros destinados a los consLr¡nidores, el Tomador de r¡n conlrato celebrado a distancia dispoÍdrá de un

plazo dc trcinta dias natnrales desdc cl dia de la celebración del contrato. para desistir del mismo'

L-n el caso de que cl Toñador tenga derecho a desistir del conlrato celebrado a distancia y quiera ejercitarlo. deberá comunicar su decisión. cn el

plazo iegalmente esrablecido. modianle comunicación escrita dirigida a la E¡tidad Ascguradora en el domicilio arriba indicado. delállando sus datos

personales, asi como el nümero dc póliza.

El tomador quc tcng.r derecho al desistimicnto del contrato. solamentc cstará obligado a pagar, a la mayor brevedad, eJ periodo de tiempo de cobertura

de la póliza contratada dcsde su Iecha de efecto hasta el rnomento del desistimicnto

ts. cLÁusuLA D[, rN DEilrNrz^cr(iN por{ EL CoNsoRCro DE coNtPElsAClÓN DE sEcLRos DE L^s PÉRDIDAS DEIl.lv^DAs
DE 

^CONTECIMIENTOS 
EXTRzTORDINARIOS E:i SECUROS DE PERSONA§

De conformidad con lo establecido en eltexto refund¡do del Estatuto legal del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a

favor de la;ibda Entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad

Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero, cuando

el Asegurado tenga su residencia habitual en España, seÉn págadas por el Consordo de Compensación de Seguros cuando el tomador

hubies; satisfechó los correspondientes recargos a su favor y se prDdujera alguna de las siguientes situaciones:

a) eue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la Entidad Aseguradora.

b) eue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un proced¡m¡ento de liquidación intervenida o asumida por el

Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Eshtuto legal, en la Ley 50/1980' de 8

de octubre, de Contráo de Seguro, enil RegÉmento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004' de 20

de febrero, y en las disposiciones complementarias

RESL.ME\ DE LÁS NORI\,IAS LECALES

Acontecimientos Extraord¡narios Cub¡ertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos, inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por
' 

embaÉs de mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclónica at¡pica (¡ncluyendo los vientos extraordinarios de rachas super¡ores a

120 km/h y los tomados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasiónados violentamente como consecuencia de tenorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

cj Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atrnosféricos y sismicos, de erupc¡ones volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto

Geográfico Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácier

político o social, así como en el su pueito de daños producidos por hechos o actuaciones de Ias Fuezas Armadas o de las Fuezas o

buerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurjsdiccionales

y administrativos competente§ información sobre los hechos acaec¡dos'

Riesgos Excluidos

a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro'

bj Los ócasionados én personas Aseguradás por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declarac¡ón ofic¡alde guerra'

¿i ioi á"r¡r"Oo" ¿á la energía nuctear, s¡n per¡uicio de lo establecido en la Ley 12t2011, de 27 de.nayo, sobre responsabilidad

c¡v¡l por daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos'

e) Los proaucidos por fenómános de la naturaleza distintos a los Eeñalados en el apartado 1.4) anterior y, en particular,

los iroducidos por elevación del n¡vel freát¡co, mov¡miento de laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,

desirendimiento de rocas y funómenos s¡milares, salvo que estos fueran ocas¡onados manifiestamente por la acción del

agua de Ilw¡a que, a 
", 

uez, hubi".a prorocado en la zona una s¡tuación de inundac¡ón extraordinar¡a y se produieran con

caÉcter s¡multáneo a dicha ¡nundación.

¡ Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el curso de reuniones y manife5taciones llevadas a cabo

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9¡1983, de 15 de ¡ul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser cal¡ficadas como acontec¡mientos
extraord¡narios de los señalados en el apartado Lb) anterio..

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡niestros producidos antes del pago de la primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo

establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o
calamidad nacional».

Extens¡ón de la cobertura

'1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzatá a las mismas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan

establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora

de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al

cap¡tal en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad

Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe mrrespondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de Daños al Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuaÉ
mediante comunicación al mismo por el tomador del seguro, elAsegurado o el beneficiario de la pól¡za, o por qu¡en actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado

elseguro.
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er información relativa al procedimiento y al estado de tramitac¡ón de los

siniestros podrá realizarse:
- Mediante ltamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042o9O0 222 665)
- A través de la página web del Consorció de Compensación de Seguros (uMry.co¡§o6cgqa§€§).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido

de la póliza de seguro se realizará por elConsorciode Compensac¡ón de Seguros, sin que éste quedev¡nculado por las valoraciones

que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Ábono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros realizará el pago de la ¡ndemnización al benefic¡ario del

seguro mediante transferencia bancaria.
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1. OBJETO DEL SECURO

El presente contrato dc seguro tiene por objeto la cobertura por parte de la Entidad Aseguradora de las garantias que se indican a continuacióD, de

acuerdo con Las opciones conrratadas por el Tomador de la póliza y siempre qúe así figure recogido en las Condiciones Psrticulares:

l.l.- Gxr,rÍtía dc sccuelas pcrmanentes c¡usadrs como consecucrrcia dc las lcsioncs deri\'fld¿s dc tr(cidú tcs ¡c¡cc¡do§ cn la vida prir d¡.

En el supuesto de que los Asegurados sufran secuelas permanentes como conscclrencia de las lesiones causad¿s por accidentes ocuridos fuera del

ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora, abonará, en los témi¡os y con las condiciones establecidas en la presente póliza. ia prostación

conesporidiente a esta garantla. en función de la valoración de las secuelas petmancntcs realizada por el Médico Especialista tomando como ¡eferencia

el Baremo de puntuación establecido en Ia Tabla 2,A,l"Perjuicio Personal Básico" de la Lcy 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la

valoración de los daños y peduicios causados a las personas en accidentes de circulación. de acuerdo con el procedimiento establecido €n las presentes

Condiciones Especialcs,

Los Asegür¡dos incluidos en la póliz¡, que con ¡nteriorid¡d a la fecha de efccto de [a misma tuvieran algún tipo de miDu§valiá, podrln §er

Asegurádos pero sólo serán objeto de cobertur¿ bsJo el presente seguro aquelles secuel¡s p€rmanentes que tengan §u origen en acc¡denles

de I¡ vida priv¡da ocurridos durante la vigencis de la póliza teniendo eI| cu€nt¡ lo dispuesto en el apartado Les¡one§ Previa§ incluido en la

Cláusula 5 de las presente Condiciones Especiales.

1.2.- Gar¡rntia dc f¿rllccim¡cnlo por accidcntc sufrido cn la vid¡ !rivnd5.

Si 1os Asegurados fallecicsen como conseclrencia de un accidente sulrido tue¡a del ámbito de su vida laboral. la Entidad Aseguradora, se obliga

a abonar, en los téminos y con las co¡diciones establecidas en la presente póliza. a los beneficiarios Ia prestació¡ por esta garantía que figura en

Condicio¡es Particulares.

2. OPCIONES DE CONTRA'TACIÓN.

La presente Póliza se podr.á cont¡atar teniendo en cucnta las siguientes opciones:

Opc¡ón Pcrsonal: CrLando los Asegurados de la póliza sean el Asegurado Principal y hasta un máximo de 6 hijos por unidad familiar.

Opción Famil¡sr: Cuando los Asegurados de la póliza sean, además del Asegurado Principal. su cónyuge no separado legalme¡te o su pareja de

hecho. de acuerdo con l¿s defrniciones conteDidas en Condiciones Generales. y ¡si se recoja en las Condiciones Particulares y hasta un márlmo de

6 hijos por unidad frmllt¡r.

El número máximo de hijos cubiertos bajo lá prescnte pól¡za, para ambls opciones (Personal o Famil¡ar) será de 6 por unidad f!mili¡r. En

el c¡so en el que en la unidrd f¿mili¡r el número de hijos sc¡ superlor ¡ 6 en el ñomento de un slniestro, tolo serán objeto de cobertura lo§

6 hijos de edad más redücida.

Ningún hijo podrá formar parte de dos uÍidsdes famili¡res ¡l ñismo tiempo ni figurar como Asegur¡do§ en do§ contretos de seguro Carantia

d€ Accidertes de ls vida prlv¡da.

El Tornador dc la Póliza podrá cambiar la Opción de contr¿tación de la póliza ini0ialme¡te elegida, en caso de que se modifiqueÍ Ias circunstancias

personales de los Asegurados, previa solicitud por escrito y aceptación por pafe de la Entidad Aseguradora.

En este caso la Entidad Aseguradora. además de emitir el correspondicnte Suplemento a la§ Condiciones Paficulares:

CLrando el pago dc prima tenga una periodicidad distinta a la anual. emitirá cl rccibo de prima regularizada. al alza o a la baja. en el si8uiente periodo

y prorrateada tenicndo en cuenta el liempo que re§te hasta la siguiente renovación de la póliza.

Cuando elpago de la prima se realice anualmente de forma fraccionada se regularizará. al alza o a la baja. en la siguiente anualjdad lecha en lá cual

e¡trará en vigor dicho sLLplcmento complementario de acuerdo con la opció¡r elegida

3. EXCLUSIONES

En ningúü caso se conriderarán riesgos cubiertos por el presente seguro los ocürridos como con§ecuenc¡o de lo§ hechos que §e describcn ¡
continuación.

l. Provoc¡ciór intencion¡da del sin¡estro por parte d€ los A§egur¡dos.
2, Conllictos armádos (haya medi¡do o no declaración olisial de guerr¿) motines y tuñulto§ populares ¡sl como la psrticipáción actlva

del asegurado en ¡ctos delictivos, apuestas, des¡flos o r¡ñas, salvo en lo§ casos de legitim¡ defersa o e§t¡do de nec¿sidrd.

3. Reaccién o radiáción nuclear o contaminac¡ón radiactiv¡.
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4, Suicido, teÍt¡tiva dc suicido o automutilación y todo accidente quc tenga como or¡gc¡¡ cualquier patologia ps¡cológ¡ca o psiquiátricr.
5, Los riesgos cuya cobertura correspondc al «Consorcio de Compcnsación de seguros».
6, Los daños o secuelas de accidentes ocurridos con anterioridad a la enlrada en vigor de cstc scguro, ¡unquc óstss sc m¡nifcstaran

durante su vigencia,
7. Los siniestros oc¡sionados a consecuencia de encontrarse el asegurado bajo lr influencia de alcohol o cuando haya consumido drogas

o estupefacientes sin prescripción médica. Se cons¡dera que el asegurado ha consumido bebidas alcohólicas cu¡ndo la tssa de alcohol
en sangre sea superior a 0.5 mg. S€ considera que el asegurado ha consumido drogas o estupcfacientes cu¡ndo se detcctc sü prescncis
med¡¡nte dcterminación cn sangre.

8, Secuelas Pararncntes que provcngán de lcsiorcs que sean aonsecuencia de intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos no

motivados por un :¡ccidente cub¡crto por Ia pólizr; ¡sí como las enlerm€dades de cualquier naturaleza (incluso las de origeÍ
infecc¡oso), infartos, episodios cardiovasaulares, ataques de epilepsia y pérd¡da de l¡s facultades mentales, salvo que s€an oc¡sionadas
por un ¿ccidente de los cubiertos por la pr€sente póliza).

9. Qued¿n expresamente excluido de la presente póliza de s€guro el pcrjuicio cstético.
10, l,os daños ocasiotados durante la práctica de un deporte a titulo profcs¡onal, asi como la práctico como alicionado, federado o no,

de los siguicntes deportes de riesgo o extremos: montañismo y/o escalada rn montañes de mós de 4000 metros de altura, travesía de

glaci¡res, espclcologia, inmersión submarina con aparatos de ayud:¡ respiratoria a más dc 40 metros de profundidad, ultraligeros, ala
delta y planeadores, parrc¡idismo, basc jump y parkour, rooftopping, saltos de acantilados, lucha extrema, carrerás de veloc¡dad,
regula¡¡dad o resistencia utilizardo cualquicr tipo dc vehlculo autopropulsados, participación cn crcierros dc rcses.

ll. La utillzación, como pasajero o tripulante, dc mcdios dc n¡vegac¡ón aérea no autorizados para el transporte públ¡co dc viajero§.
12. Las sec¡¡elas pcrmanentes o fallecimi.nto por acc¡dente de tr¿bajo de conformidad con lo establecido en el ártículo 156 de l¡ Ley

2/2015 de la Seguridad Social para el caso d€ t¡¡bajadorcs por cuenta propia ] para el caso de trabajadores ¡utónomos no se cubrirán
las sccuelas perús¡ent€s o fallecimiento cuando hayan sido ceusados como consecuencia de un suceso o acontec¡miento ¿normal.

casual y eventuá1, no quer¡do, que se presenta de forma trrusca, violerts r incspcradá dur¡rte la realizac¡ón del trabajo por su propi¡
.uenta y que detcrmina su inclusión €n el campo de aplicación del régimcn cspecial de sutónomos de [a Seguridad Social.

13. Las secuelas permanentcs o el fálleclmiento derivados de un hecho d€ la circuhc¡ón cu¡ndo e[ Asegurado sea el causante del dáño
o cualldo los misños sc cncuertren cubiertos por el Seguro Obl¡gatorio de Responssb¡lidsd C¡vll de vehículos a motor según lo

establecido en la normativa aplic¿ble en cad¡ momento.

4. SUIlIA ,'\SEGURAD 

4.1. Suma Asegurada para la Garantía de Secuelas Pcrmanentes cfrus¡das aomo consecuencia de las lesiones dcrivadas de accidentes aaaecido§

cn la vida privada.

En [a garantiadc Secuelas Pen¡anentes la suma asegumda scrá dctcrminada según Ia va]omción que realice el médico espctialista en relación con las secuelas

pemE¡rentes padccidas pot el Asegurado.

La valoració que haya rcalizado cl médico especialista determinará Ia aplicación de una punluación se8ún el apartado Puntuación Anatómico Funcional

establecido en el Barelno contcnido cn la Tabla 2.4.I. "Perjuicio I'ersonal Básico" de la Lry 35/2015 de 22 septiembre de refo¡ma del sistcma par¿ la

valoracior de los daiios y perjuicios causados a las penona-s en accidentes de circulación o cn cualquier otfa norma que lo sustitl¡ya en el futuro.

La pr¡nt!¡ación asignada sení romada como valor porccntualque seaplicarásobre la cuantia máxima dc un millón de eu¡os (1.000.000€)- El importe resultante

de dicha opcración será la Suma Asegurada coÍespo¡dicnlc al AsegL¡rado.

El capital máximo de cobertur, (Suma Asegurada) por esta garanlía s€rá dc 1.000.000 € por persona asqguradar durante tod¿ l¡ vigcncia de la póliz¡
y por todos los siniestros declarados hssts el consumo íntegro del capital máx¡mo de 1.000.000 €. Asi, en cada renovación dc la póliza, §e actu¡lizará
cl capital máximo de coberturr una vez deducido el importe abonado de cada sinicstro producido dentro de aada anu¡lidad.

En cl cálculo de l¡ indemnización no sc tendrá en consideración la edad o cl scxo del les¡orado, ni la repercüsión de la secueh cn sus diver§¡s

áctividades.

La garantia de Secuclas Permanentes no incluye el perjuicio estético de las secuelas del accidettc. A los efectos de la presente péliz{ se entiende

por perjuicio estético cuatquier modilicación que eñpeorc la imtgen de la persona y que permanccc trrs lÍ linal¡zación del proce§o de curatión
del Asegurado.

4.2. Sum0 Asegurada para la garantía dc fallccimiento por accidcntc x(xr¡tido cll l¡| rid¡ p¡ivndx.

Par¿ la garantia de Fallecimiento por Accidente acaecido en la vida privada la suma aseg[rada será la que Iigure en Condicioles Particul{res para cada

uno dc los Asegurados de la Pótiza,

Los ml,norcs de l4 años y los incapacitado§ lcgalmente no estarán cubierto§ por esta garantía'

5, VALORACIÓN D[, LAS SECUELAS PERN'tANENTES

5.1 Procedimiento para ls v¡loracién de las S€cuel¡§ Permanentes.

Los Asegumdos que sulran lesiones a consecLtcncia de accidentes acaecidos en su vida privada. tendr¿n que someterse al preser¡tc procedimiento con la

finalidad de que se dctennire por el médico especialista las secuelas permanentes y la cuanlia exacta que. eD sL¡ caso. les concsponderia percibi¡ como

prEslación por esta gBrantia de conformid¿d con [o cstablecido en las presentes Condiciones Especiales y con el llmite máximo de un millón dc curos

il.000.ooo€¡ por Asegurado y por el conjunto de todas las sccuclas permanentes sufrid¡s por éstc dursnle todo el per¡odo de vigeíci¡ de la póllza.

- El Asegurado pondrá cn conocimiento de la Entidad Asegurador¿ Ia ocurre¡cia del Accidente cn el áñbi1o de su vida privada en cl plazo máximo

de 7 díar hábiles dcsde la ocuftencia del accidentc. El Asegur¿do estii obligado a facilitar a lu Entidad Aseguradora toda clasc dc informaciones

sobre las circunstancias y consecuencias del Accidcnte en el ámbi¡o de srL vida privada.

Adicio¡alrnente. el Asegumr.lo deberá presentar a la Entidad Aseguradom cr¡antos irrformcs médicos sean necesaaios para cvaluar las lesiones

sutlida-s como consecl¡encia del accidente acaecido en su vida privada- La documentación dcberá ser presenoda drrante todo cl pcriodo cn que

PARTN ERS
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la secuela se encuentre en fase de valoración y hasta !n pla?¡ máximo de I8 meses desdc cl acaocimiento del accidente de confonnidad con lo

estjpulado en el apartado 5.5.
- La documentación facilitada por el Ascgrrado ser.á valorada por el Medico Especialista. cl cual dcterminará si las lesiones sufridas pueden ser

celifi oadas como secuelas pe¡nanentes.

EIMédico Espocialisla estableceñía qué categoria de lesiones pefenece¡ las Secuelas Perma¡entes teniendo en cuenta lo dispueslo en elBaremo.

Una vez determinada la categoria de la lesión. elmédico espccialista asignañi lapuntuación concreta dentrodelrango de puntuació¡ eslablecidoen

la Tabla 2.A.l"Perjuicio Pcrsonal Básico" de la Ley l5/2tll5 de 22 septiembre de reforma del sistema pam la valomción dc los daños y perjuicios

causados a las personas en accidc¡tcs de circulación. Dicha pu¡tación sc tomará como valor porcentual. La cLEntía de la Suma Asegurada se

obtendrá aplicando dicho valor porcc¡h¡al sobre el importe máximo de un millón de euros ( 1.000 000€).

En todo caso. si procedc, deberá sertenido eri cue¡ta lo dispuesto en el apartado 5.3 sobre lesio¡¡es prev¡qs el ¡ccidente en la Vida Privrd¡
del Asegurado.

5,2 Procedimiento par¡ l¡ v¿loración de varias Secuelas Permanentes'

Si el Asegurado sr¡fre varias Secuelas Pennanentes como consecue¡cia de un mismo accidcntc oclrrido en el ámbito de su vida privada la valoración de las

mismas por pane delMédico Especialista tendrá las siguier¡tcs características:

- Aunque una misma sintomatologí¡ pu€da englobarse dentro dc varlos apartadotésta será valorada un¿ únic¡ vez incluyéndose en aquell¿

¡ la que el Médico Especialist¡ lc hsya asignado una mayor puntuación.
- La P;ntuación de una o varias secuelas de una articülación, miembro, apamto o sistema no pued€ sobrepá§¡r el correspondiente a la

pérdida total, anatómic¡ o funcional, de es¡ articulació¡¡, miembro, aparato o sistema.

- EIMédico Especialisra aplicañi la siguientcregla pa¡a detenninar e) Porcentaje que le corresponde a cada lesión. ElPorcontaje finales el resulta¡te

de aplicar la siguiente fórmula:

[[( 100 - M) x m]/ l00l+ M

Donde "M" es el porcentaje de la sccueia úayor y "m" el porcentaje dc la secuela menor. El resLlltado se redondca a la trnidad más alla.

El porccntaje final obtenido se aplica directamente sobre importe nláximo dc un mi)Jón ( 1.000.000) de euÍos pam detenninar el importe de la

prestación.

iuando existanmás de dos secuelas. pa¡aeiuso de la expresada fórmula se partc de la secuelade mayor Pofile¡taje y las opcraciones se realiT¿n en

orden inverso a su importanci¡. Los cálculos sucesivos sc realiz¡n con la indicada fórmula. correspondiendo el término "M" al Porcentaje rEsultante

de la operación inmcdiatamente anterior.

La Suma Asegurada totalabonada en los supucstos deconcurrencia de secuclrs no podrá sup€rar nurcs uÍ m¡llón dc euro§ (l '000'000€) par¡ cada

osegürado dumnte la ügencia anual del coltrato'

5.3 Lesio¡es Ptevias al Accidente cn la vida Privada del Asegurrdo.

Cin¡do como consecuencia dc rm Accidente en la Vida Privada del Asegumdo se produzc¡ L¡na Secuela Permanente que ilnplique una agravaciór de una

enfermcdad o lesión que ei mismo padcciese con anterioridad al ac¡ecimicnto de dicho accidentc sc segr¡irá el siguiente procedimiento:

¡) Dn los casos en los que rlicha agravación esté incllrida en el Barer¡o. el Médico Especialista a-signará la puntuacjón concreta deotro del ra¡go

establecido pordicho Barcmo. tomándose dicha p ntuación corno porcentaje a los efcctos de determiÍar la prestación.

b) En caso contrario pam el cálculo del Porcentaje y determinación de la Festación se aplicará la siguiente fón¡ulai

(M m)/[¡ - (nI/]00)]

Donde "M' es el porcentajc de la secuela pefl¡anentc como conseauetrcia del accidentc cubiefo en la presente póliza y "m" es el po¡.entaje de

la sccuela preexistente. El cálculo se redondeafli a Ia unidad más alla.

5.4 Llmite tempor¡l prra la cobertura por §etuelas pefinanente§

La presente póliza da cobertur¿ a las s€cuelas ptermanentes como coflsecuencia de Accidentes acaecidos cn la Vida Privada, que aparezcao durante los I 8

meses posreriores almismo sjempre que se cumpla¡l [a§ siguientes caracteristicas:

- Que el accidente en la Vida Privada se haya producido dertro del periodo de vigcncia de la póliza'

- Que se cumplan los requisitos que se establecen en la presentc Póliza.

No €st¡rán cubiertas por lx presente péliza las secuclss permanentes queaplrivzcen con posterioridad ¡los l8 meses desde laocurrencia del accidente.

5.5 p€riodo de consolidación de las le§ioí€§ dc accidentes acaecido§ en lt vida Privada del Asegur¡do.

Las Secuelas pcrmanentes cubiertas por la presente Póliza deberán tene¡ la condición de lcsiones consolidadas y definitivas. en el plazo máximo de 18

meses derde que se produjo el acaidente.

En áquellos casos, en los qüc cl Asegurado h¡ya comunicado a la Entidad Ascguradora la eristencia dcdetemrin¡das lesione§ de accidenlc/§ acaecido/

s en su vida privada, pero que no puedan sei consideradas como secuehs permsnentes dentro del plazo máximo de l8 mese§ desde l¡ ocürre[cia

del Accidentc, con el objetivo de determinar la cuantíá a sbon0r por parte d€ la Entidad Asegurador¡ s€ §eguirá el slguiente procedimicnto:

Dentro de los tr€s meses inmed¡atamente anteriores ¡ la fcch¡ €n la que se cumplún l8 meses d€§de l¡ fecha de ocurrencia del accidentc dc ls

Vid¡ privads, la Entid¡d 
^§egü 

rador¡ solicitará ¡l Asegur¿do ta documentac¡én neces¡ria para pod€r v¡lor¡r lá§ les¡ones §ufridas Y e§tablccer

si se trrta dc secuelas permanente§ por parte del Med¡co Especialista.

El Médico Esp€ctalisia emitirá un diciamen en el que const¿rá erpresamentc si las les¡ones pueden ser o no calificrdss coño Secuela§

Permanentes.
Si las lesiones son calilicadas aoño Secuet¡s PermaneÍtes sc Eeguirá lo deterñ¡nado en lo cláusula 5 Valoración de las secuela§ Permanente§

dc l4s presentes Co¡dlciones Especiales'
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Si por el contrario las lesiones no tienen el carácter de permanentes el Médico Especialista determiíará las lesioÍes a d¡cha fccha y rcálizará ls
valoración de las mismas sigüiente el proceso determi¡ado en la cláusula 5 "V¡lorac¡óí de Secuclas Perñanerites" dc las prcscntcs Condiciones
Especi¡les. A estos efectos, aunque las l€r¡ones no t€ngan el carácter de cor¡solidadas y definitivas serán corsideradas coño trles para realizar
la valoración. Una vcz abo[¡do el importe del capital asegurado por las s€cüelas, no será posible una posterior reclamacién ¡ la compañia ¡
corsecuencia de nuevas stcu€las o dc agravecioncs de lás scruelqs o con motivo de secuelas no r€clamadas en el momento de la liquidación.

6. I'ARII'A Y PAGO DE PRIITA

La prima del presente segdro será la expresada en las Condiciones Particulares. cn las que se indicará si las primas son anuales. semestralcs. trimcstralcs

A dicha prima le serán de aplicación los impuestos y recargos que deban scr rcpcrcutidos.

En el caso de que se pacte el pago dc primss por anu¿lidades completas podrá convenirse con la Entidad Aseguradora su pago fraccionado

por meses, trimestrcs o semestres aplicando en dicho caso el siguicnto recargo, y sicmpre qüe €sté previsto en Condiciones Particulares:

llecarg0 
^nual 

lraccionamicÍlo prirnas t) "/"

r.00 %

fiecargo Trimestral frsccionamicnto primas 2.00 v"

Rec¡rgo Mensual fraccionamierto primas 3.00 .1,

?. CONDICIONES PARA LA RESCIS¡óN DEL SEGURO

Durante su vigencja, la Póiiza podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha previsla para su vencimjento. tanto por la Entidad Aseguradora como

por el Toñador.
La Entidad Aseguradora podrá rcscindir el cont¡ato en los sig ientes casos:

. Por indicaciófl inexacta de la lecha de nacimiento del Asegurado si la verdadera edad del mismo, en e[ momento de cntrada en vigor del

contrato. excede de los limites do admisión establecidos en las Condiciones Paliculares
. En caso de falta de pago de una de las priñas sig!¡ientes la cobertura queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la Entidad

Aseguradom no reclama el pago dentro de los 6 ñeses sjguientes al vencimiento de la prima, ss entenderá que el contrato queda extinguido.

II. P,,\CO DE PRESTACIONES

La Entidad Aseguradom garantiza el ¿bono de las prestaciones contratadas siempre y cuando se cumplan con los términos, condicioDes y circunstancias

qus sc cstablecen en la póliza.
pa¡a la tramitación de cualquier si¡iesko relac ionado con el scguro deberá co¡tactar en el teléfono 9 I 5 63 5 22 I o por email a accidentes@cnppartners. eu.

Para todos los supuestos:
. La documentación rcquerida para el pago de cualquiera las presl¿cio¡es es la siguiente:

. Fotocopia del Docume¡to Nacional de Identidad actualizado o documento equivalonte, del Toñador de la póliza.

. Fotocopia del Documento Nacional de Ide¡tidad actualizado o documento equivalente, del asegurado, si estc es diferente al Tomado¡ de

la póliza.
. Libro de lamilia del Tornador de la póliza y/o de su pare.ja de hecho en caso de la conlratación de la opción Familiar o docurnento acreditativo

equivalente.
. Historial Clinico o Certificados Médicos doride se detalle la fecha de ocl¡rrencia, causas del accidente y situación del asegurado.

. Documento acreditativo de titularidad de Ia cuenta bancaria cn la que se efectuaría, en su caso. el pago de la p¡estación (copia de la cartilla,

ceñificado emitido por el banco o cualquicr documento que perrnita identificar coÍectañente al titular de la cuenta).

. Atestado, infoñes policiales y dcnuncia. en su ca.so relativos al accidente.

o Copia del úlümo recibo del seguro pagado.

. Además de la docr¡mentación ant€rior, se requerirá

Para los supuestos de Secuel¡§ Permanentes:
. Declaración de siniestro. debidañente cumplimentada indicando la fecha, causas y citclnstancias del mi§mo y descripción de las lesiones

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocuÍido en su vida privada.

. Además de lo a¡terior en caso de Hospitalización informe de irgreso y alta hospitalaria y cualquier otro docEúento/dato relevantc que

considere el Médico Especialist¿ pata efectuar la valoración de las secuelas permanentes-

P¡rá Ios supuestos de Fallecimlento por accidente:
r Declar¿ción de siniestro, debidañente cümplimentada.

o Cenificado literalde Defunción.

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente. de cada beneficiario'

¡ Certificado Registral de las Últimas voluntades del causante.

. Si existiera Testamento: último testamento del causante.

. Si no existiera Testañe¡to: acta de declaración de herederos abintestato,
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. Carla de pago o exención del lmpuesto sobrc succsiones y donaciones

La documentación dcbe ser leg¡ble y no contendrá tachadur¡s ri e¡¡miendas. En el aaso de qüe la documentac¡ól a aportar estuviers rcdactad¡
eD una de las letguas oficiatcs reconocidas por el estado espáñol. se deb(rá sportar, además, traducción jurada de la mi§ñ¡ a alguns dc las

lenguas oficiales reconocid8s por el estado español'

L¡ Entidad Ascgurador¡ se rescrva el derecho de sol¡citar documentarión adicional sobre Ias consecuenc¡as y circunstaficias dcl siniestro en

el caso de quc óst¡¡ fücra precisa p¡ra Ia correcta valor¡ción dcl mismo. E caso dc incumpl¡mi€nto dc csta o[¡ligación, se producirá la pérdida

del derecho a la prestación cn el supueslo de qur hübicsc concurr¡do dolo o culpa gravc por partc dcl Asegurado/Bcneficiar¡o, asi como cn lo§

casos de talsas declaraciones, omis¡ón o rcticencia quc puedan influir cn I! sprcci¡ción de la§ Secuela§ Permanentcl.

No obstantc lo anterior, el Asegur¡do qüeda obligado s dejarse reconocer por cl médico o mÉdicos esp€ci¡lista§ designado§ por lú trntidad

Aseguradora todas las veces que sean ¡ccesarias para comprobarsu cstado. E¡ el caso d€ que ul¡ Asegurado §c opus¡cr¿ o impidi€ra la visita del

médico designado por la Eutidad Aseguradora, ést¡ quedará tot¡lmente liber¡d. del prgo del Capltal Asegur.do de que se tr¡tÉ, .xceptusndo

la oposición del facult¿tivo que atie¡¡da ¡l Ascgur¡doi en cuyo caso, éste debcrá fundamentar sus razone§ debidamente y por escrito.

Así mismo, cl Asegurado deberá comunicar a lá Entidad Asegüradorr los demós s€guro§ que haya concertedo sobre los mi§mos rie§gos y

tiempo.

9. PI{OCEDTMIENTO DE DESIGNACIÓN DE PERITOS EN CASO DE T¡ESACUERDO.

De confo¡midad con lo establecjdo en el articr.rlo 38 de laLey delContratode Seguro. cua doexistan discrepancias enlre laspartes sobre iaconsidcración

dcl siniesr¡o como accidente o sobre la determinación del porcentdje dei Barerno a aplicar cn cl supuesto de la garantia de Secuclas Permaneútes o

cuando no haya acucrdo entre el Asegurado y la Entidad Aseguradora se prcceder¿l corno se indica a continuación:

La Entidad AseguEdora deberá abonar el importc de la indemnización er1 lLn plazono superiora40 dias desde quc obtcnga todos los elementos

que permitan al Médico Especialista realjzar tlna valoración dc las SecLre]as Peñnanentes dc los Asegurados de la pótiza o eslablecer su

origen accidental y dcrivada de srr vida privada.

Si en cl plazo establecido en el párrafo afiterjor no se lograse un acuerdo entre las partes. cada partc designará u¡ Perito, debiendo constar Por

escrito la aceptación dc éstos. Si una de las partcs no hubiera hecho la designación. cstará obliSada a realizarLa sn los ocho días siguienles a

la fecha cn que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerLo €¡ este último plazo se entenderá qüe acepta eL dictsmen

que ernita el Perito de ia otra parte, quedando vinculado por el mismo.

En caso de quc los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjun€. en la que se hamn constar las causas del siniestro. la

valo¡ación ¡le los daños. las dcmás circunst¿ncias que influyan en la determinación de la indemrización, segír¡ Ia natumlcza del seguro de

que se tráte y la propuesta del importe líquido de la indemrización.

Cnando no haya acuerdo entre los Pc¡ito$. arnbas partes desig¡arán un tercerPerito de conformidad y de no existir conformidad,la designación

se hará. prcvio el oportuno expediente en Ia forma prevista en la Ley dejurisdicción voluntaria o en la legislación notarial.

El dictamen de los Peritos, por unanimidatl o por ¡nayoria. se notificará a las pañes de mancra inrnediata y en forma indubitada, siendo

vinculante para éstos, salvo que se impugnejudicialmente por alguna de las pa¡tes. dentro del plazo de treinta dias. en el caso del asegurador

v ciento ochenta en el del asegurado, computados ambos desde la fecha de su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la

corespondiente acción. el dictamen pericial deveÍdrá inatacable.

Cadaparte satisfará los honorarios de su Peito médico. Los honorarios dc I tcrcer perilo y los demás gastos quc se ocasionen porla intervención

pericial será¡ de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y de la Entidad AseSuradora. No obstante. si cua]quiem de las pafcs huhiera hecho

neccsaria la peritación por haber mantenido una valoración manifiestamente dcsproporcionada. será ella la í¡nica rgsponsable de dichos gastos.

PARTN ERS

Et presente contrato se rige por las coNDICIONtrS GENERAt,ES, por las CO:{DICIONES ESPECIALES, por las CONDICIONES
pAitTICULARES y por loJanexos. Suplementos y, en su caso, Apénd¡ccs que emita la Entidad Ascgursdora, que, en §u conjunto, coüstituyen

el Contrato o póliza áe Scguro, careciendo dc v¡lor y efecto por separ¡do. Er caso de discrepancia entre lo establecido en l!§ CONDICTONES

GENERALES y tas CONñtClONf,S ESPECIALES y lo pactado cr las CONDICTONES PARTICULARtrS. pr.valecerán éstas §obre aquéllas.

El Tomador del Seguro declam expresamentc, con su firma at pic del prescnte docum€nto, rccibir junto a e§tas Coldic¡onc§ Cenemles' las

Contliciones particuiares y las Condiciones Espcc¡ales, y declara exprcs{mente acept¡r y entcndcr todas y cada una de las cláusultrs limitativ¡s dG

los dcrcchos del Aseguraáo y exclusiones corienidas en el presente condic¡oÍado y resaltads§ cn letra "negrita", deja¡¡do constanci¡ expre§a dc

haberlas cxaminado detenidamcnte y de mostrarse plensrn€¡rte conformt con l¡s misma§. en cumplimicnto de lo €§tablecido cn cl Articulo 3 de Ia

Lev 50/19f0 de 8 de octubre del Contrato de Seguro. o cuolquier legislación posterior que la modifique o sustituye'

Expedido en 11 hojas inseparables en SAN SEBASTIAIi a 07 dc Sept¡embrc de 2020
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D. SANTIAGO DO}IINGUEZ VACAS

Director General Adj u nto

(Solo en el caso de Opción

CONDICIONl]S CENI]RALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
cARANTiA Dc 
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Orden dc domiciliación dc adcudo directo SEPA
5L% Dh?ct D¿bi¡ llu dal¿

Rcfcrcncia dc la ordtn dt domicil¡rcióÍ

Nombre del D€udor/es
Nahe ofth. Debtot(s)

ABAROA SAENZ DE SAMÁNIECO PATXI

D,\',t'os t)t,]. t)[]t tx)lt

Número de cucnla IBAN dcl Dcudor
.4ccó¿nt huhh.r- lqAN ol thc Dehl.r

ES040I3800463001 14883929

SWIFT / BIC
BKO,AES22XXX

2077 I 0 I I8000046000000004501

Noúbre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentificación del 
^creedor

ES72CVEA28534345

t).\]r )s I)E t, ,\('tÜlrrx)R

!.!rióñ d. .udo! StiP cd ñndrd rimsnm. sii qur 610 illpliqw wi¿oó¡ h la idmtiüd tuo¡ ,/u l¿B,l d.l ñúmo ni psjui.io ¿l¡w .! 16 ¡ntB.i del dodd,

ivlttutk¡-."tttoú kn¡r,iN vú¡dit'¡ i¡ lzxal i¿ñúv thwlot thk Ltue d ptt¡udkc b the ¡nitr6 ol rh? d.txr'

Nombre de la callc y número
S¡ree¡ Nlde ¿n¿ mñb¿r o./ the C/editot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 2I
Código postal / Ciudad

280I4 MADRID
P¡¡s

ESPAÑA-SPAIN

cfl su cntidad fina.cim.

pw ac.otú was dehit¿¿t. vour r¡ghts rc&üd¡ngth¿ ñon¡ldte are exPloind ¡h 4 ttotedeñl thdt -wr cü,¡ obtaitltr on lou hoal

Tipo de p¡go: Pago recurrente
rve ofpqñent: Reclryent pav¿ñt

Lugar

SAN SEBASTIAN

Fccha (DDMMAAAA)
Datc ODMMYYYY)

07092020

[:ir¡n¡ rlcl dcudor

t'or la¡or dcrolv0r n: RA DF sAN JERóNlMo.2l - 18014 MADRTD Eje','ptat para el Aü¿edot

CñpPARTñEiS DE SEGUROS y RÉASEGUROS, S^ - Corcio d¿ Sotr Jerónnr, ?l,23Ol l NAD¡IOIEsPAÑ{-T + 3a915243.100 E _34915243401 !,9v«1PPodns66
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